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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 5/2000, de 17 de enero, por el que
se establecen las normas a seguir en el procedimiento
específico de gestión de gastos electorales.

Por Decreto 2/1996, de 9 de enero se aprobó el pro-
cedimiento específico de gestión de gastos electorales para
el proceso electoral que convocó las elecciones al Parlamento
de Andalucía el 3 de marzo de 1996. La continuidad de los
procesos electorales aconsejan la aplicación del referido pro-
cedimiento a las sucesivas elecciones que se convoquen en
Andalucía.

Con este procedimiento específico se pretende garantizar
la agilidad y rapidez imprescindibles en la gestión de los refe-
ridos gastos, al estar sujetas las actuaciones que los originan
a los estrechos plazos establecidos en la normativa electoral
vigente, así como el debido control que todo gasto público
debe conllevar.

Por último, estos objetivos se instrumentan mediante la
imputación de todos los gastos de funcionamiento a un con-
cepto específico (227.05) del Presupuesto de Gastos de la
Consejería de Gobernación y Justicia; la desconcentración de
determinadas facultades en la gestión de gastos y contratación
así como mediante el control de aquéllos por la Intervención
General de la Junta de Andalucía en la modalidad de control
financiero permanente, todo ello a tenor de lo dispuesto en
el artículo 85.3.a) de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo los expe-
dientes de contratación que no tengan la consideración de
contratos menores, que serán sometidos al régimen derivado
de la función interventora previsto en el artículo 80 de la Ley
citada anteriormente.

En su virtud, a propuesta de las Consejeras de Gober-
nación y Justicia y de Economía y Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 17
de enero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación y límites.
La gestión de los gastos de organización y funcionamiento

que haya de asumir la Administración de la Junta de Andalucía
como consecuencia de la celebración de Elecciones al Par-
lamento de Andalucía se ajustará al procedimiento regulado
en el presente Decreto.

Artículo 2. Imputación del gasto.
Los gastos de funcionamiento del proceso electoral se

imputarán al concepto 227.05 del Presupuesto de Gastos de
la Consejería de Gobernación y Justicia, cualquiera que sea
su naturaleza y de acuerdo con lo previsto en los artículos
siguientes.

Artículo 3. Competencias en contratación y gestión del
gasto.

1. Las competencias en materia de gestión del gasto y
las facultades que corresponden al órgano de contratación,
de conformidad con la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, corresponderán:

a) Al Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, para los expedientes de contratación some-
tidos a fiscalización previa.

b) Al Director General de Política Interior y a los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía para los restantes gastos,
en relación con los créditos que tengan asignados.

2. Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá sin
perjuicio de las competencias atribuidas o delegadas a los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

3. Los gastos que hayan de atenderse con arreglo al pro-
cedimiento regulado en este Decreto deberán seguir la tra-
mitación establecida en cada caso por la normativa específica
que sea de aplicación.

Artículo 4. Disposición de fondos.
1. La Secretaría General Técnica de la Consejería de

Gobernación y Justicia tramitará ante la Dirección General de
Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda la propuesta de pago a justificar de los créditos
presupuestados para la celebración de las elecciones, excep-
tuados los créditos necesarios para hacer frente a los pagos
derivados de los expedientes sometidos a fiscalización previa
y las gratificaciones al personal de la Junta de Andalucía.

2. Dichas cantidades se abonarán por transferencia a las
cuentas abiertas en entidades de crédito, en las condiciones
y previa autorización que establece el artículo 5.2 del Decre-
to 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Tesorería y Ordenación de Pagos. Dichas
cuentas se agruparán bajo la rúbrica «Proceso electoral. Junta
de Andalucía».

Artículo 5. Realización de pagos.
1. El órgano competente en materia de gasto ordenará

al Habilitado o Pagador efectuar el pago material, haciéndolo
constar en los justificantes de las obligaciones de que se trate.

2. Los pagos con cargo a los fondos de las cuentas auto-
rizadas de gastos de funcionamiento a que se refiere el
artículo 4, se efectuarán mediante cheques nominativos o
transferencias bancarias autorizadas con las firmas manco-
munadas, de conformidad con el artículo 5.2.b) del Regla-
mento General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

3. En las Instrucciones de desarrollo a las que se refiere
la Disposición Final Primera de este Decreto, se determinará
la cuantía máxima que se permite tener en existencia en la
Habilitación, Pagaduría o Caja para atender las necesidades
imprevistas y los gastos de menor cuantía que aquéllas fijen.

Artículo 6. Contabilidad.
Los Habilitados llevarán una contabilidad auxiliar en libros

especiales, detallando todas las operaciones que realicen.
Dicha contabilidad se ajustará a las normas que se establezcan
en las correspondientes Instrucciones de desarrollo de este
Decreto.

Artículo 7. Control.
1. La Gestión de los gastos electorales regulados en este

Decreto estará sometida al control financiero permanente de
la Intervención General previsto en el artículo 85.3 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. No obstante, los expedientes de contratación
no incluidos en el artículo 57 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas estarán sometidos, además, a la
función interventora del artículo 80 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y 2 del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

2. Corresponde a la Intervención General de la Junta de
Andalucía el establecimiento de las condiciones de ejercicio
de la modalidad de control financiero permanente, pudiendo
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atribuir estas funciones a la Intervención Delegada en la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

3. Además de las comprobaciones que procedan en el
ejercicio del control financiero permanente y de la función
interventora, la Intervención podrá realizar en cualquier
momento las comprobaciones y controles que estime opor-
tunos sobre cualquier aspecto relacionado con la gestión admi-
nistrativa y de tesorería de los gastos electorales.

4. Emitido el informe de control financiero permanente,
se remitirá, con toda la documentación relativa a estos gastos,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Artículo 8. Justificación.
Ultimada la gestión de los gastos electorales y en el plazo

de ocho meses desde la celebración de las elecciones se for-
mularán las cuentas justificativas de todos los gastos reali-
zados, conforme a lo que dispongan las Instrucciones de
desarrollo del presente Decreto, las cuales serán examinadas
por la Intervención de acuerdo con el procedimiento a que
se refiere el artículo anterior.

Artículo 9. Reintegro de sobrantes.
1. El saldo que al final del proceso presenten las cuentas

autorizadas previstas en el artículo 4, constituido por los fondos
no utilizados, se ingresará en la Tesorería General de la Comu-
nidad Autónoma.

2. El reintegro a que se refiere este artículo deberá rea-
lizarse, en todo caso, con antelación a la presentación de
las cuentas a que se refiere el artículo anterior.

Disposición adicional única. Servicios extraordinarios
prestados por los funcionarios de la Unidad de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A los funcionarios de la Unidad de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma de Andalucía se les abonarán los
servicios extraordinarios que realicen durante el período elec-
toral y como consecuencia del mismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 349/1996, de 16 de julio.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Se deroga el Decreto 2/1996, de 9 de enero, por el que

se establecen las normas a seguir en el procedimiento espe-
cífico de gestión de gastos electorales.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a las Consejeras de Gobernación y Justicia

y Economía y Hacienda para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 17 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 6/2000, de 17 de enero, por el que
se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo para
el estudio y elaboración de normas legales y dispo-
siciones de carácter general.

La Consejería de Turismo y Deporte, en orden a conseguir
una mayor precisión en la regulación de la materia turística

que facilite el cumplimiento de los objetivos que rigen la política
turística andaluza, ha considerado de sumo interés la creación
de un órgano colegiado de carácter técnico consultivo enca-
minado a contribuir al estudio y elaboración de normas legales
y disposiciones de carácter general que se dicten en materia
de turismo.

Con este fin, se ha estimado conveniente la participación
activa de juristas expertos en el área del turismo tanto en
calidad de miembros del Consejo como de colaboradores para
asuntos concretos, constituyendo un factor de la mayor impor-
tancia que, sin duda, contribuirá decisivamente al logro de
los objetivos planteados.

Un aspecto destacado del órgano que se crea es su natu-
raleza jurídica. En este sentido, dentro de las posibilidades
ofrecidas por el artículo 37.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se acoge la de configurarlo como un órga-
no colegiado de carácter técnico consultivo, que ejercerá sus
funciones a través de la emisión de dictámenes y la evacuación
de las consultas que se le formulen, todo ello sin que suponga
un menoscabo de las funciones de asesoramiento encomen-
dadas a otros órganos, entre los que podemos citar la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte, la
Asesoría Jurídica de la misma Consejería, el Consejo de Coor-
dinación Interdepartamental en materia de Turismo y el Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 13.º 1 y 17 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo y Deporte,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 17 de enero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación y adscripción.
1. Se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo como

órgano colegiado de carácter técnico consultivo, dedicado al
estudio y elaboración de las normas legales y demás dispo-
siciones de carácter general que se dicten en esta materia.

2. El Consejo Asesor en materia de Turismo se adscribe
a la Viceconsejería de la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 2. Composición.
1. El Consejo Asesor en materia de Turismo estará com-

puesto por los siguientes miembros:

- El Viceconsejero de Turismo y Deporte, que actuará
como Presidente.

- El Secretario General Técnico de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, que actuará como Vicepresidente.

- El Director General de Planificación Turística de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

- El Director General de Fomento y Promoción Turística
de la Consejería de Turismo y Deporte.

- Cinco juristas de reconocido prestigio, expertos en el
ámbito turístico, nombrados por el Presidente del Consejo.

- El Letrado de la Junta de Andalucía-Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Turismo y Deporte.

- El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, que actuará como Secretario.

2. Para el mejor cumplimiento de las funciones del Con-
sejo, su Presidente podrá autorizar la participación y presencia
de cuantas personas estime conveniente en razón de su expe-
riencia y conocimiento de las cuestiones a tratar, actuando
con voz pero sin voto.

Artículo 3. Funciones.
El Consejo Asesor en materia de Turismo tendrá como

función la asistencia técnica en el desarrollo de la legislación
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turística. El Consejo participará, a instancia de su Presidente,
en el estudio y elaboración de las normas legales y demás
disposiciones de carácter general que se dicten en materia
de turismo.

Sin perjuicio de las competencias de asesoramiento que
corresponden a otros órganos, el Consejo actuará mediante
la emisión de informes y la evacuación de las consultas que
se le formulen, que no serán ni preceptivos ni vinculantes.

Artículo 4. Funcionamiento.
El Consejo Asesor se regirá en su funcionamiento por

lo establecido para los órganos colegiados en los artículos 22
a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5. Indemnizaciones.
Los miembros del Consejo Asesor que no pertenezcan

a la Administración de la Junta de Andalucía, así como aquellas
personas mencionadas en el artículo 2.2 que ocasionalmente
participen en las reuniones del Consejo, podrán percibir, con
ocasión de su asistencia a dichas reuniones, las indemniza-
ciones que en concepto de dietas, desplazamiento y asistencia
prevé la disposición adicional sexta del Decreto 54/1989, de
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza al Consejero de Turismo y Deporte para dictar

cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de enero de 2000, por la que se
establecen y regulan ayudas destinadas a las comu-
nidades de propietarios de edificios de viviendas para
la instalación de ascensores y eliminación de barreras
arquitectónicas en el acceso a los mismos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo
y vivienda. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
en el ámbito de sus competencias, es consciente de la pro-
blemática que sufren numerosos ciudadanos andaluces que,
ocupando bloques de pisos desprovistos de ascensores, se
ven imposibilitados de acceder en óptimas condiciones tanto
a sus viviendas como al exterior. Esta dificultad llega a cons-
tituir, al unirse a otros factores, como, por ejemplo, la edad,
un auténtico obstáculo que es necesario superar mediante
la instalación de ascensores y la eliminación de barreras arqui-
tectónicas, en su caso, para acceso a los mismos, cuestión
que resulta difícil sin ayudas públicas, dado el desembolso
económico que suele suponer para las Comunidades de
vecinos.

Con la presente Orden se pretende, pues, facilitar ayudas
económicas para instalar ascensores y, en caso de ser nece-

sario, eliminar las barreras arquitectónicas que pudieran impe-
dir el acceso a los mismos, estableciendo los requisitos exi-
gibles tanto a los edificios como a las Comunidades de pro-
pietarios para poder acceder a dichas ayudas, y regulando
el procedimiento y los criterios para su concesión. Igualmente
plantea mecanismos de interlocución con las empresas ins-
taladoras de ascensores de Andalucía, con objeto de posibilitar
al máximo que la falta de medios de los usuarios de numerosos
edificios de viviendas de nuestra Comunidad no sea óbice
para la instalación de ascensores.

En su virtud, y en ejercicio de la competencia establecida
en el artículo 10.8 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
y en el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer y regular ayudas

destinadas a las Comunidades de propietarios de viviendas
que, careciendo de ascensor, decidan su instalación y la eli-
minación, en su caso, de las barreras arquitectónicas para
el acceso al mismo.

Artículo 2. Requisitos objetivos.
Los edificios a los que va dirigida la presente actuación

deberán reunir los siguientes requisitos: Destinarse a viviendas,
tener al menos cuatro plantas sobre rasante, carecer de ascen-
sor y ofrecer condiciones técnicas que garanticen la viabilidad
técnica de su instalación.

Artículo 3. Requisitos subjetivos.
Respecto de los residentes del edificio para el que se

solicita la actuación, se exigirán los siguientes requisitos:

1. Al menos el 75% de las unidades familiares residentes
en el edificio deben ser propietarios y tener fijada su residencia
habitual y permanente en dicho edificio.

2. Los ingresos ponderados anuales de, al menos, el 50%
de los residentes en el edificio no deberán superar la cuantía
de 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros).

Para determinar dichos ingresos se estará a lo dispuesto
en el Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002.

Artículo 4. Solicitud y plazo.
1. La Comunidad de Propietarios que quiera acogerse

a los beneficios de la presente Orden dirigirá su solicitud al
Consejero de Obras Públicas y Transportes, interesando la ins-
talación del ascensor y, en su caso, la eliminación de las
barreras arquitectónicas para acceder al mismo, acompañada
de la documentación que se enumera en el artículo 5 de esta
Orden, pudiendo presentarla en la correspondiente Delegación
Provincial de esta Consejería o utilizando cualquiera de los
restantes medios contemplados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la solicitud se especificará el número de plantas
del inmueble, incluida la planta baja, el número de viviendas
por planta, la edad de los residentes y el título legal que jus-
tifique la ocupación de las viviendas por los mismos; también
se consignará si alguno de éstos sufre discapacidad y de qué
tipo.

3. El plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación será de cuatro meses a contar desde la entrada en
vigor de la presente Orden.
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Artículo 5. Documentación.
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo de la Junta de propietarios
favorable a la solicitud de la subvención.

b) Copia completa, incluyendo la hoja de liquidación sella-
da por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o
entidades colaboradoras, de las declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de cada uno de los
miembros de las unidades familiares residentes en el edificio,
del período impositivo que, una vez vencido el plazo de pre-
sentación de la declaración, sea inmediatamente anterior a
la presentación de la solicitud.

En el caso de que algún interesado no hubiera presentado
declaración, por no estar obligado a ello, la acreditación de
sus ingresos, en los términos establecidos, se efectuará
mediante declaración responsable de los percibidos en dicho
período, de acuerdo con los conceptos establecidos en la nor-
mativa reguladora del citado impuesto, acompañada de los
documentos acreditativos de dichos ingresos, y ello sin per-
juicio de las comprobaciones administrativas que estimara
oportuno realizar la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

c) Informe técnico, emitido por una empresa instaladora
de ascensores autorizada o por técnico competente, compren-
sivo, entre otros extremos, de la viabilidad constructiva y urba-
nística de la instalación del ascensor, la adecuación de éste
a la normativa vigente en materia de accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas, en su caso, para acceso
al mismo.

d) En el supuesto de que la empresa instaladora hubiese
suscrito el Convenio de Colaboración con la Consejería de
Obras Públicas y Transportes sobre la materia, compromiso
de la misma de conceder a los solicitantes las ayudas con-
templadas en el artículo 18 de la presente Orden.

e) Compromiso de la Comunidad de propietarios de ges-
tionar la ejecución de la actuación y de abonar a su cargo
la diferencia entre la subvención concedida y el coste total
de la instalación y de la eliminación, en su caso, de barreras
arquitectónicas de acceso al ascensor, asimismo, de asumir
el mantenimiento del mismo.

f) Presupuesto estimativo del proyecto.
g) Declaración de otras subvenciones solicitadas y/o con-

cedidas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, seña-
lando entidad concedente e importe.

h) Declaración responsable de que sobre la Comunidad
solicitante no ha recaído resolución administrativa o jurídica
firme de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso,
o cualquier otra documentación que se señale expresamente
en las sucesivas Leyes anuales del Presupuesto.

3. En su caso, con carácter voluntario, y a los únicos
efectos de la baremación establecidos en el artículo 7 de la
presente Orden, se podrá presentar declaración responsable
de los solicitantes, comprensiva de su voluntad de ceder el
derecho del cobro de la subvención a favor de la empresa
instaladora de ascensores que hubiese suscrito el Convenio
de Colaboración con la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Artículo 6. Selección.
1. La correspondiente Delegación Provincial de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes comprobará la docu-
mentación presentada y efectuará visita de inspección con
el fin de determinar la viabilidad de la actuación, emitiendo
el oportuno informe técnico.

2. Una vez seleccionadas las actuaciones que reúnan
los requisitos establecidos, las Delegaciones Provinciales remi-
tirán a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda una
lista priorizada de actuaciones a realizar en cada provincia

donde figure el coste estimativo de la inversión así como el
importe de la subvención.

Artículo 7. Baremo.
En la selección de las actuaciones se habrán de tener

en cuenta los siguientes criterios:

a) La cuantía de los ingresos de los componentes de la
Comunidad de Propietarios que soliciten la actuación.

b) Número de plantas.
c) Número de viviendas afectadas.
d) Existencia de discapacitados en la Comunidad de

Propietarios.
e) Edad de las personas afectadas.
f) Relación entre el coste de la actuación y el número

de viviendas.
g) En su caso, declaración responsable del solicitante,

comprensiva de su voluntad de ceder el derecho del cobro
de la subvención a favor de una empresa ascensorista miembro
de una de las asociaciones de ascensoristas que hubiesen
suscrito el Convenio de Colaboración con la Consejería de
Obras Públicas y Transportes sobre la materia.

Artículo 8. Certificado de declaración de Actuación Pro-
tegida.

El Director General de Arquitectura y Vivienda extenderá
Certificado de declaración de actuación a proteger de acuerdo
con el listado priorizado remitido por las respectivas Delega-
ciones Provinciales y con las disponibilidades presupuestarias.
En esta declaración figurará el importe máximo protegido y
la cuantía máxima de la subvención a conceder.

Artículo 9. Redacción de Proyecto.
Dentro de los tres meses siguientes a la obtención del

Certificado de declaración, los solicitantes deberán presentar
ante las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes proyecto de ejecución de la actuación
para su supervisión e informe técnico a los efectos de verificar
su adecuación a la normativa aplicable.

Artículo 10. Resolución de concesión de la subvención.
1. Comprobado que el solicitante reúne todos los requi-

sitos previstos en la presente Orden y que el proyecto se adecua
a la normativa aplicable, el Director General de Arquitectura
y Vivienda resolverá, por delegación del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, sobre la concesión de la subvención
mediante la expedición del Certificado final de la actuación,
en el que figurará el beneficiario, la actuación protegida, el
presupuesto protegido y la cuantía de la subvención concedida.

2. El plazo máximo para notificar la resolución será de
6 meses, contados a partir de la fecha de presentación ante
la Administración de la solicitud y de la documentación
completa.

Artículo 11. Licencia de Obras y plazo de inicio de obra.
1. Obtenido el Certificado final de la actuación, el bene-

ficiario tendrá un plazo de un mes para solicitar ante el Ayun-
tamiento la oportuna licencia de obras, debiendo dar cono-
cimiento de dicha solicitud a la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes correspondiente, en el plazo de quince
días a partir de la presentación de la misma.

2. Una vez obtenidos el Certificado final de actuación
y la correspondiente licencia de obras, el solicitante tendrá
un plazo de seis meses para el inicio de las obras.

Artículo 12. Presupuesto protegible.
El presupuesto máximo protegible será de 5.000.000 de

pesetas (30.050,60 euros), en el que están incluidos los
siguientes conceptos:



BOJA núm. 8Página núm. 732 Sevilla, 22 de enero 2000

a) Obra civil precisa para la instalación del ascensor y
eliminación de barreras arquitectónicas para el acceso al
mismo.

b) Coste del ascensor y su instalación.
c) Importe de los proyectos necesarios y su correspon-

diente dirección técnica.
d) Licencia de obras y demás autorizaciones adminis-

trativas.

Artículo 13. Cuantía de la subvención.
El importe de la subvención será del 75% del presupuesto

protegible, con una cuantía máxima de 3.500.000 pesetas
(21.035,42 euros).

Artículo 14. Pago de la subvención.
1. El 50% del importe de la subvención se abonará previa

presentación, en el plazo máximo de un mes desde la noti-
ficación de la concesión de la licencia de obras, del Certificado
final de la actuación previsto en el artículo 10 de esta Orden
y de la mencionada licencia.

2. Para el cobro del 50% restante será necesario presentar
la siguiente documentación:

a) Informe favorable de los Servicios Técnicos de la corres-
pondiente Delegación Provincial compresivo de que las obras
realizadas se ajustan al proyecto de ejecución, y ello previa
presentación del certificado final de obras y de la autorización
de puesta en marcha del ascensor instalado.

b) En el caso de que la subvención se abone a la empresa
instaladora, por haberse cedido a ésta el derecho de cobro,
factura emitida por dicha empresa en la que se detalle el
importe total de los servicios prestados, la deducción de la
subvención concedida y el importe total a pagar por la Comu-
nidad de propietarios.

c) Certificación del representante de la Comunidad de
propietarios acreditando que se ha realizado la actividad objeto
de la ayuda, y que, en su caso, en la factura emitida por
la empresa instaladora consta la deducción por la cuantía de
la subvención concedida.

3. Los beneficiarios podrán, previo acuerdo con las empre-
sas instaladoras, ceder a éstas el derecho del cobro de las
subvenciones, con objeto de beneficiarse de las posibles ven-
tajas que estas empresas les puedan ofrecer.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Con carácter general, los beneficiarios estarán sometidos

a las obligaciones derivadas del régimen jurídico de las ayu-
das y subvenciones públicas contenidas en la normativa vigen-
te, y, concretamente, deberán:

a) Realizar la actividad que fundamenta el otorgamiento
de la subvención, en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que pue-
da efectuar la citada Consejería, y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con la subvención concedida, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o
entes públicos, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con
dicha Comunidad Autónoma, así como que no se es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de derecho público.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma
está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía.

Artículo 16. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 17. Reintegro de las cantidades percibidas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento por el beneficiario de las condiciones

impuestas.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

financiero a ejercer por la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 111 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Artículo 18. Otras ayudas.
Las empresas instaladoras de ascensores que suscriban

con la Consejería de Obras Públicas y Transportes el Convenio
de Colaboración en la materia concederán a los solicitantes
que voluntariamente contraten con ellas los siguientes bene-
ficios:

a) Ahorro del coste del estudio e informe técnico de via-
bilidad de la instalación.

b) Seis meses de carencia en el pago de los servicios
de mantenimiento del ascensor.

c) Eliminación del beneficio industrial correspondiente al
coste del ascensor.

Disposición final primera . Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Director General de Arquitectura y Vivienda

a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1999, por la que
se convoca el programa educativo Escuelas Viajeras
de 2000

El programa educativo de Escuelas Viajeras fue regulado
mediante la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
13 de marzo de 1986 (BOE de 4.4.86), modificada por la
Orden de 28.6.95 (BOE de 27.7.95), por la que se regulan
las ayudas para la realización del programa educativo de Escue-
las Viajeras y mediante el Anexo del Convenio entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía de 20 de febrero de 1990
para la puesta en práctica de la actividad de Escuelas Viajeras
para el año 2000. Igualmente, la Orden de 8 de noviembre
de 1991 (BOE de 15.11.91) establece las bases para la con-
cesión de ayudas y subvenciones con cargo a los presupuestos
del MEC y sus organismos autónomos; junto con el Real Decre-
to Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, aprueba el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria (modificada
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social), y el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre (BOE de 30.12.93), del
Reglamento de concesión de subvenciones públicas, le son
de aplicación. Por ello, en virtud de lo anterior, esta Consejería
de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Convocar 1.125 plazas para alumnos/as de 5.º
y 6.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dentro del programa de «Escuelas Viajeras de
2000». Este programa educativo consiste en el seguimiento
y realización de una ruta por distintas Comunidades Autó-
nomas del Estado durante una semana por un grupo de 15
alumnos/as con el objetivo de propiciar la formación en el
respeto a la pluralidad lingüística y cultural de España, el cono-
cimiento de ambientes socio-culturales y naturales distintos
al medio habitual de residencia, fomentando el trabajo en equi-
po, la solidaridad y la cooperación.

Segundo. Podrán solicitar la participación grupos de 15
alumnos/as de los niveles de 5.º y 6.º de Educación Primaria
de centros financiados con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma Andaluza acompañados de un profesor/a. El pro-
fesorado acompañante tendrá que ser necesariamente el tutor/a
o, en su defecto, alguno de los profesores/as que habitualmente
imparta clases al grupo de los 15 alumnos/as solicitantes,
y será responsable del proyecto de participación en Escuelas
Viajeras.

Tercero. 1. Los Directores/as de los centros que deseen
participar en la actividad formularán sus solicitudes atenién-
dose al modelo del Anexo I de la presente Orden y acom-
pañándolas obligatoriamente de la siguiente documentación:

a) Aprobación del Consejo Escolar del Centro u órgano
colegiado que lo sustituya, para la participación en la actividad,
o Certificado de la Dirección del Centro en el que haga constar
que dicha actividad está contemplada dentro de la Progra-
mación General del Centro.

b) Proyecto de actividades a realizar en una ruta de Escue-
las Viajeras, de acuerdo con la Programación General del Cen-
tro y con los objetivos generales de la actividad, que figuran
en el Anexo III de esta Orden, reflejando:

- Breve descripción de las características e intereses del
alumnado participante, junto con las actitudes, hábitos y nor-

mas de convivencia que se deseen potenciar, en función del
alumnado participante.

- Principales capacidades y aptitudes a desarrollar en el
alumnado con su participación en Escuelas Viajeras.

- Conocimientos que va a adquirir el alumnado, con los
centros de interés o bloques temáticos que se trabajarán pre-
viamente en el centro escolar, y su realización con el desarrollo
del recorrido de la ruta, junto con el trabajo posterior en el
centro.

2. La Dirección del Centro solicitante recabará y custodiará
las autorizaciones del padre, madre o tutor de los alumnos/as
solicitantes, de acuerdo con el modelo del Anexo II. Caso de
ser seleccionado el Centro, se remitirán las autorizaciones al
Departamento de Planes Especiales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la presente Orden en el BOJA .

Quinto. Las solicitudes y su documentación complemen-
taria se remitirán a la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, entregándose en el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Ciencia (Isla de
la Cartuja. Edificio Torretriana; Sevilla, 41071), o enviándose
por cualquiera de las vías expuestas en el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; en el artículo 51
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, o en los buzones de documentos de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía. En el caso
de que se optara por presentar la solicitud ante la Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que la solicitud
sea fechada y sellada por el funcionario de Correos, antes
de ser certificada.

Para conocer el estado de tramitación del procedimiento,
los interesados podrán dirigirse al Servicio de Planes de Estudio
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado; identificándose el expediente por el nombre
del Centro solicitante de la ayuda.

Sexto. Para la selección de los centros participantes se
constituirá una Comisión presidida por la Ilma. Sra. Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
o persona en quien delegue, y compuesta por dos miembros
de dicha Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado y uno del Servicio de Educación Com-
pensatoria, designados por la Presidenta, actuando uno de
ellos como Secretario. Esta Comisión realizará su Propuesta
de Centros seleccionados, teniendo en cuenta las caracterís-
ticas socieconómicas de la zona en que está ubicado el centro
solicitante, a fin de dar preferencia a los alumnos/as con menos
oportunidades por razones económicas, culturales o ambien-
tales, y a aquellos alumnos/as matriculados en Centros decla-
rados de Actuación Educativa Preferente.

El baremo de selección será el siguiente:

- Características socio-económicas de la zona en que esté
ubicado el centro docente, a fin de dar preferencia a los alum-
nos/as provenientes de zonas rurales y de entornos urbanos
especialmente desfavorecidos. Puntuación máxima: 4 puntos.

- No haber participado anteriormente en esta actividad.
Puntuación máxima: 2 puntos.

- Calidad del proyecto presentado. Puntuación máxima:
3 puntos.

- Centros que acojan minorías étnicas y/o culturales en
porcentaje superior al 5% de alumnos matriculados: 1 punto.
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Séptimo. La Consejería de Educación y Ciencia adjudicará
fecha y ruta a los centros seleccionados, elevando la Propuesta
de la Comisión Seleccionadora a definitiva antes del 7 de
marzo de 2000, y publicando la correspondiente Resolución
de concesión en el BOJA.

A tales efectos tendrán prioridad de participar en la 1.ª
fase los grupos seleccionados que pertenezcan al nivel de 6.º
de Educación Primaria, mientras que para la 2.ª fase se tendrá
en cuenta a quienes en el momento de la selección estén
matriculados en 4.º/5.º de Educación Primaria, de forma que
cursen 5.º/6.º de Educación Primaria en el momento de su
participación. Las vacantes producidas por renuncias serán
cubiertas por los Centros Reservas de su provincia por orden
de prioridad.

Octavo. Los profesores/as acompañantes de los Centros
seleccionados se comprometen a:

1. Realizar los trabajos de preparación previa a la ruta
en el centro escolar con los alumnos/as seleccionados, en
base a las orientaciones y materiales recibidos desde la cabe-
cera de ruta asignada.

2. Elaborar un Cuaderno de Ruta con los alumnos/as
para la realización de las actividades previas en el centro esco-
lar, que entregarán al Equipo de Coordinación de la ruta asig-
nada; y además incluir actividades durante la ruta.

3. Entregar al Coordinador de la Ruta asignada el Anexo I
de solicitud con los datos de los participantes actualizados.

4. Realizar las actividades durante la semana de ruta
con los alumnos, de acuerdo con las Instrucciones del Equipo
de Coordinación de la ruta asignada, que previamente le comu-
nicará si para el desarrollo de las actividades durante la ruta
les proporcionarán un Cuaderno de Ruta para cada alumno/a,
o bien si las actividades deberán ser diseñadas por el
profesor/a.

5. Redactar una Memoria Evaluadora, y posterior difusión
de la experiencia al resto de la Comunidad Educativa, con
una extensión máxima de 15 folios, que enviarán por duplicado
al Departamento de Planes Especiales de la Consejería de
Educación y Ciencia en el plazo de 2 meses tras la finalización
de la ruta.

Noveno. Las ayudas convocadas para el alumnado y el
profesorado participante cubren:

- El desplazamiento en tren desde la estación de ferrocarril
con tren de Largo Recorrido más cercana al lugar de origen
del grupo hasta la cabecera de ruta asignada y viceversa.

- El transporte en autocar durante la realización de los
recorridos diarios de cada ruta.

- El alojamiento y manutención en los centros de resi-
dencia de cada ruta.

- La cobertura de riesgos mediante póliza de accidentes
y responsabilidad civil general de los participantes.

Décimo. Las rutas de Escuelas Viajeras tendrán una dura-
ción de una semana, incorporándose a la cabecera de ruta
a lo largo del martes de cada semana, y comenzando el regreso
durante los lunes de cada semana (preferentemente por la
mañana).

Undécimo. Las fechas de realización de la actividad de
Escuelas Viajeras de 2000 serán:

- 1.ª fase: Del 4 de abril al 5 de junio de 2000.
- 2.ª fase: Del 3 de octubre al 27 de noviembre de 2000.

Duodécimo. Las rutas asignadas para realizar por Centros
de la Comunidad Autónoma Andaluza, que totalizan 75 gru-
pos, serán las siguientes:

Grupos Grupos Total
Ruta 1.ª fase 2.ª fase grupos

Asturias 3 2 5
Baleares 1 0 1
Burgos 2 2 4
Cáceres 3 2 5
Canarias (G. Canarias) 1 0 1
Canarias (Tenerife) 0 1 1
Cantabria 3 2 5
Cataluña 2 2 4
C. Valenciana 1 2 3
Galicia 2 1 3
La Rioja 2 1 3
León 2 2 4
Madrid 3 3 6
Navarra 3 2 5
País Vasco 2 2 4
Salamanca 2 2 4
Soria 3 2 5
Toledo 3 3 6
Aragón 3 3 6

Los contenidos de esas rutas están relacionados en el
Anexo IV de la presente Orden.

Decimotercero. Las Administraciones Educativas podrán
reconocer al profesorado participante las actividades de inno-
vación con alumnos, que se realicen al amparo de esta
convocatoria.

Decimocuarto. Se autoriza a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado para dictar las
Instrucciones necesarias para el desarrollo y para la Resolución
de la presente Orden.

Decimoquinto. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO III

OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA EDUCATIVO
ESCUELAS VIAJERAS

1. Lograr un adecuado nivel de conocimiento, respeto
y comprensión integral de la Comunidad visitada, sus gentes
y costumbres, sus tierras, su historia y sus recursos.

2. Fomentar la convivencia y cooperación entre los alum-
nos de las diversas Comunidades Autónomas del Estado espa-
ñol, aceptando las diferencias culturales y lingüísticas de los
diferentes grupos.

3. Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa y
conservación del Medio Ambiente y del Patrimonio histórico
cultural, comenzando por el entorno cotidiano de los alum-
nos/as.

4. Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje
permanente, tanto dentro, como fuera del aula.

ASPECTOS PREVIOS

La Escuela Viajera es ante todo Escuela, constituyéndose
en un recurso educativo para continuar aprendiendo fuera del
aula. Ofrece al profesorado la posibilidad de participar en el
diseño y experimentación de nuevas situaciones de apren-
dizaje, partiendo de un modelo docente basado en su pro-
tagonismo como figura activa del propio curriculum, que se
concibe como una realidad flexible y generadora de sus propios
contenidos.

El desarrollo de la personalidad y sus dimensiones indi-
vidual y social, y el de actividades y hábitos de cooperación,
apertura hacia nuevas formas de participación responsable
a la formación del espíritu creativo y sentido crítico ante los
estímulos del entorno, son otros objetivos de la Escuela Viajera,
y también el que hace referencia a una escuela no homo-
geneizadora que valore y procure desarrollar las peculiaridades
del individuo y de su estilo personal y social, favoreciendo
la convivencia regional.

Contribuir a que la acción formativa se inspire en el respeto
a la pluralidad lingüística y cultural de España a través del
conocimiento y comprensión, precisamente, de los distintos
pueblos que la constituyen y de la convivencia, a su vez,
entre jóvenes alumnos/as de las distintas Comunidades que
constituyen España.

Todo ello supone una nueva lectura de la realidad que
ha de repercutir de forma positiva en los centros, y que se
traduce en una consideración del entorno, no como algo sepa-
rado y distinto del sujeto, sino como el espacio de relaciones
de toda índole que éste establece, y en el que intervienen
todos los procesos de comunicación interaccionados.

ASPECTOS DE METODOLOGIA Y DISEÑO

El esquema metodológico que más claras referencias pue-
de ofrecer al profesorado a cargo de los grupos, es el que
relaciona los principales agentes educativos, humanos y mate-
riales que concurren en la actividad.

El Profesorado, en primer lugar, como responsable del
alumnado a su cargo, marcará los objetivos específicos que
pretende alcanzar, adecuándolos a los objetivos generales de
la ruta establecidos por la Coordinación. En el orden técnico,
velará porque sus alumnos/as asistan previstos de la docu-
mentación y equipamiento necesarios, junto con el respeto
a unas mínimas normas de convivencia para con las personas
e instalaciones. Programará actividades de forma interdisci-
plinar, antes y después de la realización de la ruta, y colaborará
con el Equipo de Coordinación durante el desarrollo de la
ruta.

El Equipo de Coordinación, como garante de los propósitos
educativos y pedagógicos de la experiencia, establecerá los
mecanismos y recursos necesarios para la consecución, por

un lado, de dichos propósitos, y por otro, de las expectativas
de cada uno de los grupos participantes. Realizará para ello
la puesta en común pertinente al inicio de la experiencia,
y otras más específicas en el curso de su desarrollo. En el
orden técnico velará por la normal secuenciación de las
actividades.

El Alumnado es el verdadero protagonista de la actividad.
Es necesario conseguir su participación activa a través de los
recursos (Cuaderno de Ruta y otros) y de los mecanismos
de animación más apropiados, tanto desde el punto de vista
social y convivencial como del desarrollo de sus capacidades
individuales.

Los Recursos, como elemento clave en el diseño, par-
tiendo de los más próximos al ámbito de formación del alum-
nado (importancia de los recursos del propio centro de pro-
cedencia) y de los propios recursos de la Comunidad visitada.
La infraestructura (residencia, transporte, etc.) es un recurso
más al servicio de la actividad.

El Ambito de Desarrollo de la experiencia va más allá
de su realización práctica y se extiende a los centros de destino
de los grupos. Así juega una gran importancia la evaluación
y el seguimiento de los diferentes aspectos y contenidos que
se han desarrollado. La Memoria servirá como reflexión general
sobre las expectativas y los logros de la actividad.

ANEXO IV

CATALOGO Y CONTENIDO DE RUTAS

CATALOGO DE RUTAS

I. RUTAS ESTABLECIDAS EN PROVINCIAS DEPENDIENTES
DE LA GESTION DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

Ruta de Asturias.
Resumen de contenidos:

Las cuencas Mineras: Museo de la Mina, Sama, Mina
a cielo abierto, Mieres. Industria Asturiana: Central Lechera
Asturiana, Museo de la Sidra. Cultura Asturiana: El arte Prerro-
mánico Asturiano. Santa María y San Miguel de Lillo. Cuevas
Prehistóricas. Museo de Bellas Artes. Instituciones Asturianas:
Junta General del Principado. Ciudades importantes: Oviedo,
Gijón y Avilés. La Costa: Cabo Vidio, Cudillero, Ribadesella,
Llanes. La Montaña: Lagos de Covadonga, Senda del Oso.
La Historia Asturiana: Covadonga y Cangas de Onís.

Alojamiento: Albergue-Palacio San Andrés de Cornellana,
Camino los Caleros, s/n (Gijón, 33209), Teléfono:
985/16.06.73.

Ruta de Burgos.
Resumen de contenidos:

Recorrido Urbano I: Ruinas del castillo de Burgos, Indus-
tria, Monasterio de las Huelgas. La Bureba: Briviesca, Frías,
Oña y Poza de la Sal. Las Loras: Covanera-Pozo Azul, Orbaneja
del Castillo. Explotación petrolífera. Recorrido Urbano II: San
Pedro Cardeña, Senda de la Naturaleza, Catedral de Burgos.
Valle del Arlanza: Lerma, San Pedro de Arlanza, Covarrubias,
La Yecla.

Alojamiento: Escuela Hogar de Fuentes Blancas. Teléfono:
947/48.46.43.

Ruta de Cáceres.
Resumen de contenidos:

Cáceres: Ciudad Patrimonio de la Humanidad. Guada-
lupe: Capital espiritual de Extremadura. Mérida: Capital de
Extremadura y de la Lusitania romana. Plasencia: La Perla
del Valle del Jerte. Alcántara: La producción hidroeléctrica de
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Extremadura. Monfragüe: Naturaleza de Extremadura, el bos-
que mediterráneo.

Alojamiento: IES, Universidad Laboral (casitas). Avda. la
Universidad, s/n, Cáceres, 10005. Teléfono 927/22.59.66.

Ruta de León.
Resumen de contenidos:

El Bierzo: Ponferrada, Las Médulas, Villafranca del Bierzo.
León: Historia y origen de un reino. San Miguel de Escalada,
La Robla-Cuevas de Valporquero. Jiménez de Jamuz, Astor-
ga-Camino de Santiago. Riaño, la Cordillera Cantábrica.

Alojamiento: C.R.I.E.L.E.-Residencial San Cayetano. Ctra.
Carvajal, km 3. Tels.: 987/23.98.66 y 987/23.94.86.

Ruta de Salamanca.
Resumen de contenidos:

Salamanca monumental. Centro Internacional del Libro
Infantil y Juvenil (Fundación Germán Sánchez Ruipérez). Arri-
bes del Duero: Centrales eléctricas. Ruta de la Plata. Béjar
(Museo textil, Museo Mateo Hernández). Candelario. Frontera
portuguesa (finca experimental Castro Enríquez). Ciudad Rodri-
go monumental. Sierra de Francia. Peña de Francia. La
Alberca.

Alojamiento: Escuela Hogar de Santa Marta de Tormes.
Teléfono: 923/20.02.21.

Ruta de Soria.
Resumen de contenidos:

Berlanga de Duero, San Baudelio, Tajueco, Gormaz. Soria.
Vinuesa, Laguna Negra. Cañón del Río Lobos, Burgo de Osma,
San Esteban de Gormaz. Almazán, Medinaceli.

Alojamiento: Escuela Hogar de Berlanga de Duero. Telé-
fono: 975/34.31.02.

Ruta de Toledo.
Resumen de contenidos:

Toledo capital, instituciones. Su entorno: Castillo de Gua-
damur. Los Montes de Toledo. La Mancha: Consuegra, Villa-
cañas, Miguel Esteban y El Toboso. Ruta Cervantina: Illescas,
Esquivias, Ocaña y Tembleque. Toledo artístico y monumental.

Alojamiento: Escuela Hogar Mirasierra. Los Yébenes. Calle
Concepción, s/n. Teléfono: 925/32.04.64.

II. RUTAS ESTABLECIDAS EN COMUNIDADES AUTONOMAS
EN EJERCICIO DE PLENAS COMPETENCIAS EDUCATIVAS

Ruta de Aragón.
Resumen de contenidos:

El cinturón industrial de Aragón. La Comunidad Autónoma
y su organización. Zaragoza monumental y artística. La ciudad
como centro de servicios y su entorno. El medio rural aragonés
y sus diferentes formas de vida: El Valle y El Pirineo, secano
y regadío. Ciudad de Huesca y su entorno: Origen del antiguo
Reino de Aragón. Aínsa y Boltaña. Espacios naturales y
medioambiente: Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
Parque Natural de la Dehesa del Moncayo. Monasterio cis-
terciense de Veruela. Tarazona.

Alojamiento: Residencia Actividades de Alumnos «Venta
del Olivar», Plaza del Tomillar s/n. Zaragoza, 50011. Teléfono:
976/34.11.33.

Ruta de Tenerife.
Resumen de contenidos:

Noroeste de la Isla: Museo Etnográfico. Casa de Carta.
El Plátano. Puerto de Garachico. Icod de los vinos: Drago

milenario. Museo arqueológico. Punta de Anaga. La Orotava.
Puerto de la Cruz. Jardín de aclimatación. Santa Cruz de Tene-
rife. La Laguna. Parque Nacional de las Cañadas del Teide.
La Candelaria. El Sur.

Alojamiento: Residencia Escolar San Andrés. Barrio de
San Andrés. C/ Camino Cercado, s/n. Santa Cruz de Tenerife,
38120. Teléfono 922/59.13.64.

Ruta de Gran Canaria.
Resumen de contenidos:

Noroeste de la Isla: Cenobio de Valerón. Almacén de Plá-
tanos. Arucas. Puerto Pesquero de Agaete. Caldera Volcánica
de Bandama. Jardín Canario. Museo de Néstor de la Torre.
Puerto de la Luz. Sur de la Isla: Parque Natural, Dunas de
Maspalomas. Playa del Inglés. Casco Antiguo de la Ciudad
de Las Palmas: Vegueta, Catedral y Museo Colón. Cumbres
de la Isla de Gran Canaria: El Roque Nublo.

Alojamiento: Residencia Escolar Las Palmas, Carretera
Lomo Blanco, 44. Tafira Alta, 35017 (Las Palmas). Teléfono:
928/35.02.76.

Ruta de Baleares.
Resumen de contenidos:

Palma: Monumental y artística. Las instituciones. «LLE-
VANT»: Manacor, Artá, Capdepera. «ES PLA»: Inca, Selva,
Sineu. «TRAMUNTANA»: Valldemossa, Deiá, Soller, Lluc. «ES
RAIGUER»: Muro, Sa Pobla, Alcudia.

Alojamiento: Albergue de la Playa de Palma, C/ Costa
Brava, 3. Palma de Mallorca, 07610.

Ruta de Cantabria.
Resumen de contenidos:

La sociedad urbana: Santander. El medio rural: Pobla-
miento y actividades humanas. El Valle del Saja. Mercado
Nacional de Ganados (Torrelavega). La costa, la pesca, la
industria y el turismo: Santoña-Laredo-Comillas. El paisaje:
elementos, relieve, clima, aguas. Vías de comunicación: Los
Picos de Europa. La Historia Medieval: Santillana del Mar.

Alojamiento: Centro de Programas Educativos de Viérno-
les. Teléfono. 942/88.01.11.

Ruta de Cataluña.
Resumen de contenidos:

La industria de transformación agrícola: Visita a unas
cavas. Visita al Valle de Nuria y su entorno. La ruta de los
Iberos. Las instalaciones de la Barcelona Olímpica. La Ciudad
y sus monumentos: Historia, arte, costumbres, lugares sin-
gulares, etc. El Palau de la Generalitat, la Sagrada Familia,
el Parque Guel, la Rambla, las Murallas, el Metro, el Zoológico,
los Museos, el Puerto.

Alojamiento: Albergue Torre Ametller, Veinat de Santa Ele-
na d’Agell, Cabrera de Mar (Maresme). Barcelona. Telf.:
93/759.00.97.

Ruta de la Comunidad Valenciana.
Resumen de contenidos:

Sagunto: Castillo y teatro romano. Valencia: Centro his-
tórico. El Saler y la Albufera. Játiva: Conjunto histórico. Alge-
mesí: Agrícola e industrial. Alicante turístico: Denia y Gandía.
Valencia metrópoli. El puerto y Alboraya.

Alojamiento: Complejo Educativo de Cheste (CEI); Ctra.
de Madrid, s/n; Cheste, 46380 (Valencia). Teléfono
96/251.25.00.

Ruta de Euskadi.
Resumen de contenidos:
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La Llanada Alavesa: Importancia de la ganadería en el
País Vasco. Bilbao y su zona de influencia: El puerto. La indus-
tria. Donostia-San Sebastián: Importancia de la belleza del
paisaje en el desarrollo turístico. Gernika y ría de Mundaka:
Acercamiento a los símbolos históricos de Euskalherria. Ves-
tigios prehistóricos. El mar. Vitoria-Gasteiz: La ciudad y su
trazado urbanístico; planificación y servicios. Euskadi ins-
titucional.

Alojamiento: Residencia Carlos Abaitua. C/ Escultor Díez,
s/n. Vitoria, 01007. Teléfono: 945/14.81.15.

Ruta de Galicia.
Resumen de contenidos:

La Mariña Lucense: Eucaliptal de Chavín, Vivero con-
servera. Puerto pesquero de Burela y acantilados de Foz. Lugo
y la tierra llana: Formiña, Castro de Viladonga, Lugo. Camino
de Santiago: Santiago de Compostela. Las Rías Bajas: Villa-
garcía de Arosa, Cambados, Isla de Arosa, Vigo. La Coruña
y las Rías Altas. Casa de las Ciencias, Museo del Hombre
(Domus), Torre de Hércules.

Alojamiento: Escuela Hogar, Plaza de Galicia, s/n. Sarria,
27600 (Lugo). Teléfono: 982/53.10.55.

Ruta de Madrid.
Resumen de contenidos:

La Sierra: Parque Regional del Manzanares, San Lorenzo
de El Escorial. Planetario, Museo de la Ciudad. Los transportes:
«el Metro». Madrid de los Austrias y Borbones. Zoológico.
Museo del Prado. Medios de comunicación audiovisual.

Alojamiento: Centro de Intercambios Escolares, Carretera
de Colmenar Viejo, km 12,800, Tels.: 91/372.12.84 y
91/734.27.00. Ext.: 223.

Ruta de la Rioja.
Resumen de contenidos:

Logroño: Capital de la Comunidad Autónoma y sede de
Instituciones (Parlamento Riojano). Haro: La industria vinícola,
museo enológico. Briones: Ciudad medieval. Calahorra: Ciudad
romana, industria conservera, mercado de verduras. La Sierra
de Cameros: Espacios naturales, Cuevas de Ortigosa de Came-
ros, Villoslada de Cameros y Lomos de Orio. El Camino de
Santiago: Navarrete, Nájera y Santo Domingo de la Calzada:
Monasterios de Suso y Yuso, Patrimonio de la Humanidad
y nacimiento de la lengua castellana.

Alojamiento: IES La Laboral. Avda. La Rioja, 6. Lardero.
Tel.: 941/44.96.52.

Ruta de Navarra.
Resumen de contenidos:

Valles pirenáicos (Roncal y Baztan). Camino de Santiago:
Puente La Reina y Estella. Pamplona capital. Ribera tudelana
y Bardenas.

Alojamiento: Centro Puente. Ctra. Señorío de Sarriá, s/n.
Puente La Reina, 31100 (Navarra). Teléfono 989/70.18.36

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 3 de enero de 2000, por la que se
regula la cooperación con las Diputaciones Provinciales
y los Ayuntamientos de municipios con población supe-
rior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
servicios sociales comunitarios.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de enero de 2000, por la que se
regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan cua-
tro becas de formación de personal bibliotecario en
la Biblioteca Universitaria de Huelva.

La Universidad de Huelva viene manifestando, de forma
periódica, la voluntad de colaborar en la inserción laboral de
los titulados universitarios, a través de diversas convocatorias
de becas que tienen como finalidad complementar la formación
académica recibida y aportar un conocimiento directo del mun-
do laboral.

Al mismo tiempo se reconoce la importancia que tiene
su Biblioteca para el desarrollo del estudio, docencia e inves-
tigación de la totalidad de la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con las actuaciones de la Universidad de Huel-
va en la consolidación de la Biblioteca Universitaria, este Rec-
torado acuerda convocar cuatro becas, de acuerdo con las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.ª Objetivos.
Las becas tienen como objeto la formación y cualificación

de los beneficiarios en la metodología y técnicas de la Biblio-
teconomía y Documentación, consiguiendo con ello un com-
plemento a su formación académica y facilitando los contactos
con el mundo laboral.

2.ª Beneficiarios.
Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado

en Biblioteconomía y Documentación, y cualquier otra Licen-
ciatura o Diplomatura.

Los seleccionados están obligados a cumplir los requisitos
establecidos en la presente Resolución, y en concreto:

a) Presentar, cuando así se les requiera, los originales
del título o títulos de que dispongan y la correspondiente Cer-
tificación Académica, así como aquellos otros documentos ori-
ginales que acrediten lo declarado en el curriculum vitae y
en el impreso de solicitud.

b) Aceptar o renunciar a la beca que les haya sido con-
cedida en el plazo máximo que se le notifique en la comu-
nicación de concesión de la beca.

3.ª Dotación.
La Beca comprende una asignación de 97.000 pesetas

brutas mensuales, incluido el seguro de accidentes corres-
pondiente.

La partida presupuestaria a la que se imputa el importe
de la asignación corresponderá al Capítulo 4 del presupuesto
del Vicerrectorado de Investigación asignado a la Biblioteca
Universitaria de Huelva.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada,
en caso contrario al beneficiario se le retirará el disfrute de
la misma.
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4.ª Pago de la beca.
El pago de la beca se hará al finalizar cada uno de los

plazos mensuales. En caso de grave incumplimiento de las
obligaciones asumidas por el beneficiario de la beca, se podrá
limitar o suspender la satisfacción de las cantidades pen-
dientes.

5.ª Duración.
La duración de las becas será de 12 meses, comenzando

el disfrute de las mismas el día de la incorporación de los
becarios a la Institución, y concluyendo una vez transcurrido
el tiempo establecido.

Se establece la posibilidad de la renovación de las becas
por un período equivalente al disfrutado.

Se preverá la posibilidad de ampliación del número de
becas, para ello se creará una bolsa de suplentes entre los
aspirantes, siguiendo el orden estricto de puntuación obtenido
según baremo.

Mensualmente podrá solicitarse un informe de actividad
del becario, así como una memoria de evaluación del trabajo
realizado a la finalización de la misma.

A la finalización de la beca, los beneficiarios tendrán dere-
cho a una certificación acreditativa del disfrute de la misma.

6.ª Horario y desarrollo del disfrute de la beca.
El horario será de siete horas diarias, de lunes a viernes,

tanto en jornada de mañana y tarde, según se distribuya por
la dirección de la Biblioteca Universitaria.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el horario
y las líneas de trabajo encomendadas, el régimen disciplinario
interno de la Institución, y guardar las normas de seguridad
e higiene en el trabajo en el período establecido.

En caso de producirse faltas de asistencia o de disciplina
por parte del becario, se podrá proceder a la suspensión del
disfrute de la beca, recibiendo el beneficiario la retribución
proporcional al período disfrutado, y perdiendo todo derecho
o certificación acreditativa de la misma.

Los becarios que renuncien a la beca antes de cumplir
un mes de disfrute no tendrán derecho a percepción económica
ni a Certificación. Pero, si la renuncia se produjera una vez
superado dicho límite, tendrán exclusivamente derecho a la
parte proporcional de la prestación económica que le corres-
ponda.

7.ª Permisos y licencias.
Los beneficiarios disfrutarán de treinta días de permiso,

período que puede ser distribuido por quincenas o semanas,
en caso de disfrutarse por días, éstos se verán supeditados
a veinte días laborales. Cualquier otro disfrute de permiso o
licencia deberá ser autorizado por la Dirección de la Biblioteca
Universitaria, siendo debidamente justificado y compensado
en horas laborales.

8.ª Carácter de las becas.
La concesión de estas becas no supone ningún tipo de

vinculación, contractual, laboral ni administrativa, ni de nin-
guna otra naturaleza entre el beneficiario y la Universidad de
Huelva, ni implica compromiso alguno por parte de ésta.

9.ª Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo modelo

figura en el Anexo I, serán dirigidas al Excmo. Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Huelva, y se presentarán en el

Registro General de la misma (C/ Cantero Cuadrado, 6) o
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A dicha solicitud deberá adjuntarse la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del DNI.
b) Certificación académica personal completa y acredi-

tativa del grado de titulación exigido, en original o fotocopia
debidamente compulsada.

c) Curriculum-vitae del solicitante, con especial mención
de la experiencia en el campo de la Biblioteconomía y cursos
específicos, acompañado de la documentación acreditativa.

10.ª Selección y valoración de las solicitudes.
La selección se realizará por una Comisión Evaluadora

nombrada al efecto, y que estará constituida por el Excmo.
Sr. Vicerrector de Investigación, que la presidirá por delegación
del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Huelva,
y como Vocales la Sra. Vicegerente de la Universidad de Huel-
va, El Jefe del Servicio de la Biblioteca Universitaria, dos Biblio-
tecarios del Cuerpo de Facultativos de Archivos y Bibliotecas
o del Cuerpo de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, actuando
uno de ellos como Secretario.

La Comisión Evaluadora considerará:

a) Titulación.
b) Expediente académico.
c) Conocimiento de idiomas.
d) Cursos formativos específicos relacionados con las

líneas de colaboración.
e) Experiencia laboral, o disfrute de otras becas similares

y relacionados con las líneas de colaboración.

La Comisión Evaluadora se reserva la posibilidad de con-
vocar a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación,
según baremo, a una entrevista personal para determinar el
nivel de conocimientos, experiencia o idoneidad de los
candidatos.

11.ª Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días naturales a partir de su publicación en el BOJA.
12.ª Publicación de las resoluciones.
La resolución, a la vista de la propuesta que realice la

Comisión Evaluadora, se realizará en el plazo máximo de tres
meses. La relación de aspirantes seleccionados se publicará
en el tablón de anuncios de la Universidad de Huelva. Los
beneficiarios recibirán notificación mediante correo certificado.

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra la resolución mencionada en el párrafo anterior, ante el
Rector, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

13.ª Aceptación de la beca.
Los becarios deberán comunicar obligatoriamente la acep-

tación o renuncia a la beca.

Huelva, 14 de diciembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 6 de septiembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema del promoción interna para el ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática (BOJA
núm. 109, de 18 de septiembre de 1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen en número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Adiministración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

20 Pago fuera de plazo
22 No consta cuerpo de pertenencia
23 No cumple requisito punto G base 2.1
24 No cumple requisito punto H base 2.1

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas, por el sistema de
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 6 de septiembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema del promoción interna para el ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(BOJA núm. 109, de 18 de septiembre de 1999), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen en número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha de expedición de título

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
noviembre de 1999, por la que se convoca proceso
selectivo para la consolidación del empleo temporal
mediante concurso de méritos para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Biología (A.2007). (BO-
JA núm. 148, de 21.12.99).

Advertido error en el Anexo I, de la Orden de 25 de noviem-
bre de 1999, de la Consejería de Gobernación y Justicia, se
procede a la corrección del mismo:
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Página número 16.353, BOJA núm. 148, de 21.12.99.

Donde dice: «Vocales: ... Emilio González Capitel ...»,
debe decir: «Vocales: ... Emilio González-Capitel Martínez ...».

Sevilla, 30 de diciembre de 1999

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección Geren-
cia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos), se
presentarán en el plazo de siete días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se harán constar cuantos
datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado. Los méritos alegados deberán ser justificados con
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren en la Bolsa de Candidatos a Puestos Directivos
de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla 18 de enero de 2000.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de «Virgen de las Nieves»

en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado.
Formación: Gestión de Recursos.
Experiencia: 4 años en Dirección en ámbito hospitalario.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de «Ciudad de Jaén» en Jaén.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado.
Formación: Salud Pública y Administración Sanitaria.
Experiencia: 4 años en Dirección en el ámbito hospitalario.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de «Virgen de la Victoria»

en Málaga.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado.
Formación: Gestión Sanitaria.
Experiencia: 4 años en Dirección en ámbito hospitalario.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de «Santa Ana» de Motril

en Granada.
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Licenciado.
Formación: Gestión Sanitaria.
Experiencia: En Dirección en ámbito hospitalario

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería, con-
vocado por la Orden que se cita.

Por Orden de 9 de abril de 1999 (BOJA núm. 59, de
22 de mayo), se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Consejería, publicán-
dose una corrección de errores a la misma en el BOJA núm.
75, de 1 de julio siguiente. De conformidad con lo establecido
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en atención a lo previsto en la Base Undécima
de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración ha for-
mulado la correspondiente propuesta de resolución del con-
curso con la valoración final de los candidatos propuestos y
los puestos desiertos.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que, con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería, en el término de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados,
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la que
se resuelve la convocatoria hecha pública por la de
16 de septiembre de 1999 para cubrir puestos de
Directores de Centros de Profesorado dependientes de
la Consejería.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
tos de Directores de Centros de Profesorado anunciada por
Orden de 16 de septiembre de 1999 (BOJA de 9 de octubre),
y elevadas las propuestas de nombramiento por parte de los
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2
del Decreto 194/97, de 29 de julio,

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Director o Directora de Centros
de Profesorado a los funcionarios de carrera pertenecientes
a los Cuerpos de la función pública docente cuya relación
figura en el Anexo I de esta Orden y para los Centros de Pro-
fesorado que en el mismo Anexo I se detallan.

Segundo. Los nombramientos se efectúan con reserva del
puesto de trabajo de origen, en Comisión de Servicios, que

tendrán la duración correspondiente a la vigencia de dicho
nombramiento.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativa y directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO I

Córdoba:

Nombre y apellidos: Antonio Santiago Calero.

Centro de Profesorado: COR1.

Localidad: Córdoba.

Nombre y apellidos: Manuel Molina Aguililla.

Centro de Profesorado: COR2.

Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.

Jaén:

Nombre y apellidos: Antonio Avilés Ramírez.

Centro de Profesorado: JA2.

Localidad: Linares-Andújar.

Málaga:

Nombre y apellidos: Rafael Gutiérrez Cruz.

Centro de Profesorado: MA1.

Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Sevilla, por la que se corrige error
en la de 27 de octubre de 1999 por la que se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la publicación del texto de la Resolución
de referencia, inserta en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de fecha 25 de noviembre de 1999, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la plaza número 29, donde dice: «Impartir docencia
teórico-práctica de Quiropodología, Fundamentos de Podolo-
gía, Ergonomía», debe decir: «Impartir docencia teórico-prác-
tica de Fundamentos de Podología, Ergonomía y Administra-
ción de Medicamentos».

Con motivo de dicha corrección, se abre un nuevo plazo
de presentación de solicitudes a dicha plaza de veinte días
hábiles, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de enero de 2000, por la que se
fijan las cantidades actualizadas de las subvenciones
por gastos electorales y el límite de los mismos para
las Elecciones al Parlamento de Andalucía a celebrar
el día 12 de marzo de 2000.

El Decreto del Presidente 1/2000, de 17 de enero, de
disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria de
Elecciones, establece, en su artículo 2, que las elecciones
tendrán lugar el próximo domingo 12 de marzo.

Por otra parte, la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, regula, en sus artículos 45 y 47, las subven-
ciones y los límites de los gastos electorales de los partidos,
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que con-
curran a aquéllas, estableciéndose en el apartado 4 del artícu-
lo 45 que las cantidades mencionadas se refieren a pesetas
constantes y que por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco
días siguientes al de la convocatoria de elecciones.

En su virtud, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Las cantidades para subvenciones por gastos
electorales, establecidas en el artículo 45.1 de la Ley Electoral
de Andalucía, quedan actualizadas como a continuación se
indica:

a) Por cada escaño obtenido, 2.655.350 ptas.
(15.958,97 euros).

b) Por cada voto conseguido por cada candidatura que
haya obtenido, al menos, un escaño, 98 pesetas (0,5890
euros).

Artículo 2. La subvención por envío de sobres, papeletas
o propaganda y publicidad electoral, prevista en el artículo
47 de la Ley Electoral de Andalucía, queda actualizada como
sigue:

a) 14 pesetas (0,0841 euros) por elector cuando se
obtenga más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento
de los votos válidos.

b) 19 pesetas (0,1142 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el diez por ciento y hasta el quince por ciento.

c) 23 pesetas (0,1382 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el quince por ciento y hasta el veinte por ciento.

d) 28 pesetas (0,1683 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el veinte por ciento y hasta el veinticinco por
ciento.

e) 32 pesetas (0,1923 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el veinticinco por ciento y hasta el treinta por
ciento.

f) 37 pesetas (0,2224 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el treinta por ciento y hasta treinta y cinco.

g) 42 pesetas (0,2524 euros) por elector cuando el resul-
tado supere el treinta y cinco por ciento de los votos válidos.

La cantidad subvencionada por este concepto no estará
incluida dentro del límite previsto en el artículo siguiente, siem-
pre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad
a que se refiere esta subvención.

Articulo 3. 1. El límite de los gastos electorales que podrá
realizar cada partido, federación, coalición o agrupación de
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electores en las elecciones al Parlamento de Andalucía de
2000 será la cantidad en pesetas que resulte de multiplicar
por 52 el número de habitantes correspondiente a la población
de cada una de las circunscripciones en las que presente sus
candidaturas.

En consecuencia, teniendo en cuenta la población referida
a 1 de enero de 1998, los límites correspondientes a cada
una de las circunscripciones que integran la Comunidad Autó-
noma de Andalucía serán los siguientes:

Almería: 26.283.296 pesetas (157.965,79 euros).
Cádiz: 57.589.168 pesetas (346.117,87 euros).
Córdoba: 39.893.100 pesetas (239.762,36 euros).
Granada: 41.661.204 pesetas (250.388,88 euros).
Huelva: 23.605.816 pesetas (141.873,81 euros).
Jaén: 33.581.184 pesetas (201.826,98 euros).
Málaga: 64.510.160 pesetas (387.713,87 euros).
Sevilla: 89.171.940 pesetas (535.934,15 euros).

2. En el supuesto de que los partidos, federaciones, coa-
liciones o agrupaciones de electores concurran simultánea-
mente a las elecciones al Parlamento de Andalucía y a Cortes
Generales, el límite de dichos gastos estará sujeto a lo esta-
blecido en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan, sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm.
96, de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus
Delegaciones Provinciales la competencia para la suscripción
con los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública cuya resolución corres-
ponda a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud
de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

Alfacar.
Alhama de Granada.
Baza.

Chauchina.
Deifontes.
Lugros.
Ventas de Huelma.
Villanueva de las Torres.
Zújar.

R E S U E L V O

Los referidos Convenios entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 21 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1999, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Centros pri-
vados que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Examinado el expediente incoado a instancias de don
Juan Robledo Moreno, como representante del Centro de Ini-
ciativas para la Formación Agraria, S.A. (CIFASA), entidad titu-
lar de los Centros Privados de Educación Secundaria y For-
mación Profesional Específica que se relacionan en el Anexo
de esta Orden.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en esta Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
referidos Centros a favor de la entidad Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria, S.A.

Resultando que la entidad Centro de Iniciativas para la
Formación Agraria, S.A., por escritura de protocolización y ele-
vación a público de convenio, otorgada ante el Notario del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla don Francisco Rosales de
Salamanca, con el núm. 1.521 de su protocolo, fechada el
catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, cede
la titularidad de los Centros que se relacionan en el Anexo
de la presente Orden a la «Federación de las Escuelas Fami-
liares Agrarias de Andalucía», quedando representada por don
Juan Robledo Moreno, por escritura de acuerdos sociales núm.
3.063 de su protocolo, otorgada ante el mismo Notario, fecha-
da el quince de octubre de mil novecientos noventa y nueve,
que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de junio, de Ordenación
General del Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:
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Primero. Conceder el cambio de titularidad a los Centros
Privados que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
que en lo sucesivo la ostentará la «Federación de Escuelas
Familiares Agrarias de Andalucía», que, como cesionaria, que-
da subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afectan a los Centros, cuya titularidad se le reconoce, y muy
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que los Centros puedan tener concedidos por la Administración
Educativa, así como aquéllas que les correspondan en el orden
docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dichos Centros quedan obligados al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que seña-
la la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE CORDOBA

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Torrealba».
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Andalucía.
Domicilio: Ctra. Palma del Río, km 21.
Localidad: Almodóvar del Río.
Municipio: Almodóvar del Río.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000306.
Autorización, por Ordenes de 9 de junio de 1998 (BOJA

16.7.98) y de 27 de agosto de 1999 (BOJA 24.9.98):

Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Capa-
cidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capa-
cidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Jardinería. Capacidad: 30 pues-
tos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias. Capacidad: 30 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Yucatal».
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Andalucía.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, s/n.
Localidad: Posadas.
Municipio: Posadas.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005559.
Autorización, por Orden de 27 de agosto de 1998 (BOJA

24.9.98):

Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Capa-
cidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capa-
cidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Comercio. Capacidad: 30 pues-
tos escolares.

PROVINCIA DE SEVILLA

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Elcható».
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Andalucía.
Domicilio: Calle Extramuros, s/n.
Localidad: Brenes.
Municipio: Brenes.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41000685.
Autorización, por Orden de 15 de septiembre de 1999:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa. Capa-
cidad: 25 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Panificación y Repostería. Capa-
cidad: 30 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Molino Azul».
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Andalucía.
Domicilio: Ctra. de Constantina, km 2.
Localidad: Lora del Río.
Municipio: Lora del Río.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41002463.
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Autorización, por Orden de 8 de junio de 1998 (BOJA
7.7.98):

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas. Capacidad: 30 puestos escolares.

ORDEN de 24 de noviembre de 1999, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Centros pri-
vados que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Examinado el expediente incoado a instancias de don
Juan Robledo Moreno, como representante del Centro de Ini-
ciativas para la Formación Agraria, S.A. (CIFASA), entidad titu-
lar de los Centros Privados de Educación Secundaria y For-
mación Profesional Específica que se relacionan en el Anexo
de esta Orden.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en esta Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
referidos Centros a favor de la entidad Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria, S.A.

Resultando que la entidad Centro de Iniciativas para la
Formación Agraria, S.A., por escritura de protocolización y ele-
vación a público de convenio, otorgada ante el Notario del
Ilustre Colegio Notarial de Granada don Andrés Tortosa Muñoz,
con el núm. 1.015 de su protocolo, fechada el veinticinco
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, cede la titu-
laridad de los Centros que se relacionan en el Anexo de la
presente Orden a la «Federación de las Escuelas Familiares
Agrarias de Andalucía Penibética», quedando representada por
don Juan Robledo Moreno, por escritura de poder núm. 2.622
de su protocolo, otorgada ante el mismo Notario, fechada el
catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve, que la
acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de junio, de Ordenación
General del Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los Centros
Privados que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
que en lo sucesivo la ostentará la «Federación de Escuelas
Familiares Agrarias de Andalucía Penibética», que, como cesio-
naria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones
y cargas que afectan a los Centros, cuya titularidad se le reco-
noce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas
y préstamos que los Centros puedan tener concedidos por
la Administración Educativa, así como aquéllas que les corres-
pondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente
legislación laboral.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dichos Centros quedan obligados al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que seña-
la la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE ALMERIA

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Escuela Familiar Agraria Cam-
pomar».

Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de
Andalucía Penibética.

Domicilio: Calle Don Juan de Austria, núm. 44.
Localidad: Aguadulce.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04003767.
Autorización, por Ordenes de 9 de junio de 1998 (BOJA

16.7.98) y de 22 de junio de 1999 (BOJA 7.8.99):

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Jardinería. Capacidad: 30 pues-
tos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias. Capacidad: 30 puestos escolares.

PROVINCIA DE GRANADA

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «El Soto».
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de

Andalucía Penibética.
Domicilio: Camino de los Diecinueve, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002188.
Autorización, por Orden de 13 de noviembre de 1998

(BOJA 5.1.99):
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Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud. Capa-
cidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales. Capa-
cidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas. Capacidad: 30 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias. Capacidad: 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.

ORDEN de 9 de diciembre de 1999, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora
de la Paz, de Medina Sidonia (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Carmen García Sánchez, en su calidad de repre-
sentante de la Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicen-
te de Paúl», entidad titular del Centro Docente privado «Nuestra
Señora de la Paz», con domicilio en C/ San Agustín, núm. 7,
de Medina Sidonia (Cádiz), en solicitud de ampliación de la
autorización definitiva de funcionamiento del mencionado Cen-
tro en 1 unidad de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Nuestra Señora de la Paz»,
con código 11004003, tiene autorización definitiva de dos
Centros del mismo titular, uno de Educación Preescolar con
2 unidades de Párvulos para 80 puestos escolares y otro de
Educación General Básica con 8 unidades para 320 puestos
escolares, por Orden de 16 de enero de 1976.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad de los Centros la ostenta
la Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente

en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento en 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro Docente privado
de Educación Infantil «Nuestra Señora de la Paz», quedando
en el mismo recinto escolar los Centros cuya configuración
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de la Paz.
Código de Centro: 11004003.
Domicilio: C/ San Agustín, núm. 7.
Localidad: Medina Sidonia.
Municipio: Medina Sidonia.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad de San Vicente

de Paúl.
Composición resultante: 3 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Nuestra Señora de la Paz.
Código de Centro: 11004003.
Domicilio: C/ San Agustín, núm. 7.
Localidad: Medina Sidonia.
Municipio: Medina Sidonia.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación Hijas de la Caridad de San Vicente

de Paúl.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Pri-

maria para 150 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 2 uni-
dades para 80 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publi-
cación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la
Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Ricardo Del-
gado Vizcaíno para un Instituto de Educación Secun-
daria de Pozoblanco (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Dr. Antonio
Cabrera, 46, de Pozoblanco (Córdoba), se acordó proponer
la denominación específica de «Ricardo Delgado Vizcaíno»
para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación espe-
cífica de «Ricardo Delgado Vizcaíno» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Pozoblanco (Córdoba), con código
núm. 14.700.651, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Baelo Clau-
dia para un Instituto de Educación Secundaria de Alge-
ciras (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en Parque de Bolonia,
s/n, de Algeciras (Cádiz), se acordó proponer la denominación
específica de «Baelo Claudia» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Baelo Claudia» para un Instituto de Educación
Secundaria de Algeciras (Cádiz), con código núm.
11.701.085, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas a la investigación
en Universidades de Andalucía, convocadas por Orden
que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas a la investigación
en Universidades de Andalucía, convocadas por Orden
que se cita.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento especial (dere-
chos fundamentales), núm. 50/99, interpuesto por
doña Anne Elizabeth Bhatia ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por doña Anne Elizabeth Bhatia recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento especial (derechos fun-
damentales), núm. 50/99 contra esta Delegación Provincial
a causa de la expulsión de su hijo -curso 12 del sistema
británicodel Colegio «The English International College» de
Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento especial (derechos funda-
mentales), núm. 50/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
de alzada contra la baremación realizada por el Tri-
bunal núm. 13, de Idioma Moderno de Inglés, con
sede en Málaga, en el concurso-oposición para el ingre-
so en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden
que se cita.

Con fecha 12 de agosto de 1999, don Luis Alberto Pinzón
Domínguez interpuso recurso de alzada, mediante el que soli-
cita la revisión del Baremo referente al apartado 1.1, referido
al Expediente Académico, previsto en la Orden de 7 de abril
de 1999.

Publicándose la presente, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 84.2 y 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efecto
de que los interesados, en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
puedan alegar lo que estimen pertinente con relación al mismo.

A estos efectos, se comunica que podrán consultar el
expediente en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones, Secretaría General Técnica, Consejería de Edu-
cación y Ciencia, sita en C/ José M.ª Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Sevilla, 41071.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso de
alzada contra la baremación realizada por el Tribunal
núm. 47, de Educación Infantil, con sede en Málaga,
en el concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros, convocado por Orden que se cita.

Con fecha 6 de agosto de 1999, doña Catalina Belén
Macías Naranjo interpuso recurso de alzada, mediante el que
solicita la revisión del Baremo referente al apartado 1.3.1 refe-
rente a Otras Titulaciones, previsto en la Orden de 7 de abril
de 1999.

Publicándose la presente, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 84.2 y 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efecto
de que los interesados, en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
puedan alegar lo que estimen pertinente con relación al mismo.

A estos efectos, se comunica que podrán consultar el
expediente en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones, Secretaría General Técnica, Consejería de Edu-
cación y Ciencia, sita en C/ José M.ª Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Sevilla, 41071.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
de alzada contra la baremación realizada por el Tri-
bunal núm. 21, de Educación Física, con sede en Mála-
ga, en el concurso-oposición para el ingreso en el Cuer-
po de Maestros, convocado por Orden que se cita.

Con fecha 24 de noviembre de 1999, don Miguel Ignacio
Salmerón Sánchez interpuso recurso de alzada, mediante el
que solicita la revisión del Baremo referente a los apartados
1.3.1 y 1.3.2, Otras Titulaciones, previstos en la Orden de
7 de abril de 1999.

Publicándose la presente, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 84.2 y 112.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efecto
de que los interesados, en el plazo de 10 días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
puedan alegar lo que estimen pertinente con relación al mismo.

A estos efectos, se comunica que podrán consultar el
expediente en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones, Secretaría General Técnica, Consejería de Edu-
cación y Ciencia, sita en C/ José M.ª Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Sevilla, 41071.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Viceconsejero con fecha 21 diciem-
bre de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada por dos veces sin efecto la notificación

personal a doña Rosa María Osorio Cruz, en su condición
de interesada, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 11 de junio de 1999, la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo. Sr.
Consejero, ha dictado la siguiente Resolución:

Vista la documentación obrante en el expedien-
te 369/1998 contra la decisión del Tribunal núm. 8, de Inglés,
de declarar no apta en las pruebas realizadas en el concur-
so-oposición para Inglés en el Cuerpo de Enseñanza Secun-
daria y Adquisición de Nuevas Especialidades, convocado por
Orden de 12 de marzo de 1998, se resuelve:

«Desestimar el recurso ordinario arriba referenciado, inter-
puesto por doña Rosa María Osorio Cruz contra la decisión
de declarar no apta en las Pruebas de Ingreso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y Adquisición de Nuevas
Especialidades, convocadas por Orden de 12 de marzo de
1999».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se conceden ayudas económicas
para financiar actividades de las organizaciones estu-
diantiles andaluzas en los niveles no universitarios
durante 1999.

La Orden de 6 de septiembre de 1999 (BOJA del 28)
de la Consejería de Educación y Ciencia efectuó convocatoria
de ayudas económicas para financiar actividades de las orga-
nizaciones estudiantiles andaluzas, en los niveles no univer-
sitarios, durante 1999.

Vistas las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa ha
resuelto:

Primero. 1. Conceder al Sindicato de Estudiantes (NIF
G-41375817) una subvención cuyo importe asciende a
1.187.986 ptas.

2. Conceder a la Plataforma de Estudiantes Progresistas
de Andalucía (NIF G-14499370) una subvención cuyo impor-
te asciende a 1.062.014 ptas.

3. Denegar la ayuda solicitada a la entidad Círculo Andaluz
de Estudiantes, al haber presentado la solicitud fuera del plazo
establecido en el artículo 6 de la Orden de 6 de septiembre
de 1999.

Segundo. Las subvenciones concedidas tienen por fina-
lidad fomentar la realización de actividades por parte de las
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organizaciones beneficiarias en los términos previstos en el
artículo 2 de la Orden de convocatoria, y estarán imputadas
a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.03.00.
.486.01.12J.5 y 0.1.18.00.18.00. .489.00.12J.3.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12
de la Orden de convocatoria, se abonará el 75% de la sub-
vención mediante libramiento a justificar y transferencia ban-
caria a la cuenta corriente del interesado. El 25% restante
se abonará una vez que se justifique el pago anterior.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará en la
forma y plazos establecidos en el artículo 13 de la citada
Orden. La documentación acreditativa de los gastos efectuados
deberá contener todos los requisitos formales exigibles a la
misma. En particular, cada factura deberá contener, al menos,
el NIF del librador, nombre y NIF del librado y firmas y sellos
que acrediten el pago efectivo del importe indicado en la mis-
ma. Asimismo, cada uno de estos documentos deberá estar
visado por el Presidente o Secretario de la entidad beneficiaria
de la subvención.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
público el Convenio de Colaboración entre la Consejería
y el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera para
la construcción del Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Por la presente se da publicidad a la ayuda concedida
al Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, que asciende
a la cantidad de veinte millones (20.000.000) de ptas., a
efectos de financiar la construcción del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios (Expediente 1999/223642).

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción
dada por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 3 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, complementaria
de la de 14 de octubre de 1999, por la que se hace
pública la ayuda concedida al amparo de la Orden
de 26 de febrero de 1999.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
para la intervención en zonas con necesidades de transfor-
mación social.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 15, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para 1999, esta Delegación Provincial, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de
agosto de 1996), ha resuelto hacer pública la ayuda com-
plementaria concedida a la Asociación de Vecinos «San Anto-
nio María Claret» para el desarrollo del programa concedido,
por importe de 2.000.000 de pesetas.

Córdoba, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad a los Convenios de Cooperación que
se citan.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 8 de
enero de 1999 (BOJA núm. 11, de 26 de enero de 1999),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad de los siguientes Convenios:

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Coria
del Río para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.075.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
10.563.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

IASS: 635.000 ptas.
- Ayuntamiento: 54.852.058 ptas.

Total convenio: 74.325.058 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Car-
mona para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.323.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
11.440.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

IASS: 500.000 ptas.
- Ayuntamiento: 76.092.922 ptas.

Total convenio: 96.555.922 ptas.
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Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alcalá
de Guadaira para el desarrollo de los Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
16.631.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
32.143.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 400.000 ptas.

IASS: 1.000.000 de ptas.
- Ayuntamiento: 101.174.515 ptas.

Total convenio: 151.348.515 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Camas
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.592.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
12.564.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

- Ayuntamiento: 32.544.874 ptas.

Total convenio: 53.900.874 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial
de Sevilla para el desarrollo de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
180.059.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
218.572.329 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 788.790 ptas.

- Diputación: 525.990.922 ptas.

Total convenio: 925.411.041 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Ecija
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
11.123.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
18.413.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 325.000 ptas.

- Ayuntamiento: 44.213.682 ptas.

Total convenio: 74.074.682 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de La
Rinconada para el desarrollo de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
7.976.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
10.433.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

IASS: 600.000 ptas.
- Ayuntamiento: 59.092.875 ptas.

Total convenio: 78.301.875 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Los
Palacios y Villafranca para el desarrollo de los Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
9.633.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
15.064.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 325.000 ptas.

- Ayuntamiento: 43.232.215 ptas.

Total convenio: 68.254.215 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe para el desarrollo de los Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.925.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
12.075.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

IASS: 1.200.000 ptas.
- Ayuntamiento: 68.576.395 ptas.

Total convenio: 90.976.395 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache para el desarrollo de los Servicios Socia-
les Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.053.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
10.533.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 200.000 ptas.

- Ayuntamiento: 43.393.991 ptas.

Total convenio: 62.179.991 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
210.850.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
273.062.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 1.500.000 ptas.

- Ayuntamiento: 1.085.046.858 ptas.

Total convenio: 1.570.458.858 ptas.
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Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Utrera
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
12.088.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
22.957.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 325.000 ptas.

IASS: 600.000 ptas.
- Ayuntamiento: 57.424.557 ptas.

Total convenio: 93.394.557 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de San-
lúcar de Barrameda para el desarrollo de los Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
18.735.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
24.824.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 350.000 ptas.

- Ayuntamiento: 66.509.197 ptas.

Total convenio: 110.418.197 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera para el desarrollo de los Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
57.471.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
73.703.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Atención al Niño: 600.000 ptas.

- Ayuntamiento: 400.364.035 ptas.

Total convenio: 532.138.035 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial
de Cádiz para el desarrollo de los Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
77.674.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
95.271.000 ptas.

- Ayuntamientos: 88.579.315 ptas.
- Diputación: 144.760.391 ptas.

Total convenio: 406.284.706 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Martos
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
8.707.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
18.006.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Acción e Inserción Social: 13.700.000 ptas.
D. G. Atención al Niño: 7.652.283 ptas.

- Ayuntamiento: 62.936.229 ptas.

Total convenio: 111.001.512 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jaén
para el desarrollo de los Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
67.960.000 ptas.

- J u n t a d e A n d a l u c í a ( P l a n C o n c e r t a d o ) :
96.151.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales.
D. G. Acción e Inserción Social: 2.100.000 ptas.
D. G. Atención al Niño: 5.605.886 ptas.

- Ayuntamiento: 149.450.639 ptas.

Total convenio: 321.267.525 ptas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: El Gastor.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mant. Ctro. Día Pers. May.
Importe: 1.550.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Paterna Riv.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mant. Ctro. Día Pers. May.
Importe: 2.500.000.

Cádiz, 20 de diciembre de 1999.- La Delegada, P.D.
(21/85), El Secretario General, José. R. Galván de la Torre.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA. GERENCIA TERRITORIAL
DE ANDALUCIA EN GRANADA

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, por la que
se confirma el nombramiento de Secretario en Régimen
de Provisión Temporal para el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de la localidad que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretario Judiciales, y
en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de 16
de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el artícu-
lo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente
Territorial ha tenido a bien confirmar el Acuerdo tomado por
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 1999,
por el que se nombra al siguiente Secretario en Régimen de
Provisión Temporal para el Juzgado que se dice:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Andújar (Jaén), a don
José Ferrer Sánchez.

Granada, 4 de enero de 2000.- El Gerente Territorial,
Francisco de P. Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
1636/99-1.º RG 5782, formulado por María Carmen Lara
Pérez contra Consejería de Gobernación y Justicia al objeto
de impugnar la Orden de 24.9.99 convocatoria proceso selec-

tivo para consolidación de empleo temporal mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores (código A.1100), lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- La Secretaria, El
Presidente.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO DE CEUTA

EDICTO.

Don Manuel Pilar Gracia, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número Uno de Ceuta, hace saber:

En los autos de Juicio de Faltas 263/98, seguidos contra
Abdeselam Serroukh por una falta de hurto, se ha dictado
la siguiente cédula de citación:

En el expediente de Juicio de Faltas, seguido en este
Juzgado por una falta de hurto, bajo el número 263/98, el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez ha acordado, en providencia de este
día, sea citado Abdeselam Serroukh, a fin de que el día 16
de febrero de 2000, a las 11,25 horas de su mañana, com-
parezca ante la Sala de audiencias de este Juzgado, a la cele-
bración del correspondiente Juicio de Faltas, advirtiéndole que
debe concurrir con los testigos y demás pruebas de que intente
valerse, así como si lo estima oportuno puede venir asistido
de Abogado, apercibiéndole que caso de no comparecer incurri-
rá en multa que determina la Ley.

Y para que se lleve a efecto dicha citación, firmo la pre-
sente en Ceuta, a 17 de diciembre de 1999. El Secretario
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Alcalá Martos de Jáen.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 9 9 9 / 1 1 9 4 6 8

(CA1/DSA-M/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

diverso (a119468-DAM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 88, de 31.7.99.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
14.747.834 ptas. (88.636,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.99.
b) Contratista: Becton Dickinson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.089.500 ptas.

(30.588,51 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 6.246.392 ptas. (37.541,57
euros).

7. Lotes declarados desiertos: B e I.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C. 47/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de dos tubos de

RX para el TAC y Genetron 650 de radiología (a47n-99-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.383.000 ptas. (44.372,72 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: General Electric Medical Systems Espa-

ña, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.383.000 ptas.

(44.372,72 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C. 48/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario homo-

logado (a48n-99-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.906.558 ptas. (35.499,13 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.906.558 ptas.

(35.499,13 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C. 49/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario homo-

logado (a49n-99-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.053.105 ptas. (30.369,77 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.99.
b) Contratista: Melco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.053.105 ptas.

(30.369,77 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HR99056.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación y ade-

cuación túnel lavado «Carbonel l» mod. TL-50/7
(ahr99056n-HRM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.734.640 ptas. (112.597,45 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: Carbonell, Compañía Anónima.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.734.640 ptas.

(112.597,45 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: P.N. 1999/195779 (CRTS

8/99).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la confirmación de resultados analíticos para sangre y tejidos
del virus de la hepatitis «C» (acrts195779n-MAL).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.120.000 ptas. (126.933,76 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.99.
b) Contratista: Johnson & Johson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.120.000 ptas.

(126.933,76 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 25/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de traslado de enseres,

mobiliario, archivos y retirada de residuos a vertedero
(a25n-99-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de ptas. (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.8.99.
b) Contratista: Suministros industriales Rafael Rodríguez

Arenas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.950.000 ptas.

(89.851,31 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/147930 (2/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reparación de las

plantas octava (alas derecha e izquierda) y novena (ala izquier-
da) del Hospital (a147930-HVA).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118, de 9.10.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

49.873.247 ptas. (299.744,25 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.99.
b) Contratista: Gestión Técnica de Montajes y Construc-

ciones GTM, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.101.878 ptas.

(289.098,11 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/199148 (3/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma de la planta

primera (ala derecha) del Hospital (a199148-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 125, de 28.10.99.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
42.459.396 ptas. (255.186,11 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.99.
b) Contratista: Sistema e Instalaciones 2000, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 39.911.832 ptas.

(239.874,94 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/188985 (20/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario gene-

ral y clínico ((a188985-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 125, de 28.10.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.571.444 ptas. (213.788,68 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.99.
b) Contratistas:

1. José Queraltó Rosal, S.A.
2. El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 6.796.115 ptas. (40.845,47 euros).
2. 12.668.454 ptas. (76.138,94 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 7.444.029 ptas. (44.739,51
euros).

7. Lotes declarados desiertos: 14, 31, 42, 46, 47, 51,
68, 69, 86, 92, 93, 94, 98 y 99.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/229922 (45/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia deno-

minada «Plan Estratégico» (a229922-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 132, de 13.11.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.000.000 de ptas. (36.060,73 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.99.
b) Contratista: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.000.000 de ptas.

(36.060,73 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C. 21/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario homo-

logado (a21n-99-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.940.352 ptas. (101.813,57 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.11.99.
b) Contratista: Gutiérrez Zafra, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.940.352 ptas.

(101.813,57 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUN-HU 190/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis vascu-

lares axilo-bifemorales (a190n-99-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.713.800 ptas. (34.340,63 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.99.
b) Contratista: W.L. Gore y Asociados, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.713.800 ptas.

(34.340,63 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: 1999/172258 (GSP-HU
187/99.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

programado para su gestión y prestación, mediante concierto,
con destino a los pacientes incluidos bajo cobertura asistencial
(a172258-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 116, de 5.10.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

200.000.000 de ptas. (1.202.024,21 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.99.
b) Contratista: Consorcio de Transporte Sanitario de Gra-

nada, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.999.980 ptas.

(1.202.024,09 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: CDP-HU 240/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de dominio público.
b) Descripción del objeto: Concesión de dominio público

para la instalación de 23 teléfonos protegidos de monedas
(a240-98-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 91, de 7.8.99, y BOE núm. 190,
de 10.8.99.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Canon
mínimo anual: 100.000 pesetas anuales por teléfono.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.10.99.
b) Contratista: Sistelcom Telemensaje, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 240.000 pesetas anuales

por teléfono.
e) Plazo de adjudicación: Un año.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUN-HU 191/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis vascu-

lares distaflo (a191n-99-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.300.000 ptas. (31.853,64 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.99.
b) Contratista: Bard de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.300.000 ptas.

(31.853,64 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, de Huelva.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Económico-Administrativa.

c) Número de expediente: P.N.S.P. 19/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a19n-99-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.999.140 ptas. (48.075,80 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.10.99.
b) Contratista: Sanofi Winthrop, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.999.140 ptas.

(48.075,80 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 27/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a27n-99-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.676.312 ptas. (88.206,41 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.99.
b) Contratista: Cyanamid Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.438.975 ptas.

(86.779,99 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez, de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 42/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(a42n-99-JRJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.202.759 ptas. (145.461,51 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.99.
b) Contratista: Smithkline Beecham, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.202.759 ptas.

(145.461,51 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 9 9 9 / 1 4 2 4 1 8

(99N88040122).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

exc lus ivos de la f i rma Laborator ios In ibsa, S.A.
(a142418n-HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
7.375.505 ptas. (44.327,68 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.99.
b) Contratista: Laboratorios Inibsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.337.859 ptas.

(44.101,42 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 9 9 9 / 1 6 2 0 0 7

(99C88022145).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de microscopio para

neurocirugía y doppler transcraneal y extracraneal para neu-
rología del Hospital de Rehabilitación y Traumatología
(a162007-HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 106, de 11.9.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.000.000 de ptas. (102.172,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.99.
b) Contratista: Carl Zeiss, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.000.000 de ptas.

(84.141,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros).

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 9 9 9 / 1 4 2 6 6 2

(99C88023137).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material nece-

sario para realizar determinaciones de anticuerpos en inmu-
nología con destino al Servicio de Anatomía Patológica
(a142662-HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 94, de 14.8.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.980.580 ptas. (168.166,67 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.99.
b) Contratista: Dako Diagnósticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.622.609 ptas.

(99.903,89 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 6.078.697 ptas. (36.533,70
euros)

7. Partidas declaradas desiertas: 63/330846.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 53/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de víveres (pescado

congelado) (a53n-99-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.341.200 ptas. (98.212,59 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.99.
b) Contratista: Rajoensan, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.341.200 ptas.

(98.212,59 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: 1999/167883 (14/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de este-

rilización (a167883-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109, de 18.9.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.000.000 de ptas. (84.141,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.99.
b) Contratista: Amsco/Finn-Aqua, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.000.000 de ptas.

(84.141,69 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 13/99 (1999/118561).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de víveres (carnes,

lácteos, embutidos y aceite) (a13-99-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 88, de 31.7.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.696.778 ptas. (166.460,99 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.99.
b) Contratista: Rafael Roldán Maestre.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.351.777 ptas.

(98.276,16 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 8.079.480 ptas. (48.558,65
euros)

7. Lotes declarados desiertos: Núm. 10.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Poniente-Roquetas de El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Agrupación.
c) Número de expediente: 1999/087386 (4/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad del Centro de Salud de Roquetas de Mar (a87386-APO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 72, de 24.6.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.000.000 de ptas. (72.121,45 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.9.99.
b) Contratista: Grupo Control, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.746.000 ptas.

(64.584,76 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 1999/143598 (C.A. 76/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mediante arrenda-

miento con opción a compra de un sistema informático para
laboratorio del C.P.E. (a143598-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 24.8.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de ptas. (120.202,42 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.10.99.
b) Contratista: Roche Diagnostics, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.000.000 de ptas.

(108.182,18 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 0030/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras com-

plementarias para la instalación de aire acondicionado en las
Consultas Externas del Hospital Punta Europa de Algeciras
(Cádiz) (a30n-99-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
18.321.554 ptas. (110.114,76 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.99.
b) Contratista: Bupasa, Empresa Constructora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.321.554 ptas.

(110.114,76 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 0028/98-I.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Modificado 1.º del contrato

de ejecución de las obras de reforma y adecuación a Centro
de Salud del Ambulatorio Amante Laffont de Sevilla
(a28n-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.857.583 ptas. (53.235,15 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.99.
b) Contratista: Dolmen, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.857.583 ptas.

(53.235,15 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
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Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 1029/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de una unidad de

monitorización para politraumatizados y electromiógrafo con
destino al Hospital Clínico Virgen de la Victoria de Málaga
(a1029-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 116, de 5.10.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.500.000 ptas. (147.247,97 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratistas:

1. Marquette España, S.A.
2. Sanro, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 19.000.000 de ptas. (114.192,30 euros).
2. 5.100.000 ptas. (30.651,62 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 1999/206255 (C.C.

1037/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un ecocardió-

grafo, un ecógrafo doppler color y un procesador de tejidos
con destino al Hospital General de Baza (Granada)
(a206255-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 125, de 28.10.99.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
38.500.000 ptas. (231.389,66 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratistas:

1. GE Medical Systems España, S.A.
2. Acuson Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 14.000.000 de ptas. (84.141,69 euros).
2. 19.000.000 de ptas. (114.192,30 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 4.450.000 ptas. (26.745,04
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 1999/212262 (C.C.

1040/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un planificador

con destino al Hospital Clínico San Cecilio de Granada
(a212262-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128, de 4.11.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.000.000 de ptas. (144.242,91 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.000.000 de ptas.

(144.242,91 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: 1999/255998 (PN.SP

9S/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento a

todo riesgo de equipos electromédicos (a255998n-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.000.000 de ptas. (36.060,73 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.99.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.000.000 de ptas.

(36.060,73 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: 1999/199017 (CRTS 9/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

el tipaje de la sangre (acrts199017-MAL).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 125, de 28.10.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
20.350.000 ptas. (122.305,96 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.99.
b) Contratista: Inmucor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.564.509 ptas.

(99.554,70 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1999/114258 (PN.952).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación del equi-

po RX (a114258n-HVV).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.100.000 ptas. (30.651,62 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.99.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.100.000 ptas.

(30.651,62 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Alto

Guadalquivir de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/226099 (14/HAG/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de programas

de ordenador para implantar el sistema de información
(a226099-HAG).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 132, de 13.11.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.000.000 de ptas. (180.303,63 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.99.
b) Contratista: S.M.S.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.413.246 ptas.

(110.665,84 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Alto

Guadalquivir de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/205646 (7/HAG/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad (a205646-HAG).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 133, de 16.11.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.834.022 ptas. (227.387,05 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.99.
b) Contratista: Prosesa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.458.715 ptas.

(171.040,32 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Alto

Guadalquivir de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/156937 (2/HAG/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

(a156937-HAG).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 24.8.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.526.538 ptas. (189.478,31 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.99.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.209.884 ptas.

(85.403,12 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 1999/110878 (12/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de lentes y mar-
capasos (a110878-HSA).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 79, de 10.7.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.715.958 ptas. (214.657,23 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.10.99.
b) Contratistas:

1. Alcón Cusí, S.A.
2. CSA Técnicas Médicas, S.L.
3. St. Jude Medical España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 10.976.060 ptas. (65.967,45 euros).
2. 6.858.700 ptas. (41.221,62 euros).
3. 15.415.000 ptas. (92.646,02 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Granada Norte-Sur (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Agrupación.
c) Número de expediente: 1999/121301.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las

dependencias administrativas del Dispositivo de Gestión del
Distrito Sanitario Granada Norte-Sur (a121301-AGN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118, de 9.10.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.651.168 ptas. (58.004,69 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.99.
b) Contratista: Sierra Nevada, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.182.944 ptas.

(49.180,48 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 52/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento,

actualización y ampliación del software del Sistema de Infor-
mación (a52n-99-HIM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.500.004 ptas. (39.065,81 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.10.99.
b) Contratista: Data General, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.500.004 ptas.

(39.065,81 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: P.N. 1999/080145 (47/99).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos

(a80145n-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.621.000 ptas. (172.015,67 euros).
5. Adjudicación.
a) Fechas: 17.11.99 y 18.11.99.
b) Contratistas:

1. Suministros Industriales Bahía, S.L.
2. Alcón Cusí, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 19.621.000 ptas. (117.924,59 euros).
2. 8.999.616 ptas. (54.088,78 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 1999/069464 (57/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de nutrición y die-

tética (a69464-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 72, de 24.6.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.779.146 ptas. (118.875,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.11.99.
b) Contratistas:

1. Vegenat, S.A.
2. Novartis Consumer Healt, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 10.712.330 ptas. (64.382,40 euros).
2. 7.663.085 ptas. (46.056,07 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 1051/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bienes homo-

logados con destino al Hospital de Huércal-Overa (Almería)
(a1051n-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.518.355 ptas. (87.257,07 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.518.355 ptas.

(87.257,07 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 1999/212331 (C.C.

1041/99).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de una bomba de

circulación extracorpórea con destino al Hospital Virgen Maca-
rena de Sevilla (a212331-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128, de 4.11.99.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de ptas. (126.212,54 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratista: Sorin Biomédica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.400.000 ptas.

(122.606,47 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 1048/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bienes homo-

logados con destino al Hospital de Antequera (Málaga)
(a1048n-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.939.467 ptas. (47.717,16 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.99.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.939.467 ptas.

(47.717,16 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con el
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 16/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del

sistema de información de pacientes (a16n-99-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.460.000 ptas. (110.946,83 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.99.
b) Contratista: Shared Medical Systems (S.M.S.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.460.000 ptas.

(110.946,83 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de Cultura
de Cádiz.

Dirección: C/ Cánovas del Castillo, 35. C.P. 11001. Tfno.:
956/80.80.49. Fax: 956/22.57.01.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Imagen del Cristo de la Viga.

Catedral de Jerez de la Fra. (Cádiz).
b) Número de Expte.: A99 001 CA 11 CA.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1999.
c) Adjudicatario: Don Enrique Ortega Ortega.
d) Presupuesto de adjudicación: 2.500.000 ptas.

(15.025,30 euros).

Cádiz, 3 de diciembre de 1999.- La Delegada, Josefa
Caro Gamaza.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato de obras que, a continuación, se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Huelva.
Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, C.P. 21001.
Tlfno.: 959/01.15.00. Fax: 959/01.15.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de Estación Depuradora de Aguas

Residuales de Jabugo, Parque Natural Sierra de Aracena y
Picos de Aroche.

b) Número de expediente: 377/99.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19

de octubre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

229.956.560 ptas. (1.382.066,760 euros) IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1999.
b) Contratista: Dytras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 197.072.772 pesetas

(1.184.431,214 euros).

Huelva, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Eugenio Romero Castilla.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato de obras que, a continuación, se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Huelva.
Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, C.P. 21001.
Tlfno.: 959/01.15.00. Fax: 959/01.15.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Plan trienal de actuaciones forestales en el Par-

que Natural de Doñana, Montes Propios y Paredejas.
b) Número de expediente: 541/99.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16

de octubre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

49.629.392 ptas. (298.278,65 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1999.
b) Contratista: UTE Necso entrecanales y cubiertas-Viveros

José Dalmau, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.661.297 pesetas

(232.359,074 euros).

Huelva, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Eugenio Romero Castilla.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato de obras que, a continuación, se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Huelva.
Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, C.P. 21001.
Tlfno.: 959/01.15.00. Fax: 959/01.15.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas en los Montes -Orde-

nados de Almonte-, -Propios y Paredejas-, -Coto Mazagóny
-Coto La Matilla-.

b) Número de expediente: 648/99.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19

de octubre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

144.339.093 ptas. (868.495,420 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1999.
b) Contratista: UTE Sacyr-Microtec Ambiente, S.A.-Her-

manas Moro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.873.171 pesetas

(678.381,420 euros).

Huelva, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Eugenio Romero Castilla.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato de obras que, a continuación, se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Huelva.
Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, C.P. 21001.
Tlfno.: 959/01.15.00. Fax: 959/01.15.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Plan trienal de actuaciones forestales en el Par-

que Natural de Doñana, Zona Abalario.
b) Número de expediente: 929/99.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19

de octubre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
399.737.583 ptas. (2.402.471,26 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1999.
b) Contratista: UTE Eulen, S.A.-Riegosur, S.A.-Forestación

y Jardinería, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 314.793.346 pesetas

(1.891.946,113 euros).

Huelva, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Eugenio Romero Castilla.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 12 de enero de 2000, por la
que se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de servicio
que se cita. (PD. 51/2000).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con
la legislación vigente ha resuelto convocar concurso público,
por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que lleva por título «Servicio de elaboración de un dossier
de prensa diario», con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de prescripciones técnicas.

Tipo de licitación: 2.500.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas y demás documentos estarán a disposición de los
interesados en el Departamento de Administración de la Oficina
de la Institución, sita en la calle Reyes Católicos, núm. 21,
de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
tres sobres cerrados y firmados que se titularán:

«Sobre A. Documentación Administrativa», que contendrá
los documentos a que hace referencia el epígrafe 8.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre B. Documentación de carácter técnico», que con-
tendrá los documentos referidos en el epígrafe 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre C. Proposición Económica», en el que se incluirá
la proposición económica, según el modelo que figura como
Anexo al citado Pliego.

La presentación se efectuará en el Registro de la Ins-
titución, mediante la entrega conjunta de los tres sobres, en
el plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del tercer día hábil, contado
a partir de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 12 de enero de 2000.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras 99/51615. (PP. 3765/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
Contratación.

c) Número de expediente: 99/51615.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de adaptación para aulas

de formación en Edificio Corominas.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Siete meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.032.582 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C completo, Categoría C.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal, Sevilla, 41004.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ACUERDO de 23 de diciembre de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 64/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 529/99.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Proyecto de construcción de una pista poli-

deportiva en la Universidad Pablo de Olavide.
Plazo de ejecución: Dos meses.
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Lugar de ejecución: Recinto de la Universidad Pablo de
Olavide.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.746.928 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 234.939 ptas.
Definitiva: 469.877 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999.- El Secretario General.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, del
Instituto de Deportes, por la que se anuncia la con-
tratación que se indica. (PP. 62/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 496/99.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Puesta a punto y mantenimiento preventivo

integral de los equipos de producción de agua caliente sani-
taria, equipos para el calentamiento y sistema del agua de
piscinas de las instalaciones adscritas al Instituto de Deportes.

Plazo de prestación: Doce meses.
Lugar de prestación: Instalaciones adscritas al Instituto

de Deportes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.900.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 58.000 ptas.
Definitiva: 116.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.

La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-
mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de diciembre de 1999.- El Secretario General.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, del
Instituto de Deportes, por la que se anuncia la con-
tratación que se indica. (PP. 63/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 491/99.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Adquisición de material para el manteni-

miento de las distintas instalaciones durante el período de
un año.

Plazo de entrega: Doce meses.
Lugar de entrega: Distintas instalaciones adscritas al Ins-

tituto de Deportes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.700.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 54.000 ptas.
Definitiva: 108.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
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9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de diciembre de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO. (PP. 3804/99).

Se convoca concurso público para la contratación del
servicio que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Bienestar Social y Solidaridad.
c) Número de expediente: 391/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de asistencia para la

realización de un Estudio de Accesibilidad.
b) Lugar de ejecución: Toda la ciudad de Sevilla.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 29.464.000 (veintinueve millones cua-

trocientas sesenta y cuatro mil) pesetas.
5. Garantías. Provisional: 589.280 ptas. Definitiva:

1.178.560 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Bienestar Social y Solidaridad.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95/459.07.18.
e) Fax: 95/459.07.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El vigésimo quinto día a partir de la publicación de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo I, Categoría B.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14, en horario de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de ofertas: El vigésimo sexto día contado
a partir de la publicación de este anuncio.

9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa
de Contratación al undécimo día natural siguiente a la fecha
de terminación del plazo para la presentación de proposiciones,
en caso de ser sábado o festivo, al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Secretario General,
Isidro Nicolás y Fernández-Pacheco.

ANUNCIO de concurso público de asistencia téc-
nica de reparaciones mecánicas de los vehículos pesa-
dos del Parque Móvil Municipal. (PP. 53/2000)

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.

2. Expte. 251/99 de Contratación de Obras y Servicios.
a) Servicio: Asistencia Técnica de Reparaciones Mecá-

nicas de los vehículos pesados (camiones y furgonetas) y chapa
y pintura de los mismos, adscritos al Parque Móvil Municipal.

b) Presupuesto de licitación: 9.000.000 de ptas. Partida
Presupuestaria: 0503-12119-21400/99.

c) Fianza provisional: 180.000.000 ptas.
d) Plazo de ejecución: Un año a partir de la adjudicación.
3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla. Tfno.: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento: C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y
SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA, SA

ANUNCIO de licitación. (PP. 42/2000).

Aprobado por la Comisión Ejecutiva del Consejo de Admi-
nistración de Emasesa en la sesión del día 27 de diciembre
de 1999, por la que se acuerda convocar la licitación por
el procedimiento abierto para la contratación del servicio que
se cita.

E-Sevilla: Servicios de reparto de envíos y notificaciones
de Emasesa.

1. Entidad contratante: Empresa Municipal de Abaste-
cimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A., C/ Escuelas
P í a s , n ú m . 1 - E , S e v i l l a , 4 1 0 0 3 , t e l é f o n o s :
+ 34.95.459.04.24. Telefax: + 34.95.422.65.11.

2. Naturaleza del contrato: Servicios.
CCP: 64112000-4.
Contratación de los servicios de reparto de envíos y noti-

ficaciones en las diferentes poblaciones abastecidas por
Emasesa.

Núm. expediente: 420/99.
Presupuesto base de licitación: 240.000.000 ESP (IVA

excluido).
3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: Sevilla,

España.
4. a) b) c)
5. a) b) c)
d) Obligación de mencionar las cualificaciones del per-

sonal: No.
e) Licitación parcial del contrato: No.
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6. Posibilidad de aceptación de variantes: No se admiten
variantes.

7.
8. Plazo de entrega de ejecución o duración del contrato

de servicios: La duración del contrato es de 1 año, prorrogable
por períodos anuales con un máximo de cuatro.

9. a) Dirección del servicio al que puede solicitarse el
pliego de condiciones y los documentos complementarios: En
el lugar indicado en el punto 1.

b)
10. a) Fecha límite de recepción de las ofertas: 18.2.2000

(12,00 h).
b) Dirección a la que deben enviarse: Emasesa, Registro

General, C/ Escuelas Pías, núm. 1-E, Sevilla, 41003.
c) Lengua en que debe redactarse: Castellano.
11. a) Personas admitidas a la apertura de ofertas: Acto

público.
b) Fecha, hora y lugar: 21.2.2000 (12,00 h), en el lugar

indicado en el punto 1.

12. Fianzas y garantías.
Provisional: 175.000 ESP.
Definitiva: 350.000 ESP.
13. Modalidades básicas de financiación y pago: Facturas

mensuales. Forma de pago estipulada en los pliegos de con-
diciones que rigen la licitación.

14.
15.
16. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
17. Criterios de adjudicación del contrato: El Contrato

se adjudicará por concurso, de acuerdo con lo estipulado en
el pliego de condiciones técnico facultativas.

18.
19.
20. Fecha de envío del anuncio: 29 de diciembre de

1999.

Sevilla, 28 de diciembre de 1999.- El Director Gerente,
Francisco Aguado Jiménez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por doña Dolores Martín
Arteaga contra la Resolución recaída en el expediente
sancionador que se cita. (82/97-M).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Dolores Martín Arteaga contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de septiembre de
mil novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 82/97-M,
tramitado en instancia, se fundamenta en el acta levantada
por miembros de la Inspección del Juego y Apuestas de la
Junta de Andalucía, por comprobación de los Inspectores de
que en el establecimiento público que consta en el citado
procedimiento sancionador se produjo la instalación de una
máquina recreativa del tipo B sin la correspondiente auto-
rización de instalación, siendo titular del negocio que se
desarrollaba en el establecimiento la sancionada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del

Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la denunciada la sanción consistente en
multa. Todo ello como responsable de permitir o consentir,
expresa o tácitamente, como titular del negocio que se desarro-
lla en el establecimiento, la instalación de la referida máquina
careciendo de la preceptiva autorización de instalación prevista
en los artículos 24 y 43.1 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre, tipificada en el artículo 53.2 del citado texto legal,
en relación con el artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de
abril.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la interesada interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Alega la recurrente que durante la tramitación del expe-
diente se ha prescindido del procedimiento legalmente esta-
blecido, incurriendo en nulidad, al adoptarse la resolución pres-
cindiendo del trámite de audiencia a la interesada, causán-
dosele indefensión. Sin embargo, este motivo no puede pros-
perar, por cuanto que, examinadas las actuaciones, se aprecia
que el acuerdo de iniciación y el pliego de cargos le fue noti-
ficado a la interesada con la expresa advertencia de que podía
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formular los descargos que a su derecho convinieran, con la
proposición y aportación de las pruebas que estimase opor-
tunas en su defensa, dentro del plazo legalmente establecido,
derecho del que hizo uso la ahora recurrente presentando escri-
to de descargos, en el que expuso cuanto tuvo por oportuno
en defensa de sus intereses.

I I I

Mantiene la recurrente, en relación al fondo del asunto,
que la máquina es propiedad de una empresa operadora y
no suya, y que esta empresa tenía derecho a solicitar el cambio
de instalación al establecimiento, por cuanto tenía otra máqui-
na instalada en el local.

Sin embargo, este motivo de impugnación no merece favo-
rable acogida. En primer término, y en relación con la res-
ponsabilidad de la recurrente, debe señalarse que la propia
recurrente viene a reconocer que incurrió en negligencia, con
infracción del deber de diligencia que le era exigible. A este
respecto, debe señalarse que el artículo 53.2 del Reglamento
antes citado, en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 29.1 y 3 de la Ley del Juego y Apuestas, considera infracción
grave permitir o consentir, expresa o tácitamente, por el titular
del negocio que se desarrolla en el establecimiento, la explo-
tación o instalación de máquinas de juego, careciendo de la
autorización de explotación o de la de instalación. Por su parte,
el artículo 57.1 del Reglamento, en relación con el artícu-
lo 31.8 de la Ley, señala que de las infracciones que se pro-
duzcan en los locales y establecimientos previstos en el
artículo 48 del mismo Reglamento serán responsables las
empresas titulares de las máquinas, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad del titular del negocio, entre otros, por las infrac-
ciones que les fueran imputables. En definitiva, lo que se
viene a sancionar es el incumplimiento de obligaciones propias
del titular del negocio.

En segundo lugar, y en relación con los derechos de la
empresa operadora, y admitiendo la veracidad de las afirma-
ciones efectuadas por la recurrente a la vista de lo expuesto
en el informe emitido por la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía, no pueden aceptarse las consecuencias
pretendidas. En este sentido, ha de indicarse que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en los
casos de cambio de instalación de máquinas de tipo B.1 o
recreativas con premio, dentro de la provincia y para esta-
blecimientos en los que la empresa peticionaria tenga instalada
otra de su propiedad, se comunicará previamente por escrito
a la Delegación de Gobernación correspondiente el cambio
de ubicación de la máquina. Una vez haya tenido entrada
la anterior documentación en la Delegación de Gobernación,
se procederá expedir, previa toma de razón del cambio de
instalación, el correspondiente boletín de instalación que se
entenderá automáticamente concedido por el período restante
de la autorización de instalación la máquina reemplazada,
sin perjuicio de que, en el caso de que se comprueben inexac-
titudes en la comunicación que contravengan las disposiciones
del Reglamento, se proceda a la revocación de la autorización
y, en su caso, a la iniciación del pertinente procedimiento
sancionador. Por ello, en el artículo 45.2 del mismo Regla-
mento, se excluye de la prohibición de instalación de la máqui-
na en el establecimiento antes de la obtención del boletín
de instalación estos supuestos, pero, naturalmente, resulta
requisito imprescindible la comunicación previa, lo que no
ha sucedido en el presente caso.

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es permitir o consentir,
expresa o tácitamente, por la titular del negocio que se desarro-
lla en el establecimiento, la explotación o instalación de la
máquina a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia, careciendo del boletín de instalación. Y las circuns-

tancias concretas del caso pueden servir, como ha ocurrido
en el presente supuesto, para realizar una valoración pon-
derada de la sanción a imponer, graduando la debida ade-
cuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-
ción y la sanción aplicada, como así se requiere en el art. 131.3
de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2 del Reglamento,
lo que no pueden conducir es a la exención de la respon-
sabilidad por la infracción administrativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante, o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de aquél; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Oliver Brand
en representación de King’s Almuñécar, SL, contra la
Resolución que se cita, por la que se expide documento
identificativo de titularidad, aforo y horario de esta-
blecimientos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Oliver Brand, en representación de «King’s
Almuñécar, S.L.», contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la
presente se procede a hacer pública la misma al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En Sevilla a veintidós de julio de mil novecientos noventa
y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 1997 el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
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expide el documento identificativo de titularidad, aforo y horario
de establecimientos públicos correspondiente a la solicitud
efectuada por don Oliver Brand, para el establecimiento deno-
minado «Disco-Pub King’s» sito en la calle Rey Juan Carlos I,
s/n, de la localidad de Almuñécar (Granada).

En el citado documento figura un aforo máximo de 54
personas, una superficie útil de 75,21 metros cuadrados y
el horario siguiente:

Del 7.1 al 30.3 y del 1.11 al 21.12:

Viernes, sábado y domingo: Hasta las 3,00 h.
Resto: Hasta las 2,00 h.

Del 1.4 al 31.10 y del 22.12 al 6.1:

Viernes, sábado y domingo: Hasta las 4,00 h.
Resto: Hasta las 3,00 h.

Segundo. Contra la citada Resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario, alegando resumidamente:

- Que no existe una fijación taxativa en cuanto al horario
a establecer en dichos negocios y que los horarios dependen
de los caracteres de los establecimientos y de las prescripciones
técnicas observadas en cada caso.

- Que entiende que se ha producido un error aritmético,
en cuanto que la superficie útil no es la indicada en el docu-
mento expedido (75 m2) sino que por el contrario es de
104 m2. Consecuentemente, y al amparo de lo previsto en
el artículo 6 de la CPI de 1996, el aforo no es de 54 personas
sino de 75.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, resulta competente para la reso-
lución del presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

I I

La Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publicó en el BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999. En su disposición final se indica que entraría
en vigor tres meses después de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

En su disposición transitoria segunda se señalaba que:

“A los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Ley no les será de aplicación la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

No obstante, sí resulta de aplicación a los mismos el
sistema de revisión de oficio y de recursos administrativos
regulados en la presente Ley”.

Por tanto, habiéndose interpuesto el recurso con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la ley modificadora, es evidente
que tendremos que aplicar la normativa anteriormente vigente.

I I I

El horario de cierre de los establecimientos públicos es
regulado de acuerdo con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987. Esta, en su artículo 1.º,

fija un horario de carácter general según el tipo específico
de establecimiento público, es decir, por la actividad desarro-
llada y, consecuentemente, la licencia municipal de apertura
otorgada. No obstante, el artículo 6.º contempla, en deter-
minados supuestos, la existencia de horarios especiales por
los cuales se amplía el horario de cierre. Por tanto, es el tipo
de establecimiento (licencia municipal de apertura) el que,
con carácter general, va a determinar el horario de cierre y
no las medidas de tipo técnico adoptadas.

Manteniendo lo hasta ahora expuesto y aunque el
recurrente no lo menciona expresamente, hemos de indicar
que el interesado, en su solicitud del documento identificativo
de titularidad, aforo y horario, indicó que solicitaba igualmente
horario especial por ser zona de influencia turística pero, tal
y como se indica en el artículo 1 de la Orden de 19 de octubre
de 1987, por la que se regula el documento indentificativo
de titularidad, aforo y horario, en relación con el modelo apro-
bado, no especificó ni motivó en hoja aparte el horario especial.
Si bien, tal deficiencia debió ser subsanada en virtud del ar-
tículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común -como se hizo con otras cuestiones-,
no se procedió en ese sentido, con lo cual se originó un vicio.

Sin embargo, al haberse originado el citado vicio por un
defecto causado por el recurrente -no especificó ni motivó el
horario especial en hoja aparte-, no puede acogerse la ale-
gación de prolongación del horario general autorizado. Todo
ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

I V

En cuanto al presunto error aritmético cometido a la hora
de delimitar los metros cuadrados útiles y por tanto el aforo
-transcribimos dada su especialización- y con los efectos pre-
vistos en el artículo 89.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el informe del Asesor
Técnico en instalaciones, perteneciente a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada:

“Según especifica la Norma Básica de la Edificación
CPI 96 en su artículo 6.º, punto 1, los valores de densidad
de ocupación que debe aplicarse a la Superficie útil destinada
a cada actividad, es decir, destinada al público, será en el
caso que nos ocupa, según el apartado ‘c’, una persona por
cada 1,00 m2.

Puesto que la superficie útil destinada al público para
la actividad, se calcula deduciendo las zonas de barra, aseos
y accesos, el resultado, en este caso, es que la superficie
útil destinada al público es de 75,21 m2 y aplicándole el
apartado ‘c’ del punto 1 del artículo 6.º, resultaría un aforo
de 75 personas.

Pero, puesto que es de aplicación igualmente el artículo 10
del RGPEAR, que indica la obligatoriedad de poseer una capa-
cidad cúbica en locales destinados a asistentes, que no podrá
ser inferior a 4 m3 por persona, y ya que el local que nos
ocupa, tiene una altura libre de suelo a techo de 2,90 m,
el volumen del local es de 218,16 m3, que al dividir por
la exigencia del articulado, nos da el resultado de que el aforo
permitido es de 54 personas, ya al ser éste el menor resultado
de la aplicación de la Normativa Vigente, es por lo que se
toma como solución definitiva este último”.

Por tanto, es evidente que no se ha cometido ningún
error.

Visto el recurso interpuesto, la Orden de 14 de mayo
y la de 19 de octubre de 1987, así como la de general y
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especial aplicación, considero que resuelvo desestimar el recur-
so ordinario interpuesto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su sede el órgano que
hubiere dictado el acto originario impugnado, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 13 de julio de 1998. El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don José Rodríguez
Ampudia, como titular del establecimiento denominado
Palacio de la Música, contra la Resolución recaída en
el expediente sancionador que se cita. (14/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Rodríguez Ampudia, como titular del
establecimiento denominado «Palacio de la Música», contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha (de registro de salida) 23 de junio
de 1998, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía dictó Resolución por la que se imponía al interesado
una multa por un importe de 200.000 ptas., al considerarle
responsable de una infracción a lo previsto en el artículo 8.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, en relación con los arts. 45 y
81.2 del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, aprobado por el Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, y también relacionado con
la Orden de la Consejería de Gobernación (y Justicia) de la
Junta de Andalucía de 20 de junio de 1992, por la que se
regulan los requisitos de las autorizaciones para celebraciones
de espectáculos públicos y actividades recreativas. Dicha
infracción fue tipificada como falta grave de acuerdo con lo
previsto en el artículo 23.d) de la citada Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Los hechos declarados como probados en la Resolución
fueron que los días 31.12.1997 y 1.1.1998, en el lugar deno-
minado “Palacio de la Música”, sito en C/ Arabial, núm. 62,

de la ciudad de Granada, se celebró una “Fiesta Fin de Año”,
careciéndose de autorización administrativa para ello.

Segundo. Contra la citada Resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario, cuyas argumentaciones, por constar
en el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

La Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publicó en el BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999. En su Disposición Final se indica que entraría
en vigor tres meses después de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

En su Disposición Transitoria Segunda se señalaba que:

“A los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Ley no les será de aplicación la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

No obstante, sí resulta de aplicación a los mismos el
sistema de revisión de oficio y de recursos administrativos
regulados en la presente Ley”.

Por tanto, habiéndose interpuesto el recurso con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley modificadora, es evi-
dente que tendremos que aplicar la normativa anteriormente
vigente.

I I I

En cuanto a las alegaciones del interesado, en virtud del
principio de economía procesal, vamos a ocuparnos sólo de
aquélla que versa acerca de la falta de pruebas de los hechos,
ya que de aceptarse, haría inútil el pronunciamiento sobre
el resto.

El artículo 23.d) del Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, tipifica como
falta grave “la apertura de establecimientos y la celebración
de espectáculos públicos o actividades recreativas careciendo
de la autorización o excediendo de los límites de la misma”.
Por tanto, es evidente que para que exista infracción es nece-
sario que se haya celebrado -y probado- el evento prohibido.

A este respecto, el artículo 137.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
consagra expresamente el principio constitucional de la pre-
sunción de inocencia en el ámbito del Derecho Administrativo
al declarar que: “Los procedimientos sancionadores respetarán
la presunción de no existencia de responsabilidad adminis-
trativa mientras no se demuestre lo contrario”. No obstante,
la aplicación de dicho principio ya venía siendo observada
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a través de, entre otras, la Sentencia del Tribunal Constitucional
76/1990, de 26 de abril, en la que en su fundamento jurídico
octavo: “En efecto, no puede suscitar ninguna duda que la
presunción de inocencia rige sin excepciones en el ordena-
miento sancionador y ha de ser respetada en la imposición
de cualesquiera sanciones, sean penales, sean administrativas
en general o tributarias en particular, pues el ejercicio del
ius puniendi en sus diversas manifestaciones está condicio-
nado por el art. 24.2 de la Constitución al juego de la prueba
y a un procedimiento contradictorio en el que puedan defen-
derse las propias posiciones. En tal sentido, el derecho a la
presunción de inocencia comporta: Que la sanción esté basada
en actos o medios probatorios de cargo o incriminadores de
la conducta reprochada; que la carga de la prueba corresponda
a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar su propia
inocencia; y que cualquier insuficiencia en el resultado de
las pruebas practicadas, libremente valorado por el órgano
sancionador, debe traducirse en un pronunciamiento abso-
lutorio. (...) toda resolución sancionadora, sea penal o admi-
nistrativa, requiere a la par certeza de los hechos imputados,
obtenidas mediante pruebas de cargo, y certeza del juicio de
culpabilidad sobre los mismos hechos, de manera que el
art. 24.2 CE rechaza tanto la responsabilidad presunta y obje-
tiva como la inversión de la carga de la prueba en relación
con el presupuesto fáctico de la sanción”.

Pues bien, si observamos el contenido del expediente san-
cionador que nos ocupa, nos encontramos que los hechos
declarados como probados son la celebración de una fiesta
de “fin de año” careciendo de la autorización administrativa.
Sin embargo, a tal conclusión no se llega por una prueba
directa, como sería una denuncia de las fuerzas del orden,
o una testifical, sino que se basa, únicamente, en el cono-
cimiento previo que ha tenido la Administración, a través de
carteles anunciadores, de que en dicho lugar y fecha se iba
a celebrar el evento. Es decir, se trata de una deducción fun-
damentada en indicios.

Consideramos, teniendo en cuenta que el recurrente tam-
poco admite de forma clara y tajante la comisión de los hechos
-tan sólo admite en el pliego de alegaciones que allí se celebró
una “fiesta” como las que se celebran los demás días del
resto del año-, que no hay una prueba inequívoca de que
en realidad se haya celebrado la fiesta de fin de año, cons-
tituyendo el cartel anunciador y ciertas argumentaciones poco
convincentes -la misma falta de negativa tajante a la cele-
bración de una fiesta fin de año, la petición subsididaria de
rebaja de la sanción, por ejemplo- meras sospechas que no tie-
nen la suficiente fuerza como para desvirtuar la presunción
de inocencia (STC 174/1985). Incluso en el hipotético caso de
que se admitiera en el Derecho Administrativo Sancionador
la aplicación de la teoría de la “prueba indiciaria”, tampoco
se reúnen en este supuesto los requisitos exigidos por dicha
doctrina -por ejemplo, indicios plurales indubitados suficien-
tes-. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala
de lo Militar, de 24 de marzo de 1997 (art. 2153).

Vista la legislación aplicable al supuesto, resuelvo estimar
el recurso interpuesto, revocando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Manuel Jimé-
nez Bermúdez, en representación de la Comunidad
de Bienes Tweeter, contra la Resolución recaída en
el expediente sancionador que se cita. (GR-79/98).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Manuel Jiménez Bermúdez, en represen-
tación de la Comunidad de Bienes Tweeter, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. GR-79/98,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I
A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.
La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos, excepto
en materia general de función pública y los que afecten al
personal funcionario de la Administración de Justicia, en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.
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I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es formulada
por un Agente de la Autoridad especialmente encargado del
servicio, la presunción de legalidad y veracidad que acompaña
a todo el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse tanto
en la vía administrativa como en la contencioso-administrativa,
ya que constituye garantía de una acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
Derecho Administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los

archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán de
tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de la
sanción administrativa, y así se expresa la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Antonio Pino
Ponferrada contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (CO-349/97-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Pino Ponferrada contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciocho de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-349/97-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público, reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que, el mismo, debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de la segu-
ridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la Sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la

adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
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como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa la Sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Manuel Cabe-
zas Morón contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (CO-209/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Manuel Cabezas Morón contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 3 de septiembre
de 1998, se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 6 de octubre de 1998.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vigente en el momento
de interposición del recurso, el plazo para la interposición del
recurso ordinario será de un mes a partir, según su artículo
48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

II

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(3.9.98) y de la de interposición del recurso ordinario
(6.10.98), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 10 de diciembre de 1999. El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Juan Carrillo
Pérez contra la Resolución recaída en el expediente
sancionador que se cita. (CO-412/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Carrillo Pérez contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
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en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-412/98-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento de la
normativa legalmente establecida en cuanto a la presencia
de menores de dieciséis años de edad en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 60 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, tipificada como infracción leve
en el art. 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la Sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-

derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (R 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa la Sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
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tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, así como las demás normas de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso inter-
puesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Angel Laguna
Teba contra la Resolución recaída en el expediente
sancionador que se cita. (J-018/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Angel Laguna Teba contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
J-018/98-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por comprobación de los
Agentes de que el establecimiento público reseñado en el citado
procedimiento se encontraba abierto al público sin la preceptiva
licencia de apertura y se produjo el incumplimiento del horario
permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la hora
de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
dos sanciones consistentes en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en los artículos 40-49 del Real Decreto 2816/82, de 27 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en relación
con el art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, e infracción al
artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la Sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es formulada
por un Agente de la Autoridad especialmente encargado del
servicio, la presunción de legalidad y veracidad que acompaña
a todo el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse tanto
en la vía administrativa como en la contencioso-administrativa,
ya que constituye garantía de una acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
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ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
Derecho Administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán de
tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de la
sanción administrativa, y así se expresa la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Daniel Ruiz
Sánchez, en representación de Discorut, SL, contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
que se cita. (CO-206/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Daniel Ruiz Sánchez, en representación de
Discorut, S.L., contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 19 de agosto de
1998, se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 23 de septiembre de 1998.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vigente en el momento
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de interposición del recurso, el plazo para la interposición del
recurso ordinario será de un mes, a partir, según su artícu-
lo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(19.8.98) y de la de interposición del recurso ordinario
(23.9.98), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Juan Antonio
Elvira Cherbuy contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (141/98-E).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Juan Antonio Elvira Cherbuy, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 141/98-E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Alega el recurrente, en primer término, que en ningún
momento le fue notificada denuncia por parte de la Policía
Local, por lo que la misma habría sido sorpresiva, produ-
ciéndole indefensión. Esta causa de impugnación, sin embar-
go, no puede prosperar.

En efecto, en primer lugar, por cuanto, según consta en
el expediente administrativo (boletín de denuncia e informe
complementario de los Agentes), los funcionarios actuantes
comunicaron al encargado del establecimiento la obligación
que tenía de cerrar el mismo, así como que procederían a
denunciar la situación, si bien no entregaron copia del boletín
de denuncia en evitación de cualquier altercado, dada la actitud
que había adoptado parte del público asistente.

De otro lado, debe señalarse que, notificado al interesado
el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, con fecha
19 de mayo de 1998, con el contenido y requisitos previstos
en el artículo 13 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración,
Real Decreto 1389/1993, aquél alegó cuanto estimó oportuno
en defensa de sus intereses en relación con los hechos denun-
ciados, acordándose la práctica de prueba, efectivamente rea-
lizada en su momento, consistente en ratificación de los Agen-
tes actuantes en la denuncia formulada. A mayor abunda-
miento, el interesado, en ningún momento durante la trami-
tación del procedimiento, solicitó copia de las tan referidas
denuncias. Por ello, difícilmente puede mantenerse la exis-
tencia de indefensión alguna cuando el recurrente tuvo, en
el momento procedimental oportuno, conocimiento adecuado
de la acusación formulada contra él, y pudo hacer uso de
los medios de defensa que el ordenamiento jurídico pone a
su disposición.

I I I

Mantiene también el recurrente que, si bien el estable-
cimiento estaba abierto a esa hora, no lo estaba al público,
sino que se estaba recogiendo y limpiando el mismo. No obs-
tante, en la denuncia formulada por los funcionarios policiales,
se constata que el local se encontraba abierto fuera del horario
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permitido, con gran afluencia de público. Esta denuncia fue
ratificada por los Agentes.

De conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en
los procedimientos sancionadores que se instruyan en las
materias objeto de dicha Ley, las informaciones aportadas por
los Agentes de la Autoridad que hubieren presenciado los
hechos, previa ratificación en el caso de haber sido negados
por los inculpados, constituirán base suficiente para adoptar
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario. A este
respecto, sobre la veracidad de los hechos constatados en
la denuncia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal
Supremo la de atribuir a los informes policiales, en principio,
veracidad y fuerza probatoria, al responder a una realidad de
hecho apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo
prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala
III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar
la adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas prueba alguna que desvirtúe la imputación de la
infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes

órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se informa de la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2644/96-G, seguido a
instancia de doña Carmen Castejón Mateos ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla,
Sección Tercera.

Se emplaza a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64.3 de la Ley 10/92, de 30 de abril,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que puedan comparecer y personarse en los Autos en el
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación del
presente anuncio, en el recurso contencioso-administrativo
número 2644/96-G, que se sigue en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Sevilla, Sección Tercera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, interpuesto por
doña Carmen Castejón Mateos contra la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, publicada en el BOJA número 120, de
19 de octubre de 1996, por la que se convocaba concurso
de méritos por la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Gobernación y en el Instituto de Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Utrera (Sevilla). (PD.
47/2000).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de 26 de noviembre
de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. UTRERA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 133 ptas.
Km recorrido 82 ptas.
Hora de espera 1.897 ptas.
Carrera mínima 380 ptas.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2

Bajada de bandera 167 ptas.
Km recorrido 102 ptas.
Hora de espera 2.371 ptas.
Carrera mínima 474 ptas.

Esta tarifa será de aplicación:

- Servicios realizados en sábados, domingos y días fes-
tivos de 0 a 24 horas.

- Servicios realizados en días laborables/nocturnos de 22
a 6 horas.

- Servicios realizados durante los días de Feria.
- Servicios realizados en Semana Santa desde las 22

horas del Miércoles Santo.
- Servicios realizados durante los días 5 de enero y 24

y 31 de diciembre.

Suplementos (no aplicables a servicios interurbanos):

- Maleta, bulto o conjunto de bultos de más de 60 cm:
49 ptas.

- Servicios realizados días de Feria (de 22 a 10 horas,
sobre la tarifa 2): 25%.

Suplementos especiales (sobre lo marcado en el taxí-
metro):

- De Utrera a urbanizaciones que disten menos de 6
km desde el centro urbano: 384 ptas.

- De Utrera a urbanizaciones que disten más de 6 km
desde el centro urbano: 495 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios que constan en
esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes que se relacionan a continuación las
liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta

Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria
o Caja de Ahorros, debidamente conformado, a nombre de
«Tesorería General de la Junta de Andalucía», teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liquida-
ciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente, y si aparecen entre los días 16
y último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Anda-
lucía en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. documento: 2105/96.
Contribuyente: J. Luis Cifuentes Cuenca.
Núm. liquidación: 1325/98.
Importe: 109.941 ptas.

Núm. documento: 1678/97.
Contribuyente: Rosa M. Hennecke Gramatzki.
Núm. liquidación: 724/97.
Importe: 107.666 ptas.

Núm. documento: 10128/97.
Contribuyente: Josefa Sánchez Alcántara.
Núm. liquidación: 344/98.
Importe: 42.409 ptas.

Núm. documento: 5800/96.
Contribuyente: Fco. Ramón Maldonado Ruiz.
Núm. liquidación: 165/98.
Importe: 52.147 ptas.

Núm. documento: 10687/97.
Contribuyente: Ricardo Fernández Villaplana.
Núm. liquidación: 1302/98.
Importe: 2.846 ptas.

Núm. documento: 10687/97.
Contribuyente: Ricardo Fernández Villaplana.
Núm. liquidación: 1303/98.
Importe: 2.846 ptas.

Núm. documento: 4862/95.
Contribuyente: Ana M.ª Ortega Pereira.
Núm. liquidación: 806/99.
Importe: 9.474 ptas.

Núm. documento: 2629/97.
Contribuyente: Salvador Sánchez Sánchez.
Núm. liquidación: 684/97.
Importe: 79.751 ptas.

Núm. documento: 4109/97.
Contribuyente: Antonio Benítez Millán.
Núm. liquidación: 922/97.
Importe: 92.113 ptas.

Núm. documento: 5628/96.
Contribuyente: Eduardo Anaya Lima.
Núm. liquidación: 865/96.
Importe: 5.880 ptas.

Núm. documento: 5092/96.
Contribuyente: Antonio J. Sánchez Díaz.
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Núm. liquidación: 846/96.
Importe: 103.627 ptas.

Núm. documento: 5072/96.
Contribuyente: José M.ª Melgar Viso.
Núm. liquidación: 845/96.
Importe: 11.645 ptas.

Núm. documento: 4218/96.
Contribuyente: Guadalupe Márquez Aranda.
Núm. liquidación: 787/96.
Importe: 31.689 ptas.

Núm. documento: 3718/96.
Contribuyente: M.ª del Pilar Marín Béjar.
Núm. liquidación: 33/99 D.
Importe: 655.864 ptas.

Núm. documento: 3268/96.
Contribuyente: Rosalía Gil Vallejo.
Núm. liquidación: 468/97.
Importe: 7.093 ptas.

Núm. documento: 4004/96.
Contribuyente: Rafael Gallego Benítez.
Núm. liquidación: 769/96.
Importe: 12.097 ptas.

Núm. documento: 3997/96.
Contribuyente: Manuel Ramírez Narváez.
Núm. liquidación: 759/96.
Importe: 115.789 ptas.

Núm. documento: 2230/96.
Contribuyente: Antonio Palomo España.
Núm. liquidación: 337/96.
Importe: 78.895 ptas.

Núm. documento: 5760/96.
Contribuyente: Salvador Gutiérrez Sempere.
Núm. liquidación: 926/96.
Importe: 65.138 ptas.

Núm. documento: 5725/96.
Contribuyente: José M. Mairena Urbano.
Núm. liquidación: 859/96.
Importe: 37.108 ptas.

Núm. documento: 1069/84.
Contribuyente: Agustín Campos Pérez.
Núm. liquidación: 487/99.
Importe: 112.270 ptas.

Núm. documento: 1067/91.
Contribuyente: Ernesto Ibáñez Jimeno.
Núm. liquidación: 1378/98.
Importe: 39.095 ptas.

Núm. documento: 566/89.
Contribuyente: Josefa Martín Hurtado.
Núm. liquidación: 935/99.
Importe: 1.512.738 ptas.

Núm. documento: 233/90.
Contribuyente: Ramona Villalta Blanco.
Núm. liquidación: 952/99.
Importe: 60.000 ptas.

Núm. documento: 96/96.
Contribuyente: Manuel Fuentes Iglesias.

Núm. liquidación: 2/96.
Importe: 13.094 ptas.

Núm. documento: 8238/95.
Contribuyente: Pedro Cote García.
Núm. liquidación: 940/99.
Importe: 420.862 ptas.

Núm. documento: 8238/95.
Contribuyente: Pedro Cote García.
Núm. liquidación: 941/99.
Importe: 160.845 ptas.

Núm. documento: 1203/97.
Contribuyente: Diego Sánchez Rodríguez.
Núm. liquidación: 1283/97.
Importe: 18.368 ptas.

Núm. documento: 2283/97.
Contribuyente: María Isabel García Sánchez.
Núm. liquidación: 318/98.
Importe: 232.662 ptas.

Núm. documento: 5159/96.
Contribuyente: Antonio Sánchez Pérez.
Núm. liquidación: 909/96.
Importe: 56.730 ptas.

Núm. documento: 5159/96.
Contribuyente: Antonio Sánchez Pérez.
Núm. liquidación: 910/96.
Importe: 102.120 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios que constan en
esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes que se relacionan a continuación las
liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones que se detallan. El importe de las liquidaciones
deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en metálico,
o talón de cuenta bancaria o caja de ahorros, debidamente
conformado, a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de estas
notificaciones-liquidaciones, aparecen en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si aparecen
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente, si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato día
hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Anda-
lucía en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. documento: A/408/96.
Contribuyente: María Román Escribano.
Núm. liquidación: 453/98.
Importe: 8.732 ptas.
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Núm. documento: A/408/96.
Contribuyente: José María Belmonte Román.
Núm. liquidación: 454/98.
Importe: 18.251 ptas.

Núm. documento: A/408/96.
Contribuyente: M.ª Luz Belmonte Román.
Núm. liquidación: 455/98.
Importe: 18.251 ptas.

Núm. documento: A/350/97.
Contribuyente: M.ª Pilar Gómez-Calero Valdés .
Núm. liquidación: 203/98.
Importe: 198.017 ptas.

Núm. documento: A/424/98.
Contribuyente: Alfonso Acosta Tocón.
Núm. liquidación: 503/98.
Importe: 205.438 ptas.

Núm. documento: 18/97.
Contribuyente: Juana M.ª González Gómez.
Núm. liquidación: 193/97.
Importe: 463.717 ptas.

Núm. documento: A/274/96.
Contribuyente: Isabel López Sanjuan.
Núm. liquidación: 85/99.
Importe: 1.113 ptas.

Núm. documento: A/274/96.
Contribuyente: José M.ª López Sanjuán.
Núm. liquidación: 86/99.
Importe: 1.113 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que por
este organismo se ha adoptado el acuerdo de estimar/deses-
timar los recursos interpuestos en los expedientes que se
detallan.

Contra las resoluciones que se notifican podrá interpo-
nerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, dentro de
los 15 días hábiles siguientes al de la fecha de esta publicación.

Núm. documento: 4102/97.
Contribuyente: Luis A. Blanco Blanco.
Importe: 95.985 ptas.
Resolución: Estimado.

Núm. documento: 8181/96.
Contribuyente: Antonio Balongo Sevilla.
Importe: 79.751 ptas.
Resolución: Estimado.

Núm. documento: 5216/96.
Contribuyente: José Domínguez Rico.
Importe: 95.985 ptas.
Resolución: Estimado.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, como inte-
resados en los expedientes relativos al impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que
al resultar en el expediente de comprobación de valores prac-
ticada por los técnicos de la Administración una diferencia
en relación con el declarado superior a dos millones de pesetas
y excediendo, a su vez, en más del 20% con respecto a éste,
resulta de aplicación lo previsto en el artículo 14.7 de la Ley
del Impuesto, teniendo para el transmitente y adquirente per-
juicio de la liquidación que corresponda por la modalidad
«Transmisiones Patrimoniales Onerosas», las repercusiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de trans-
misiones a título lucrativo.

Contra la notificación que se practica podrá interponer
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómica-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días,
sin perjuicio de poder solicitar tasación pericial contradictoria.

Núm. documento: 3015/97.
Transmitente: Mario Florido Romero.
Adquirente: Concepción Morodo León.
V. declarado: 1.000.000 de ptas.
V. comprobado: 7.252.245 ptas.

Núm. documento: 957/96.
Transmitente: R.G. S.A.
Adquirente: Manuel García Pozuelo.
V. declarado: 15.300.000 ptas.
V. comprobado: 20.400.000 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que habién-
dose solicitado por los mismos la incoación de expediente
de tasación pericial contradictoria, se les notifica el resultado
de hoja de aprecio formulada por el perito de la Administración.

Si no están de acuerdo con dicha valoración, se concede
un plazo de quince días, a contar desde la fecha de esta
publicación, para que procedan al nombramiento de un perito
con título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos
a valorar.

Transcurrido el plazo citado sin realizarse la designación,
se entenderá que hay conformidad con el valor comprobado,
dándose por terminado el expediente y continuando su normal
tramitación.

Núm. documento: 1176/97.
Contribuyente: José M. Cervantes de los Reyes.
Valor perito Administración: 4.044.555 ptas.

Núm. documento: 7963/96.
Contribuyente: Rocío Calancha Delgado.
Valor perito Administración: 4.164.381 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan que, de con-
formidad con lo establecido en la regla 8.ª del art. 121 del
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decre-
to 828/1995, de 29 de mayo, se le comunica la valoración
asignada por el Perito tercero en el expediente de Tasación
Pericial Contradictoria incoado por esta Oficina Liquidadora
a instancias del contribuyente.

Asimismo, se le comunica el importe de los honorarios
del Perito tercero, a fin de que en el plazo de quince días
hábiles, a partir de la publicación de este escrito, justifique
el pago de los honorarios ante esta Oficina Liquidadora.

La falta de pago de los honorarios supondrá la aceptación
por parte del contribuyente de la valoración efectuada por la
Administración.

Núm. documento: 1628/89.
Contribuyente: Aeroservi, S.A.
Valoración Perito 3.º: 30.330.000 ptas.
Honorarios Perito 3.º: 78.645 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que en los
expedientes de solicitud de aplazamiento de pago que se tra-
mitan en este organismo, se ha dictado el acuerdo de autorizar
el pago aplazado de la deuda en cuestión en la forma y tiempo
que se expresan, con liquidación de intereses de demora.

Deberán aportar en el plazo de 30 días la garantía ofrecida
en su momento, cumplimentando la misma. La falta de pago
a sus vencimientos de la cantidad aplazada o de los intereses
determinará su exigibilidad en vía de apremio.

Núm. documento: 6263/93.
Contribuyente: Bárbara Bandrés Gallego.
Núm. ref.: 504/97.
Fecha de pago: 20.11.99.
Principal: 184.033 ptas.
Intereses: 25.375 ptas.
A ingresar: 209.408 ptas.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que en los
expedientes de solicitud de fraccionamiento de pago que se
tramitan en este organismo, se ha dictado el acuerdo de dene-
gar la solicitud interesada, debiendo procederse al pago de
la deuda más los intereses de demora que correspondan.

Núm. documento: 4.009/96.
Contribuyente: Algesat, S.L.

Cádiz, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios que constan en
esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes que se relacionan a continuación las
liquidaciones practicadas por el impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta
Oficina Liquidadora en metálico, o talón de cuenta bancaria
o caja de ahorros, debidamente conformado, a nombre de
«Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liquida-
ciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente, y si aparecen entre los días 16
y último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Anda-
lucía en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. documento: 2936/95.
Contribuyente: Ovidio Romano Jiménez.
Núm. liquidación: 241/97.
Importe: 29.284 ptas.

Núm. documento: 7313/98.
Contribuyente: Jaime J. Rodríguez Alvarez.
Núm. liquidación: 1174/98.
Importe: 4.152 ptas.

Núm. documento: 7313/98.
Contribuyente: Jaime J. Rodríguez Alvarez.
Núm. liquidación: 1175/98.
Importe: 4.152 ptas.

Núm. documento: 8076/97.
Contribuyente: Miguel Llinares Pino.
Núm. liquidación: 376/98.
Importe: 139.337 ptas.

Núm. documento: 7910/97.
Contribuyente: Pinturas Industriales Gibraltar.
Núm. liquidación: 124/98.
Importe: 4.859 ptas.

Núm. documento: 455/92.
Contribuyente: Sur de España, S.A.
Núm. liquidación: 599/99.
Importe: 99.470 ptas.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, que habién-
dose solicitado por los mismos la incoación de expediente
de tasación pericial contradictoria, se les notifica el resultado
de hoja de aprecio formulada por el perito de la Administración.

Si no están de acuerdo con dicha valoración, se concede
un plazo de quince días, a contar desde la fecha de esta
publicación, para que procedan al nombramiento de un perito
con título adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos
a valorar.

Transcurrido el plazo citado sin realizarse la designación,
se entenderá que hay conformidad con el valor comprobado,
dándose por terminado el expediente y continuando su normal
tramitación.

Núm. documento: 2110/95.
Contribuyente: Vista Algeciras, S.L.
Valor perito Administración:

- Segregación: 23.389.920 ptas.
- O. Nueva: 81.688.438 ptas.
- Div. Horiz.: 105.078.358 ptas.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos los domicilios que constan en
esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes que se relacionan a continuación las
liquidaciones practicadas por el impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en esta
Oficina Liquidadora en metálico, o talón de cuenta bancaria
o caja de ahorros, debidamente conformado, a nombre de
«Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liquida-
ciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente y si aparecen entre los días 16
y último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Anda-
lucía en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. documento: 3398/95.
Contribuyente: Cristina Blanco Avilés.
Núm. liquidación: 205/99.
Importe: 159.065 ptas.

Núm. documento: 7075/95.
Contribuyente: Susana Torrejón Roncero.
Núm. liquidación: 1217/97.
Importe: 107.915 ptas.

Núm. documento: 7075/95.
Contribuyente: Susana Torrejón Roncero.
Núm. liquidación: 1218/97.
Importe: 5.996 ptas.

Núm. documento: 4227/95.
Contribuyente: Khchina Abdelilah.
Núm. liquidación: 324/97.
Importe: 61.958 ptas.

Núm. documento: 6321/95.
Contribuyente: María Vera Meléndez.
Núm. liquidación: 1063/97.
Importe: 27.062 ptas.

Núm. documento: 4891/95.
Contribuyente: Juan Cuenca Pérez.
Núm. liquidación: 71/97.
Importe: 11.300 ptas.

Núm. documento: 3666/95.
Contribuyente: Grupo Merca-Tarifa.
Núm. liquidación: 1323/98.
Importe: 235.779 ptas.

Núm. documento: 3666/95.
Contribuyente: Grupo Merca-Tarifa.
Núm. liquidación: 1324/98.
Importe: 115.584 ptas.

Núm. documento: 4432/95.
Contribuyente: M.ª Carmen Ríos Díaz.
Núm. liquidación: 1897/97.
Importe: 115.801 ptas.

Núm. documento: 4432/95.
Contribuyente: Juan A. Cuadro González.
Núm. liquidación: 1898/97.
Importe: 115.801 ptas.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que se ha
intentado la notificación reglamentaria, se pone en conoci-
miento de los contribuyentes que se relacionan a continuación
las liquidaciones practicadas por el impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se
detallan. El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora en metálico, o talón de cuenta
bancaria o Caja de Ahorros, debidamente conformado a nom-
bre de «Tesorería General de la Junta de Andalucía», teniendo
en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente, y si aparece entre los días 16
y último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente; si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
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ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Anda-
lucía, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. documento: A/106/95.
Contribuyente: María José Tinoco Tinoco.
Núm. liquidación: 449/96.
Importe: 431.069 ptas.

Núm. documento: A/174/95.
Contribuyente: María Mar Morales Millán.
Núm. liquidación: 487/97.
Importe: 160.293 ptas.

Núm. documento: A/174/95.
Contribuyente: María Mar Morales Millán.
Núm. liquidación: 489/97.
Importe: 160.293 ptas.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifica aprobación de
expediente de comprobación de valores con práctica
de liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en los arts. 121.2 y 124.1 de la
Ley General Tributaria, se ha intentado la notificación de la
aprobación de expedientes de comprobación de valores y de
las liquidaciones giradas a su cargo por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
teniendo en cuenta el nuevo valor comprobado, en el domicilio
que de ellas consta declarado en el correspondiente expediente,
sin que se hayan podido practicar las mismas, por lo que,
por el presente anuncio, conforme a lo prevenido en los
arts. 58.2, 59.4 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período volun-
tario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente al de
la presente publicación, según ello tenga lugar entre los días
1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior, res-
pectivamente; caso de que el último día de los plazos señalados
fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al inmediato hábil
posterior; de no producirse el ingreso dentro del plazo regla-
mentario, se procederá a iniciar su cobro por vía de apremio,
con inclusión de los recargos e intereses de demora de
aplicación.

Contra el acto administrativo, que se notifica, se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora
o reclamación económico-administrativa ante la Secretaría-De-
legada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, para lo cual deberán
aportarse, al momento de la presentación del correspondiente
recurso, las garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5
del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en
reposición), y por el art. 75.6 del R.D. 391/1996, caso de
serlo en la vía económico-administrativa.

Asimismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,

se podrá promover la práctica de la tasación pericial contra-
dictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impuesto,
de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los
plazos de reclamación contra las mismas.
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Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifican liquidaciones
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Se pone en conocimiento de las personas físicas que se
relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cumplimiento
a lo establecido en el art. 124.1 de la Ley General Tributaria,
se ha intentado la notificación de las liquidaciones giradas
a su cargo por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
en el domicilio que de las mismas consta declarado en el
correspondiente expediente, sin que se hayan podido practicar
las mismas, por lo que, por el presente anuncio, se procede
a efectuarlas, conforme a lo prevenido en los arts. 58.2, 59.4
y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período volun-
tario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente al de
la presente publicación, según ello tenga lugar entre los días
1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior, res-
pectivamente; caso de que el último día de los plazos señalados
fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al inmediato hábil
posterior; de no producirse el ingreso dentro del plazo regla-
mentario, se procederá a iniciar su cobro por vía de apremio,
con inclusión de los recargos e intereses de demora de
aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica, se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora
o reclamación económico-administrativa ante la Secretaría-De-
legada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de

Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, para lo cual deberán
aportarse, al momento de la presentación del correspondiente
recurso, las garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5
del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en
reposición), y por el art. 81 del R.D. 1999/1981, de 20 de
agosto, caso de serlo en la vía económico-administrativa.

Cádiz, 27 de octubre de 1999.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Ubrique, por el que se practica
notificación tributaria.

COMPROBACION DE VALOR CON LIQUIDACION

Por resultar desconocida en el domicilio en el que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de la contribuyente que se relaciona a continuación
el resultado del expediente de comprobación de valores y la
liquidación practicada por los Impuestos transferidos por el
Estado, que se detalla.
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El importe de esta liquidación podrá ser ingresado bien
en la Oficina Liquidadora de Ubrique, en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizará los días 15
ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA, según
las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último
del mes, respectivamente. Si fuesen festivos, se podrá practicar
el ingreso en el día hábil posterior. La interposición del recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa no
interrumpe la obligación de ingresar, si no se acompaña la
garantía correspondiente, conforme a lo establecido en el artí-
culo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo, en corrección
del resultado de los expedientes de comprobación de valores,
podrá promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradic-
toria, que determinará la suspensión del ingreso y de los plazos
de reclamación.

Zakia Benabdeljalil.
C/ Santa María, 16.
Sevilla.
Valor declarado: 700.000 ptas.
Valor comprobado: 1.700.000 ptas.
Liquidación núm. 60/1999. Exp. núm. 1225/97.
A ingresar: 72.321 ptas.

Ubrique, 24 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Ubrique,
por el que se practica notificación tributaria.

COMPROBACION DE VALOR CON LIQUIDACION

Por resultar desconocida en el domicilio en el que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de la contribuyente que se relaciona a continuación
el resultado del expediente de comprobación de valores y la
liquidación practicada por los impuestos transferidos por el
Estado, que se detallan.

El importe de esta liquidación podrá ser ingresado bien
en la Oficina Liquidadora de Ubrique, en metálico o por cheque
debidamente conformado extendido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía remitido a la citada Oficina
Liquidadora.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizará los días 15
ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA según
las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16 al último
del mes, respectivamente. Si fuesen festivos, se podrá practicar
el ingreso en el día hábil posterior. La interposición del recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa no
interrumpe la obligación de ingresar, si no se acompaña la
garantía correspondiente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo, en corrección
del resultado de los expedientes de comprobación de valores,
podrá promoverse la práctica de Tasación Pericial Contradic-
toria, que determinará la suspensión del ingreso y de los plazos
de reclamación.

Josefa Fernández Moscoso.
Chalet Villablanca, 1.
Benamahoma (Cádiz).
Valor declarado: 1.500.000 ptas.
Valor comprobado: 1.983.976 ptas.
Liquidación núm. 49/1999. Exp. núm. 938/97.
A ingresar: 2.917 ptas.

Cádiz, 2 de junio de 1999.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CORRECCION de errata a la Orden de 25 de
noviembre de 1999, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Torremolinos (Málaga). (PD.
3609/99). (BOJA núm. 145, de 14.12.99).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 16.075, columna izquierda, línea 1,
donde dice:

«30 4.940 ptas./abonado/trimestre»

Debe decir:

«30 4.930 ptas./abonado/trimestre»

Sevilla, 18 de enero de 2000

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a doña Fran-
cisca Espinosa Luque de la resolución del recurso ordi-
nario interpuesto contra la Resolución del expediente
que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en Avda. del Romanticismo, núm. 9, Sevi-
lla, C.P. 4100, se procede a la notificación de la desestimación
del recurso ordinario interpuesto por doña Francisca Espinosa
Luque contra la resolución empresa de fecha 14.10.96, dic-
tada en el procedimiento de expediente A-B3 428/94-SE, por
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía.

Contra la Resolución que se notifica, que pone fin a la
vía administrativa se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguien-
te al de su notificación, en los términos previstos en los artícu-
los 25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a doña Angeles
Santos Juan de la resolución del recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución del expediente que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, e intentada infructuosamente en el último
domicilio conocido, en Avda. de Mayo, núm. 50, 1.º D, Coria
del Río (Sevilla), C.P. 41100, se procede a la notificación
de la desestimación del recurso ordinario interpuesto por doña
Angeles Santos Juan contra la Resolución empresa de fecha
25.6.97, dictada en el procedimiento de expediente de rein-
tegro MJ-ARS 0549/95-SE, por la Delegación Provincial de
Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía.

Contra la Resolución que se notifica, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el siguien-
te al de su notificación, en los términos previstos en los artícu-
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los 25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando el acto por el que se concede audien-
cia al interesado en el procedimiento administrativo
de reintegro recaído en los expedientes que se citan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones de los actos por los que se confiere audiencia al
interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada
que dispondrá de 15 días para examinar el contenido del
expediente y presentar cuantos documentos y justificantes esti-
me pertinentes, en la Dirección General de Cooperativas, sita
en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14, Sevilla, 41071, de
acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Eurosur, S. Coop. And.
Núm. expte.: SC.004.SE/91.
Dirección: Fray Alonso, 5, 1.º C, Sevilla, 41003.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de 4 de noviembre de 1999 por la Dirección General de
Cooperativas.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
su derecho, se dictará la correspondiente Resolución conforme
a los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
Fernando Tosco Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en el expe-
diente de reclamación 326/97/DE/MR sobre discon-
formidad en facturación de energía eléctrica y veri-
ficación oficial de aparato contador núm. 10193798.

Notificación de Resolución recaída en expediente
326/97/DE/MR de reclamación sobre disconformidad en fac-
turación de energía eléctrica y verificación oficial de contador
núm. 10193798.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente de reclamación
326/97/DE/MR sobre disconformidad en facturación de ener-
gía eléctrica y verificación oficial del aparato contador número
10193798, instado por doña Rocío Rodas Bellerín, con domi-
cilio en Jardín Aljarafe II, casa 24, de Camas (Sevilla), y en
virtud de lo prevenido en el art. 59, párrafo 4.º y art. 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se comunica que para conocer el
contenido íntegro de la Resolución podrá personarse en la
Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sita en Pza. de
España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Igualmente se le notifica que en la citada Resolución,
se indica, que no pone fin a la vía administrativa, y que se
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de

conformidad con lo establecido en los arts. 114.1 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Sevilla, 24 de noviembre de 1999.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
público el cambio de titularidad de las concesiones
de servicio de transporte público regular permanente
de uso general de viajeros por carretera V4004: JA
353 ca-MA, Algodonales-Molinejo con hijuelas EC
JA053. (PP. 10/2000).

Por Resolución de 25 de junio de 1998, de la Dirección
General de Transportes, se autorizó la transferencia de las
concesiones de referencia a favor de Autocares Sierra de las
Nieves, S.L., por la cesión de su anterior titular Ferrón Coín,
S.L. Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos
a que se condicionó dicha autorización, quedando subrogada
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de las
concesiones citadas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la resolución del expediente sancionador que se
cita. (130/98).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación al inte-
resado de la Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Pesca
de 13 de septiembre de 1999 a don Antonio Fernández Rodrí-
guez, se dispone su publicación, transcribiéndose a continua-
ción su texto íntegro.

«Resolución de 13 de septiembre de 1999.

Visto el expediente sancionador instruido en la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva con el núm.
130/98 (n. Ref. 43/99), incoado a don Antonio Fernández
Rodríguez por presunta infracción de la normativa vigente sobre
la Pesca Marítima.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º En virtud del Acta de Inspección núm. 2447, de 10
de marzo de 1998, posteriormente ratificada por informe del
Inspector actuante datado el 23 de diciembre de 1998, se
hacen constar los siguientes hechos:

Primero. La embarcación “Antonio y Alejandra” se da a
la fuga, impidiendo su inspección, el día 10 de marzo de
1998 (Folio 3-HU-3-97, Puerto base: Punta Umbría).

Segundo. Interesada la valoración oficial del buque, sus
aparatos y pertrechos, de la Capitanía Marítima de Huelva,
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ésta se estima en catorce millones de pesetas (14.000.000
de ptas.).

Tercero. Notificada la propuesta de resolución al intere-
sado, éste presenta escrito de alegaciones, en el que mani-
fiesta:

a) Su reiteración en las alegaciones formuladas al acuerdo
de iniciación.

b) Dichas alegaciones pueden ser ratificadas por la tri-
pulación del pesquero, así como por la tripulación del pesquero
denominado “Raúl Quinto”.

Vistos la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se esta-
blece el Régimen de Control para Protección de los Recursos
Pesqueros; el Decreto 84/1999, de 6 de abril, dictado en
desarrollo de la citada Ley 14/1998 para Andalucía; el Decre-
to 35/1987, de 11 de febrero, de ordenación de las funciones
de inspección pesquera y marisquera; el Real Decre-
to 3490/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren
a la Junta de Andalucía bienes y servicios de la Administración
del Estado en materia de pesca en Aguas Interiores, Marisqueo
y Acuicultura; el Decreto 141/97, de 20 de mayo, por el que
se atribuyen competencias en materia de subvenciones finan-
ciadas por el Fondo Andaluz de Garantía Agraria y en materia
sancionadora a determinados órganos de la Consejería, la nor-
mativa de la UE, y demás disposiciones concordantes, com-
plementarias y de general aplicación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Pesca es competente
para resolver el presente expediente sancionador en virtud del
Decreto 35/1987, de 11 de febrero, sobre ordenación de las
funciones de ordenación pesquera y marisquera, y Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre, que establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y demás
normas de general aplicación.

Segundo. El expediente ha sido tramitado procedimen-
talmente conforme a lo establecido en el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

Tercero. Del examen de los hechos, alegaciones, docu-
mentos y demás elementos de prueba obrantes en el expe-
diente resulta la valoración jurídica siguiente:

En cuanto a su reiteración en las alegaciones formuladas
al acuerdo de iniciación, éstas ya fueron contestadas suficiente
y adecuadamente en la propuesta de resolución.

En lo que se refiere a las alegaciones del apartado b),
al presente expediente sancionador se inició en base al Acta
de Inspección 2447, que, en virtud de los arts. 137.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 17.5 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, tiene valor probatorio y goza
de presunción de veracidad, invirtiendo la carga de la prueba
y correspondiendo, como corolario de lo expuesto, desvirtuar
dicha presunción al inculpado; sin que pueda otorgarse dicho
valor a las alegaciones por él formuladas y no entrando, por
tanto, en juego el principio “in dubio pro reo”.

Los hechos de cargo, ciertos y probados, que no han
sido desvirtuados por el expedientado, son constitutivos de
una infracción administrativa a lo dispuesto en el art. 5 de
la Ley 53/82, en relación con lo establecido en los arts. 2
y 3 del Decreto 35/87, de 11 de febrero, de ordenación de
las funciones de Inspección Pesquera y Marisquera, de las
que resulta responsable el patrón, infracción que reviste carác-
ter muy grave, según el propio art. 5 citado, y que resulta
sancionable con multa de cuatro a diez millones de pesetas,
según prescribe el art. 7.1 de la Ley 53/82, sin que, en ningún
caso, pueda exceder esta cuantía, con los incrementos pre-

vistos en los apartados 20 y 3 del mismo art. 7, del 35%
del valor del buque, sus aparatos y pertrechos, según valo-
ración oficial de los mismos.

Cuarto. Teniendo en cuenta la entrada en vigor de la
Ley 14/98, de 1 de junio, por la que se establece el Régimen
de Control para la Protección de los Recursos Pesqueros, y
lo establecido a su Disposición Transitoria Unica, la referida
Ley no sería de aplicación, ya que califica la infracción del
presente caso como muy grave, en su art. 8.h), y sancionable,
de acuerdo con lo establecido en el art. 13.3, con multa de
10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de Pesca
resuelve sancionar a don Antonio Fernández Rodríguez con
multa de novecientas ochenta y una mil pesetas (981.000
ptas.), por contravención de la legislación vigente en materia
de Pesca Marítima.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y siguiente
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Notifíquese en forma legal al interesado la presente
Resolución.

El Director General de Pesca. Fdo: Francisco Gómez
Aracil».

Contra la Resolución transcrita, que no es definitiva en
vía administrativa, pueden los interesados interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca,
como se indica al final de la misma.

Huelva, 22 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Domingo Avila Fernández.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Inspección Regional, sobre noti-
ficación.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Sevilla, sita en Tomás de Ibarra, núm. 36, en el
plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria relativa a 1997 y 1998, de acuerdo
con los artículos 29 y siguientes del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos aprobado por Real Decre-
to 939/1986, de 25 de abril (BOE 14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Metalsala,
S.L. NIF B06.259.063, y con domicilio en Sevilla, Res. De
los Príncipes, parc. 7.
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En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que, de no atender esta comunicación per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 17 de diciembre de 1999.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre Estudio de Detalle en Las Palo-
mas. (PP. 3368/99).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve, apro-
bó inicialmente el Estudio de Detalle en Las Palomas redactado
por el Arquitecto don Miguel A. Ramírez Herrera y que tiene por
objeto la ordenación de volúmenes edificatorios sobre terrenos
propiedad de la Sra. Rodríguez Palacios, y todo ello una vez
llevadas a cabo las operaciones de ajuste de zonas verdes
privadas y zonas edificables a la realidad topográfica y topo-
lógica de los mismos, conforme a lo regulado en el PGOU
de Almuñécar.

Se suspende el otorgamiento de licencias de edificación,
parcelación y demolición en el ámbito territorial comprendido
dentro del área del estudio de detalle que nos ocupa.

Se abre un período de información pública de 15 días,
insertando anuncio en el BOJA y periódico de mayor circulación
de la provincia, para que toda aquella persona que lo desee
pueda examinar el expediente y alegar lo que estime oportuno
a su derecho.

Almuñécar, 29 de octubre de 1999.- El Tte. Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3664/99).

Don Angel Rodríguez de la Borbolla y Camoyán, Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla).

Hace saber: Que por la Comisión Municipal de Gobierno,
en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre del presente,
se acordó por unanimidad, la aprobación inicial del Proyecto
de Urbanización del Plan Parcial I-2, redactado por el Arqui-
tecto don Carmelo Rodríguez Merchán.

El expediente creado para tal efecto queda de manifiesto
en la Secretaría de esta Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que pueda
ser examinado y presentar las alegaciones que se estimen
oportunas. Todo ello de conformidad con el art. 117 del
R.D.L. 1/92, de 26 de junio, vigente en Andalucía, de acuerdo
con la Ley 1/97, de 18 de junio, por la que se aprueban
con carácter urgente y transitorio las disposiciones en materia
de régimen del suelo y ordenación urbana de Andalucía.

Cazalla de la Sierra, 22 de octubre de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TOCINA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 27/2000).

Don Angel Navia Pajuelo, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta localidad.

Hago saber: Que, aprobado inicialmente por la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27
de diciembre de 1999, el Estudio de Detalle correspondiente
a los solares 78 a 90 del PP 2R Las Arenas, Los Rosales,
Tocina, promovido por doña María Isabel Martínez Pérez, en
representación de Permas, S.L., se somete a información públi-
ca el mencionado expediente por plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante el cual
podrá ser examinado y formular las alegaciones que se estimen
pertinentes, estando la documentación a su disposición en
el Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta 1.ª),
en los días hábiles, entre las 10,00 y las 14,00 horas.

Quedan supeditadas las licencias urbanísticas que afecten
al solar sobre el que se desarrolló el Estudio de Detalle.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tocina, 28 de diciembre de 1999.- El Alcalde, Angel
Navia Pajuelo.

ANUNCIO. (PP. 28/2000).

Don Angel Navia Pajuelo, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta localidad.

Hago saber: Que, aprobado inicialmente por la Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27
de diciembre de 1999, el Estudio de Detalle de Finca «El
Carrascal», Carretera de Circunvalación, s/n, Los Rosales, Toci-
na, promovido por doña Amparo Piquero Alonso y don Arturo
Piquero Alonso, se somete a información pública el mencio-
nado expediente por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, durante el cual podrá ser
examinado y formular las alegaciones que se estimen per-
tinentes, estando la documentación a su disposición en el
Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta 1.ª),
en los días hábiles, entre las 10,00 y las 14,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tocina, 28 de diciembre de 1999.- El Alcalde, Angel
Navia Pajuelo.

IES BLAS INFANTE

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3526/99).

Centro: I.E.S. Blas Infante.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

de la especialidad Informática de Empresas de doña Angeles
Bonilla Sánchez, expedido el 2 de febrero de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

El Viso del Alcor, 19 de noviembre de 1999.- El Director,
Juan Manuel Sánchez Jiménez.
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IES DR. FRANCISCO MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 3768/99).

Centro: I.E.S. «Dr. Francisco Marín».
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

en Instalaciones y Líneas Eléctricas de don Prudencio Tauste
Ondoño, expedido el 25 de noviembre de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Siles, 15 de diciembre de 1999.- El Director, José Félix
Jiménez Martínez.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. ELECTRO-FONTANERA CEFOR

ANUNCIO. (PP. 55/2000).

Reunida la Asamblea General de la Sociedad Cooperativa
Andaluza Electro-Fontanera Cefor, se acuerda la Disolución
de la Sociedad con fecha 28 de diciembre de 1998, conforme
al artículo 37.7 de los Estatutos y al artículo 110 de la Ley
2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Coín, 12 de enero de 2000.- Los Socios Liquidadores,
M.ª Carmen Rodríguez Urbano, NIF 78.960.994-Q; Juan
Cabrera González, NIF 28.818.181-P; Andrés Cabrera Mora-
les, NIF 27.391.395-M; Juan Morales Vázquez, NIF
25.032.005-R; José Marmolejo Galiano, NIF 34.836.676-B.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 3 de enero de 2000, por la que se
regula la cooperación con las Diputaciones Provinciales
y los Ayuntamientos de Municipios con población supe-
rior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
Servicios Sociales Comunitarios.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, establece en su artículo 7 que los Servicios Sociales
Comunitarios constituyen la estructura del Sistema Público
de Servicios Sociales de Andalucía, siendo su finalidad el logro
de unas mejores condiciones de vida para el pleno desarrollo
de los individuos y de los grupos en que se integran, mediante
una atención integrada y polivalente.

Asimismo, el Convenio para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales (Plan
Concertado), suscrito el 5 de mayo de 1988 entre la Admi-
nistración del Estado y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, puso de manifiesto la exigencia de
una actuación coordinada en esta materia por todas las Admi-
nistraciones Públicas implicadas.

Por su parte, el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por
el que se establecen la naturaleza y prestaciones de los
Servicios Sociales Comunitarios, ha procedido a desarrollar
el contenido de tales Servicios, a fin de homogeneizar su apli-
cación en todo el territorio andaluz e impulsar la descentra-
lización en las Corporaciones Locales.

Pues bien, tomando como referencia estos antecedentes
normativos, es preciso, en primer término, consolidar la red
de atención social a los ciudadanos andaluces que configuran
en la actualidad los servicios sociales municipales, si bien
imprimiéndoles un carácter flexible, que permita una actuación
diferenciada sobre los distintos sectores de la población, en
función de las específicas necesidades de cada uno de ellos.

De igual modo, es necesario afianzar los mecanismos
de cooperación entre las Corporaciones Locales y la Admi-
nistración Autonómica, en la medida en que representan la
base idónea sobre la que sustentar, en un horizonte temporal
próximo, la plasmación de la experiencia descentralizadora
en el ámbito de los servicios sociales, en la que se refuerce
el protagonismo de los Entes Locales, como organización admi-
nistrativa más cercana a los ciudadanos andaluces y a sus
necesidades de atención social.

Por consiguiente, en uso de las facultades y competencias
conferidas en virtud de la Ley 6/1983, de 28 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía; de los Decretos 382/1996, de 1 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías, y 396/1996, de 2 de agosto,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales,
y a propuesta de las Direcciones Generales de Acción e Inser-
ción Social y Atención al Niño, así como del Comisionado
para la Droga y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular la cooperación

entre la Junta de Andalucía y las Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte
mil habitantes, pertenecientes al ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo de inter-
venciones de carácter comunitario.

Artículo 2. Financiación.
1. La disposición de fondos por parte de la Consejería

de Asuntos Sociales para la financiación de las intervenciones
de carácter comunitario a desarrollar por las Entidades Locales
se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de las
distintas Direcciones Generales y del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, estando limitada a los créditos que para
los distintos Programas figuren en el correspondiente Presu-
puesto. También se incluirán, en su caso, los créditos corres-
pondientes a la aportación que el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales realiza al Plan Concertado de prestaciones básicas
en materia de servicios sociales.

2. Las aportaciones económicas de la Consejería de Asun-
tos Sociales podrán imputarse a varios ejercicios presupues-
tarios, conforme a las disponibilidades de cada uno de ellos.

3. La financiación, por parte de la Consejería de Asuntos
Sociales, de las intervenciones de carácter comunitario se ajus-
tará a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Intervenciones de carácter comunitario.
1. A los efectos de la presente Orden, tienen la consi-

deración de intervenciones de carácter comunitario aquéllas
que desarrollen los siguientes servicios y prestaciones, regu-
lados por el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que
se establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios
Sociales Comunitarios:

a) Información, valoración, orientación y asesoramiento.
b) Ayuda a domicilio, conforme a lo dispuesto en la Orden

de 22 de octubre de 1996, por la que se regula el Servicio
de Ayuda a Domicilio como prestación básica de los Servicios
Sociales Comunitarios.

c) Convivencia y reinserción social.
d) Cooperación social.
e) Prestaciones complementarias de las anteriores, entre

las que se incluyen las ayudas de emergencia social y las
ayudas económicas familiares.

2. Asimismo, tendrán carácter de intervenciones comu-
nitarias los programas que tengan por objeto:

a) La atención a los menores de 18 años en situación
de especial dificultad social y la promoción de los procesos
de inserción y reinserción de los mismos, a través de las ayudas
económicas familiares.

b) La prevención de la drogadicción y la reinserción social
de los toxicómanos.

c) La atención a la comunidad gitana en situación de
grave marginación económica, social o cultural.

d) La atención a marginados sin hogar.
e) La atención a personas recluidas en situación de tercer

grado penitenciario, en régimen de libertad provisional, en
situación de remisión condicional o en libertad después de
haber cumplido condena judicial.

f) La atención social a los emigrantes temporeros anda-
luces y sus familias.

g) La integración social de los inmigrantes de origen
extranjero y sus familias residentes en Andalucía y el fomento
de la tolerancia y las actitudes activas contra el racismo y
la xenofobia.

h) La realización de actividades de promoción, integración
social, fomento de la solidaridad, grupos de autoayuda, aso-
ciacionismo, ocio y tiempo libre de las personas mayores.
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i) La preparación a la jubilación para aquellos colectivos
que estén próximos a cesar en su actividad laboral.

j) La realización de actividades específicas de promoción
e integración social y fomento de la solidaridad y asociacio-
nismo de personas con minusvalías.

k) La eliminación de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas.

l) La cooperación en la tramitación de la gestión del Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación
de la marginación y la desigualdad en Andalucía.

3. Se considerará, igualmente, de carácter comunitario
las actuaciones y servicios prestados en los siguientes Centros:

a) Centros de Servicios Sociales, configurados como la
estructura física y funcional desde la que se prestan los
Servicios Sociales Comunitarios.

b) Centros para la atención social de los emigrantes tem-
poreros andaluces y sus familias: Guarderías y residencias
temporeras.

c) Centros para marginados sin hogar: Albergues, Centros
de acogida, comedores y Centros de día.

d) Centros de día para personas mayores, entendidos
como establecimientos en los que, fundamentalmente, se pro-
mueve la convivencia de los mayores para mejorar su inte-
gración social.

Artículo 4. Exclusiones.
Quedan expresamente excluidas de la presente Orden las

intervenciones de carácter especializado y, en particular, los
Centros y servicios siguientes:

a) Centros de atención a menores.
b) Guarderías infantiles.
c) Guarderías infantiles laborales.
d) Residencias y otro tipo de alojamiento alternativo para

personas mayores.
e) Unidades de día para personas mayores.
f) Centros y servicios de estimulación precoz.
g) Centros y servicios de recuperación médico-funcional.
h) Centros ocupacionales para personas con minusvalía.
i) Unidades de día para personas con minusvalía.
j) Centros residenciales para personas con minusvalía.
k) Centros de atención a drogodependientes.

Artículo 5. Destinatarios de las intervenciones.
Las intervenciones de carácter comunitario estarán diri-

gidas a toda la población del ámbito territorial del municipio
o la provincia. No obstante, se adecuarán de forma diferen-
ciada, en atención a las necesidades sociales específicas que
presentan los siguientes sectores:

a) Familia.
b) Menores.
c) Personas mayores.
d) Personas con discapacidad.
e) Drogodependientes.
f) Emigrantes temporeros.
g) Inmigrantes de origen extranjero.
h) Comunidad gitana.
i) Ex-reclusos.
j) Marginados sin hogar.
k) Otros sectores que requieran, de forma diferenciada,

una intervención social de carácter comunitario.

Artículo 6. Proyectos de intervención.
1. Las Entidades Locales que tengan previsto desarrollar

intervenciones de carácter comunitario, mediante cofinancia-
ción con la Consejería de Asuntos Sociales, deberán formular
los proyectos que pretendan realizar conforme a los modelos
que figuran como Anexos 1 y 2.

2. Los proyectos de intervención tendrán por objeto:

a) Realización de programas.
b) Prestaciones y servicios.
c) Construcción de Centros.
d) Reforma de Centros.
e) Mantenimiento de Centros.
f) Adquisición de equipamiento.

2. Los proyectos de intervención se presentarán en el
plazo de un mes, contado a partir de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7. Criterios de financiación.
La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales se determinará, respecto de los proyectos de inter-
vención presentados, conforme a los siguientes criterios:

a) La participación financiera por parte de la Entidad Local
en la ejecución de los proyectos.

b) El grado de implantación y eficacia de los Servicios
Sociales Comunitarios en el ámbito territorial correspondiente.

c) El nivel de financiación en el ejercicio precedente con
respecto a la planificación en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

d) La exactitud en el cumplimiento y justificación de ante-
riores convenios suscritos.

e) La adecuación de los proyectos de intervención a los
distintos Planes Integrales incluidos en el campo de actuación
de la Consejería de Asuntos Sociales y el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

Artículo 8. Financiación máxima.
La financiación de los proyectos de intervención por parte

de la Consejería de Asuntos Sociales en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar.

Artículo 9. Convenios.
1. La cofinanciación de los proyectos de intervención se

acordará en el marco de un convenio, conforme al modelo
que figura como Anexo 3, cuya vigencia podrá comprender
varios ejercicios presupuestarios, con posibilidad de prórroga.

2. Los convenios se suscribirán por los/as Alcaldes/as
de los Ayuntamientos o Presidentes/as de las Diputaciones
Provinciales y por los órganos competentes de la Junta de
Andalucía, a tenor del artículo 104 de la Ley General de
Hacienda Pública, siendo esta suscripción requisito impres-
cindible para hacer efectivas las aportaciones económicas de
la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 10. Pago de la cantidad financiada.
Podrá efectuarse el pago total de la cantidad financiada

por la Consejería de Asuntos Sociales, una vez que se haya
firmado el convenio correspondiente, mediante transferencia
bancaria a la cuenta que al efecto señale la Entidad Local.

Artículo 11. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la cofinanciación de los proyectos de intervención y, en
cualquier caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de los convenios suscritos.
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2. Cuando sobrevengan circunstancias que alteren o difi-
culten el desarrollo de un convenio, podrá acordarse, con
carácter excepcional, su modificación, tanto en su contenido,
como en la forma y plazos de ejecución y justificación.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades Locales que suscriban convenios para la

cofinanciación de proyectos de intervención vendrán obli-
gadas a:

a) Aportar las fichas de presentación del Plan Concertado,
con carácter previo a la firma del Convenio.

b) Aportar las fichas de evaluación del Plan Concertado
correspondientes al ejercicio anterior, antes del treinta de junio
de 2000.

No obstante, si el Convenio se suscribiese antes de la
mencionada fecha, la presentación de tales fichas de eva-
luación habría de tener lugar con carácter previo a la firma
del mismo.

c) Efectuar las aportaciones económicas que les corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

d) Realizar las actividades convenidas en la forma y plazos
establecidos.

e) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la
realización de las actividades objeto de financiación.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Asuntos Sociales, a las de control finan-
ciero que corresponden a la Intervención General de la Junta
de Andalucía y a las previstas en la Legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de otras Administraciones Públicas o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

h) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de los proyectos de intervención, que los mismos
están cofinanciados por la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 13. Justificación.
La justificación de las aportaciones económicas de la Con-

sejería de Asuntos Sociales, a la financiación de los proyectos
de intervención, se realizará en el plazo que se determine
en el Convenio, mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificación del asiento contable correspondiente al
ingreso realizado.

b) Memoria de las actividades desarrolladas.
c) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales,

que relacionará los conceptos e importes en los que se ha
aplicado la aportación de la Consejería de Asuntos Sociales,
conforme a las partidas detalladas en los proyectos de inter-
vención presentados, con expresión del correspondiente asien-
to contable de los gastos realizados, quedando en poder de
la Corporación Local y a disposición de los correspondientes
órganos de control los documentos justificativos de los gastos
realizados.

Artículo 14. Reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por la

Consejería de Asuntos Sociales y la exigencia del interés de

demora desde el momento de su pago, y en la cuantía fijada
en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria, en los supues-
tos previstos en el artículo 112 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 15. Publicidad.
Las disposiciones de fondos realizadas al amparo de la

presente Orden deberán ser publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la citada Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Primera. Régimen especial de
financiación.

Las Corporaciones Locales a que hace referencia la Dis-
posición Adicional Primera del Decreto 11/1992, de 28 de
enero, por el que se establecen la naturaleza y prestaciones
de los Servicios Sociales Comunitarios, mantendrán el sistema
de financiación en ella previsto, si bien las aportaciones finan-
cieras que reciban se instrumentarán mediante la celebración
de Convenios, que habrán de pactarse en el marco de la pre-
sente Orden y del Título VIII de la citada Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda. Ayudas económicas fami-
liares.

Cuando en el Convenio que se suscriba al amparo de
la presente Orden se contemple la gestión de las ayudas eco-
nómicas familiares por la Diputación Provincial o Ayuntamiento
de municipio con población superior a veinte mil habitantes,
se unirá, como parte integrante del mismo, el Anexo previsto
en la Orden de 13 de abril de 1998, por la que se regulan
las ayudas económicas familiares y su gestión mediante la
cooperación entre la Junta de Andalucía y las Corporaciones
Locales de su territorio.

Disposición Adicional Tercera. Desconcentración de créditos.
Los créditos presupuestarios afectados serán desconcen-

trados en las Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales,
a las que corresponderá la aprobación del gasto y proposición
de pago derivados de los Convenios que se formalicen, sus-
cribiendo al efecto los documentos contables pertinentes.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogada la Orden de 8 de enero de 1999, por

la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a los titulares de los Centros Directivos com-
petentes, según la materia, para dictar las instrucciones y adop-
tar las medidas necesarias de ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO 3

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA CONSEJERIA
DE ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y
EL AYUNTAMIENTO (O LA DIPUTACION PROVINCIAL)
DE ................... PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS

SOCIALES COMUNITARIOS

R E U N I D O S

De una parte, don .....................................................,
Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, en
uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Y de otra, don/doña ...................................................,
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ................. (o
Presidente/a de la Diputación Provincial de .....................),
en uso de las facultades que tiene atribuidas en virtud del
artículo 21 (o artículo 34) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local.

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamen-
te la capacidad de otorgar el presente Convenio.

M A N I F I E S T A N

Primero. Que la Consejería de Asuntos Sociales tiene atri-
buidas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las competencias relativas a la asistencia social, servicios socia-
les, menores, tercera edad y minusválidos, en virtud de los
artículos 148.1.20 de la Constitución española y de los apar-
tados 22, 23 y 30 del artículo 13 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, y de los Decretos 382/1996, de 1 de agosto,
de reestructuración de Consejerías, y 396/1996, de 2 de agos-
to, sobre estructura orgánica de la Consejería de Asuntos
Sociales.

Segundo. Que, por su parte, la Corporación Local inter-
viniente tiene atribuidas competencias en materia de pres-
tación de servicios sociales y de promoción y reinserción social,
estableciéndose con carácter obligatorio dicha prestación en
los municipios con población superior a veinte mil habitantes
(o en materia de coordinación de los servicios municipales
entre sí para la garantía de la prestación integral y adecuada
de los servicios de competencia municipal), conforme a los
artículos 25 y 26 (o artículo 36) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local, todo ello en los términos
establecidos en la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía.

(Asimismo, el artículo 18 de la citada Ley de Servicios
Sociales de Andalucía establece que a las Diputaciones Pro-
vinciales les corresponde la coordinación y gestión de los Cen-
tros de Servicios Sociales Comunitarios en los municipios de
hasta veinte mil habitantes.)

Tercero. Que los artículos 103.1 de la Constitución espa-
ñola; 34.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y 17 de la mencionada Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios
Sociales de Andalucía, establecen como principios básicos que
rigen las relaciones entre las Administraciones Públicas los
de colaboración, cooperación y coordinación en sus actua-
ciones.

Del mismo modo, el artículo 57 de la Ley de Bases de
Régimen Local prevé, con carácter general, que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administración
Local y las Administraciones del Estado y las Comunidades
Autónomas se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo

tener lugar en todo caso mediante los Convenios adminis-
trativos que se suscriban.

Por su parte, el artículo 28.2 de la Ley de Servicios Socia-
les de Andalucía señala, especialmente, que las Corporaciones
Locales que establezcan consignaciones para la financiación
de servicios sociales, contemplados en el Plan de Servicios
Sociales de Andalucía, tendrán preferencia para la celebración
de Convenios de cooperación y financiación por parte de la
Administración autonómica.

De esta forma, a través de mecanismos de concertación
se posibilita la coordinación interadministrativa y se genera
una red de atención en la que se integran y complementan
las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas.

Cuarto. Que, por otra parte, la Comunidad Autónoma de
Andalucía ha suscrito con la Administración del Estado un
Convenio Programa, denominado Plan Concertado para el
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de las
Corporaciones Locales, cuyo objetivo es financiar conjunta-
mente una red de atención de servicios sociales municipales
que permita garantizar unas prestaciones básicas.

Quinto. Que mediante la Orden de 3 de enero de 2000,
de la Consejería de Asuntos Sociales, se ha regulado la co-
operación en materia de Servicios Sociales Comunitarios con
las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de muni-
cipios con población superior a veinte mil habitantes, la cual
prevé que se articule a través de convenios.

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, ambas partes
acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación a tenor
de las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
Constituye el objeto del presente Convenio la articulación

de la cooperación a desarrollar entre la Consejería de Asuntos
Sociales y el Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) de
......................, para la consolidación y financiación de los
Servicios Sociales Comunitarios en el territorio del citado muni-
cipio (o provincia).

Corresponderá a la Consejería de Asuntos Sociales esta-
blecer la planificación general y la coordinación de actuaciones
y programas en materia de Servicios Sociales Comunitarios
y de intervenciones comunitarias en las áreas de actuación
de los Servicios Sociales y al Ayuntamiento (o Diputación Pro-
vincial) la gestión de los servicios y prestaciones de los Servicios
Sociales Comunitarios (o la coordinación y gestión de los
servicios, prestaciones y programas de los Servicios Sociales
Comunitarios en los municipios de hasta veinte mil habitantes).

Segunda. Intervenciones de carácter comunitario.
1. A los efectos del presente Convenio, tienen la con-

sideración de intervenciones de carácter comunitario aquéllas
que desarrollen los siguientes servicios y prestaciones, regu-
lados por el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que
se establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Socia-
les Comunitarios:

a) Información, valoración, orientación y asesoramiento.
b) Ayuda a domicilio.
c) Convivencia y reinserción social.
d) Cooperación social.
e) Prestaciones complementarias de las anteriores, entre

las que se incluyen las ayudas de emergencia social y las
ayudas económicas familiares.

2. Las intervenciones de carácter comunitario estarán diri-
gidas a toda la población del ámbito territorial del municipio
(o de la provincia). No obstante, se adecuarán, de forma dife-
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renciada, en atención a las necesidades sociales específicas
que presentan los siguientes sectores:

a) Familia.
b) Menores.
c) Personas Mayores.
d) Personas con discapacidad.
e) Drogodependientes.
f) Emigrantes temporeros.
g) Inmigrantes de origen extranjero.
h) Comunidad gitana.
i) Ex-reclusos.
j) Marginados sin hogar.
k) Otros sectores que requieran, de forma diferenciada,

una intervención social de carácter comunitario.

3. Los proyectos de intervenciones comunitarias a prestar
por el Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) de
.................... se recogen en el Anexo I del presente Convenio.

Tercera. Zonificación de la Corporación Local para la pres-
tación de los Servicios.

El ámbito territorial correspondiente al Ayuntamiento (o
Diputación Provincial) que suscribe el presente Convenio estará
configurado por ........... Zonas de Trabajo Social (ZTS), toman-
do como referente el Plan Concertado de Prestaciones Básicas
en materia de Servicios Sociales, las cuales estarán estruc-
turadas territorialmente en ........ Unidades de Trabajo Social
(UTS), para una mayor descentralización y adecuación a la
realidad del municipio (o de la provincia).

En cada Zona de Trabajo Social existirá un Centro de
Servicios Sociales, dotado de los recursos humanos y mate-
riales precisos.

Cuarta. Recursos humanos.
1. El personal que presta sus servicios en la/s Zona/s

de Trabajo Social es el siguiente: ........................................
2. Las Entidades Locales asumen la obligación de con-

tratar al personal reseñado anteriormente y, con respecto al
mismo, asume la responsabilidad del cumplimiento de las
obligaciones laborales, fiscales y de Seguridad Social que esta-
blecen las disposiciones vigentes.

Quinta. Infraestructura y mantenimiento de los servicios,
prestaciones y centros.

El Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) dispondrá
de la infraestructura necesaria para el desarrollo de los servicios
y las prestaciones descritos, así como el mantenimiento de
la misma en cada Zona de Trabajo Social.

Sexta. Financiación.
Aportaciones económicas de las partes:

1. El presupuesto total del Convenio asciende a
................... ptas. que será financiado por las partes de la
siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará
.................. ptas., incluyendo los créditos transferidos por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el Plan Con-
certado de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Cor-
poraciones Locales.

b) El Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) aportará
................. ptas. (incluyendo, en su caso, los créditos trans-
feridos por la Diputación Provincial u otros organismos públicos
o privados).

2. El desglose del presupuesto y la financiación del Con-
venio se recogen en el Anexo II del presente Convenio.

Séptima. Financiación máxima.
La financiación de la Consejería de Asuntos Sociales en

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar.

Octava. Pago y justificación.
1. Tras la firma del presente Convenio, la Consejería de

Asuntos Sociales, a través de la Delegación Provincial, pro-
cederá a transferir al Ayuntamiento (o a la Diputación Pro-
vincial) la cantidad correspondiente a su aportación.

2. La justificación de la citada aportación económica se
realizará en el plazo de ......................, mediante la presen-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación del asiento contable de ingreso de la refe-
rida aportación económica.

b) Memoria de las actividades desarrolladas.
c) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales

(o Provinciales) que relacionará los conceptos e importes en
los que se ha aplicado la aportación de la Consejería de Asuntos
Sociales, conforme a las partidas detalladas en los proyectos
de intervención presentados, con expresión del correspondien-
te asiento contable de los gastos realizados, quedando en poder
de la Corporación Local y a disposición de los correspondientes
órganos de control los documentos justificativos de los gastos
realizados.

Novena. Alteración de condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la cofinanciación de los proyectos de intervención y, en cual-
quier caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de los Convenios suscritos.

Décima. Obligaciones de la Corporación Local.
El Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) de

.................... asume las siguientes obligaciones:

a) Efectuar la aportación económica que le corresponde
en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar las actividades convenidas en la forma y plazos
establecidos.

c) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la rea-
lización de las actividades objeto de financiación.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Asuntos Sociales, a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de otras Administraciones Públicas o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de los proyectos de intervención, que los mismos
están cofinanciados por la Consejería de Asuntos Sociales.

Undécima. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

la Consejería de Asuntos Sociales, y la exigencia del interés
de demora en la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley
General Presupuestaria, en los supuestos y forma establecidos
en los artículos 112 y siguientes de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Duodécima. Publicidad.
La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimotercera. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de

enero de 2000, y extenderá su vigencia hasta ................,
conforme a las disponibilidades presupuestarias del corres-
pondiente ejercicio económico. No obstante, podrá prorrogarse
para dar continuidad a las acciones iniciadas, sin perjuicio
de extender el convenio a nuevos proyectos, en función de
la planificación prevista y las disponibilidades presupuestarias.

Decimocuarta. Sistema de información.
El Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) se compro-

mete a facilitar a la Consejería de Asuntos Sociales los datos
que se le requieran en base al Sistema de Información de
Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS), preservando los datos
de carácter personal, conforme se dispone en la normativa
vigente.

Decimoquinta. Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento, control y evaluación del presente

Convenio se crea una Comisión Mixta de Seguimiento. Esta
Comisión está compuesta por:

- El/La Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales de
.................. y el/la Alcalde/sa del Ayuntamiento (o el/la Pre-
sidente/a de la Diputación Provincial), que ejercerán la
Presidencia.

- Tres representantes, como máximo, de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales, uno de los cuales ejercerá
las funciones de Secretario.

- Tres representantes, como máximo, del Area de Servicios
Sociales del Ayuntamiento (o de la Diputación Provincial).

2. Esta Comisión se reunirá, como mínimo con carácter
anual, para estudiar el desarrollo y grado de ejecución de
las prestaciones y servicios objeto del Convenio, evaluar los

resultados y proponer las medidas correctoras de las dificul-
tades y problemas que pudieran surgir.

3. Cuando lo estime pertinente cualquiera de las partes
podrá solicitar la reunión de la Comisión de Seguimiento del
Convenio.

Decimosexta. Obligación de información.
El Ayuntamiento (o la Diputación Provincial) se compro-

mete a informar a la Consejería de Asuntos Sociales sobre
el desarrollo de las prestaciones y servicios objeto del presente
Convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento (o la Diputación Provincial)
facilitará la información específica que sea solicitada por el
Instituto Andaluz de Servicios Sociales y los distintos Centros
Directivos de la Consejería de Asuntos Sociales.

Decimoséptima. Actividades formativas y de asistencia
técnica.

La Consejería de Asuntos Sociales promoverá actividades
formativas para los profesionales del Ayuntamiento (o de la
Diputación Provincial) en el ámbito de actuación del presente
Convenio.

Asimismo, facilitará asistencia y asesoramiento técnico
al Ayuntamiento (o a la Diputación Provincial) en las materias
incluidas en este Convenio.

Decimoctava. Resolución del Convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones,

por alguna de las partes firmantes, será causa suficiente para
denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por cuadruplicado, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

CONSEJERO DE ASUNTOS ALCALDE/SA (PRESIDENTE/A)
SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO

(DIPUTACION PROVINCIAL)
DE ......................................

Fdo.: ................................ Fdo.: ...................................
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ORDEN de 3 de enero de 2000, por la que se
regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12 que la Comunidad Autónoma promoverá las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan y dificulten su ple-
nitud, y facilitando la participación de todos los andaluces
en la vida política, económica, cultural y social.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, da respuesta a este mandato, articulando un sis-
tema público de Servicios Sociales y poniendo a disposición
de las personas y de los grupos en que éstas se integran
recursos, acciones y prestaciones para el logro de su pleno
desarrollo y la prevención de la marginación. Al mismo tiempo,
la Ley establece los principios que han de regular la cola-
boración financiera con las Corporaciones Locales y la iniciativa
social.

A fin de cumplir con estos objetivos, la Consejería de
Asuntos Sociales promueve la atención a los sectores de la
población andaluza menos favorecidos, mediante la convo-
catoria de subvenciones dirigidas, por una parte, a Entidades
públicas y privadas dedicadas a prestar asistencia a dichos
sectores, y, de otra, a personas físicas que precisen de una
prestación, programa o tratamiento para cubrir sus necesidades
particulares.

No obstante, con la presente Orden no queda agotada
la actividad subvencional de la Consejería, de modo que aque-
llas materias que por su propia naturaleza requieren de un
régimen singular y diferenciado serán abordadas a través de
ulteriores convocatorias. De este modo, se ofrece un cauce
adecuado a una de las finalidades esenciales que la Consejería
de Asuntos Sociales persigue: Promover una asistencia integral
a las personas y los diversos grupos sociales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Aten-
ción al Niño, la Dirección General de Acción e Inserción Social,
el Comisionado para la Droga y la Dirección Gerencia del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, en uso de las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2000.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria, y se financiará con
cargo a los presupuestos de la Consejería de Asuntos Sociales
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, así como a través
de transferencias efectuadas por el Estado, transferencias de
fondos comunitarios, o mediante aportaciones de Entidades
públicas o privadas que hayan suscrito un convenio de cola-
boración con la Consejería de Asuntos Sociales.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 2. Destinatarios.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden se des-

tinarán a la atención de los siguientes sectores de población:

a) Menores.
b) Drogodependientes.
c) Comunidad Gitana.
d) Colectivos con necesidades especiales.
e) Emigrantes.
f) Emigrantes residentes en el exterior.
g) Inmigrantes.
h) Primera Infancia.
i) Personas Mayores.
j) Personas con discapacidad.
k) Personas con movilidad reducida.

Artículo 3. Clases de subvenciones.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se

clasifican en institucionales e individuales.
2. Las subvenciones institucionales tendrán como bene-

ficiarios a Entidades públicas o privadas dedicadas a la aten-
ción de los colectivos mencionados en el artículo 2, a través
de las siguientes modalidades:

a) Programas: Destinadas a llevar a cabo, en un plazo
de tiempo determinado, actividades singularizadas a realizar
por la organización general de una Entidad o Centro, o por
una estructura específica creada al efecto.

b) Mantenimiento: Destinadas al sostenimiento de la acti-
vidad ordinaria de Entidades y Centros mediante la financiación
de los gastos de personal y los generales de funcionamiento.

c) Equipamiento: Destinadas a la adquisición de los bienes
muebles necesarios para las actividades que haya de realizar
la Entidad o Centro.

d) Reforma: Destinadas a ampliar, mejorar, modernizar,
adaptar, adecuar o reforzar inmuebles ya existentes.

e) Adquisición: Destinadas a sufragar los gastos derivados
de la compra de bienes inmuebles.

f) Construcción: Destinadas a sufragar gastos de edifi-
cación o de continuación de obras iniciadas en años anteriores.

g) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:
Destinadas a la adaptación de los elementos arquitectónicos
y urbanísticos a las normas técnicas contenidas en el Decreto
72/1992, de 5 de mayo.

3. Las subvenciones individuales tendrán como benefi-
ciarios a personas físicas que precisen de una prestación, pro-
grama o tratamiento para la atención de necesidades par-
ticulares.

4. Se podrá solicitar subvención, en cualquiera de las
modalidades previstas, para atender necesidades que se hayan
puesto de manifiesto, desde el día 26 de febrero de 1999
en los supuestos de subvenciones institucionales, y desde el
día 27 de marzo de 1999 en los casos de subvenciones indi-
viduales, hasta la finalización del plazo de presentación de
solicitudes que señala el artículo 9.2 de la presente Orden.

Artículo 4. Solicitantes.
1. Sin perjuicio de las especialidades que se exija para

cada caso, las subvenciones institucionales podrán ser soli-
citadas, en cualquiera de sus modalidades, por las Entidades
públicas y privadas que reúnan los siguientes requisitos de
carácter general:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

c) Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro. A estos efectos, tienen tal
consideración las Entidades que, en el desarrollo de su acti-
vidad, no persigan la obtención de un beneficio económico,
sino la consecución de fines de interés general.
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2. Las Entidades solicitantes de subvenciones para la
atención a emigrantes residentes en el exterior deberán cum-
plir, como único requisito, estar legalmente constituidas como
Comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

3. Las subvenciones individuales podrán ser solicitadas por:

a) Personas mayores de 60 años inactivas laboralmente
y cuyas condiciones económicas y sociales sean deficientes.

b) Personas con discapacidad reconocidas como minus-
válidas o presuntamente minusválidas, cuyas necesidades se
ajusten a los requisitos que establece la presente Orden.

Las personas con discapacidad mayores de 60 años que
no se encuentren en activo laboralmente no podrán solicitar
simultáneamente las subvenciones previstas en los Capítulos I
y II del Título III de la presente Orden.

4. Tanto los anteriores requisitos como los que de manera
específica se exijan para cada clase de subvención deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta la justificación de la subvención concedida.

No obstante, el requisito establecido en la letra b) del
apartado 1 del presente artículo habrá de cumplirse en la
fecha en que se dicte la correspondiente propuesta de reso-
lución por la Comisión de Evaluación.

Artículo 5. Solicitud y documentación de subvenciones
institucionales.

1. Las Entidades interesadas en obtener subvención ins-
titucional habrán de presentar una solicitud por cada moda-
lidad de subvención, formulada conforme al modelo que figura
como Anexo 1 de la presente Orden, suscrita por quien ostente
la representación legal de la Entidad, o tenga conferido poder
suficiente para ello.

2. Junto con la solicitud, habrán de aportar además, aten-
diendo a la modalidad de subvención, los siguientes docu-
mentos:

a) Programas: Modelo de proyecto previsto en el Anexo 2.
b) Mantenimiento: Memoria explicativa de la previsión

anual de ingresos y gastos para el año 2000.
c) Equipamiento: Relación de bienes a adquirir y su cuan-

tificación, por orden de preferencia, detallando el análisis y
descripción de las necesidades que motivan la adquisición
de los mismos, así como los objetivos y actuaciones que pro-
moverá o facilitará la adquisición, con especificación, según
proceda, del programa o Centro para el que resulten necesarios.

d) Construcción y reforma: Memoria explicativa sobre las
obras, donde se indique las necesidades que las motivan,
objetivos que se persiguen, relación de capítulos de gasto a
subvencionar y su cuantificación, por orden de preferencia,
fuentes de financiación y calendario previsto de obras.

e) Adquisición: Memoria explicativa, en la que se espe-
cifiquen la cuantía, la finalidad y los objetivos de la adquisición,
así como actividades a realizar y colectivo al que se hayan
de dirigir.

f) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:
Memoria explicativa sobre las obras, donde se indique las
necesidades que las motivan, objetivos que se persiguen, rela-
ción de capítulos de gasto a subvencionar y su cuantificación,
por orden de preferencia, fuentes de financiación y calendario
previsto de obras.

3. Valoradas las solicitudes, a requerimiento de la Comi-
sión de Evaluación correspondiente y con carácter previo a
la propuesta de concesión, los solicitantes de subvenciones
institucionales estarán obligados a aportar los siguientes
documentos:

a) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

c) Fotocopia de la cuenta corriente o libreta de ahorro,
cuya titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante,
o bien certificado bancario, en el que se especifique el extremo
mencionado.

d) Las Corporaciones Locales deberán acompañar cer-
tificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno o Pleno
que autorice la petición, especificando la modalidad y cuantía
solicitada. No obstante, podrá sustituirse dicha certificación
por otra en la que conste el Acuerdo de ratificación de la
solicitud presentada.

e) Las Entidades privadas deberán aportar documentación
acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
de no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho público, o, en su caso, declaración expresa res-
ponsable, suscrita por el representante, en la que se manifieste
que reúnen todos los requisitos previstos en el Capítulo I del
Título II de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General.

f) Las Guarderías deberán adjuntar certificado suscrito por
el responsable que acredite que las plazas para las que se
solicita subvención se han cubierto siguiendo los criterios del
baremo establecido en el Decreto 61/1990, de 27 de febrero,
por el que se establece el sistema de adjudicación de plazas
de Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, modificado parcialmente por el Decreto
40/1993, de 13 de abril.

En el caso de tratarse de Guarderías laborales deberán
adjuntar, además, certificado suscrito por el representante que
acredite el número de niños con edades comprendidas entre
cero y tres años que sean hijos de trabajadores por cuenta
ajena, que carezcan de miembros de su familia para atenderles
y el porcentaje de éstos sobre el total de niños atendidos.

g) En aquellas modalidades de subvenciones en las que
se prevea que las Entidades públicas o privadas aporten una
parte del presupuesto a financiar, deberá acreditarse dicho
compromiso mediante certificación suscrita por el órgano uni-
personal o colegiado que tenga competencia para ello.

4. Asimismo, a requerimiento de la Comisión de Eva-
luación y en función de la modalidad de subvención solicitada,
habrá de aportarse la siguiente documentación:

a) Equipamiento:

a.1. Presupuesto de Entidades o Empresas suministra-
doras, en el que se contemple el importe del coste por unidad
y el total de las adquisiciones que se pretende realizar. Se
sustituirá el presupuesto por una factura en el supuesto de
adquisición anticipada.

a.2. Declaración expresa responsable de que los bienes
muebles permanecerán destinados a la finalidad que sirvió
de fundamento a la solicitud de subvención, en tanto sean
útiles a la misma.

b) Construcción y reforma:

b.1. Proyecto de obras, en su caso, suscrito por técnico
competente.

b.2. Presupuesto detallado.
b.3. Declaración expresa responsable de que el inmueble

será destinado a la prestación de Servicios Sociales durante
un período de cincuenta años, en los casos de construcción,
y de veinte años, en los supuestos de reforma, salvo que aten-
diendo a razones de disponibilidad del inmueble, el órgano
concedente de la subvención pudiere acordar un plazo menor.

b.4. En las solicitudes de construcción se habrá de pre-
sentar, además, nota simple actualizada, en su caso, del Regis-
tro de la Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la pro-
piedad del inmueble, y de que no tiene más cargas que las
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constituidas por el solicitante para su adquisición o para la
construcción de un Centro de Servicios Sociales, o bien docu-
mento que acredite la disponibilidad sobre el inmueble.

c) Adquisición:

c.1. Declaración expresa responsable de que el inmueble
será destinado a la prestación de Servicios Sociales durante
un período de cincuenta años.

c.2. Nota simple actualizada, en su caso, del Registro
de la Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la propiedad
del inmueble, y de que no tiene más cargas que las constituidas
por el solicitante para su adquisición.

d) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:

d.1. En el supuesto de adaptación de elementos arqui-
tectónicos y/o urbanísticos de Entidades y Centros de Servicios
Sociales, la exigida a las subvenciones para reforma.

d.2. En los casos de eliminación de barreras en lugares
o centros distintos a los de Servicios Sociales:

d.2.1. Ejemplar del proyecto básico, en su caso, suscrito
por técnico competente.

d.2.2. Nota simple actualizada, en su caso, del Registro
de la Propiedad, acreditativa de la ubicación y de la propiedad
del inmueble, y de que no tiene más cargas que las constituidas
por el solicitante para su adquisición, o bien documento que
acredite la disponibilidad sobre el inmueble.

d.2.3. Autorización del propietario, si la obra a realizar
fuere en inmuebles cedidos o arrendados.

d.2.4. Certificación del facultativo firmante del proyecto
que acredite que en su redacción se han cumplido las orde-
nanzas municipales y las prescripciones técnicas contenidas
en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

5. En todo caso, los solicitantes habrán de presentar,
asimismo, la documentación específica que se fije para cada
modalidad de subvención.

6. Las Entidades solicitantes de subvenciones para aten-
ción a emigrantes residentes en el exterior deberán aportar
únicamente los documentos previstos en los apartados 1, 2.a)
y 3.c) del presente artículo.

Artículo 6. Solicitud y documentación de subvenciones
individuales.

1. Los solicitantes de subvenciones individuales habrán
de presentar solicitud por cada modalidad de subvención, con-
forme al modelo que figura como Anexo 3 a la presente Orden,
suscrita por el interesado o persona que ostente la represen-
tación legal del mismo o poder suficiente para ello, debiendo
acompañar, en este último caso, documentación fehaciente
acreditativa de tal representación o apoderamiento.

2. Junto con la solicitud tendrán que presentar los docu-
mentos que se indican a continuación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del
solicitante si fuere mayor de 16 años y, en su caso, de su
representante.

b) Fotocopia de la cuenta corriente o libreta de ahorro,
o certificado bancario, en el que se especifique que la titu-
laridad corresponde al solicitante.

c) Fotocopia completa de la declaración correspondiente
al ejercicio 1998 del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de los miembros de la unidad familiar sometidos a
dicho Impuesto o, en caso de no estar obligados a realizarla,
certificación negativa expedida por la Administración Tributaria
y declaración responsable de los ingresos obtenidos en el men-
cionado ejercicio.

d) Presupuesto o factura, en su caso, de la persona o
Entidad que haya de suministrar el bien o de realizar la obra

o servicio para los que se solicita la subvención, excepto en
el caso de subvenciones a emigrantes andaluces retornados.

e) En el supuesto de personas con discapacidad, fotocopia
de la certificación de minusvalía.

f) En el caso de emigrantes andaluces retornados:

f.1. Baja en el padrón municipal cuando procedan de
otra Comunidad Autónoma, o baja consular, si proceden de
otro país.

f.2. Alta en el padrón de un municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

f.3. Fotocopia del Libro de Familia, cuando se trate de
hijos de andaluces emigrantes.

g) En todo caso, vendrán obligados, asimismo, a aportar
la documentación específica que se fije para cada modalidad
de subvención.

Artículo 7. Documentos originales y copias.
1. La acreditación de los requisitos previstos en la presente

Orden se realizará aportando, según proceda, documentos ori-
ginales o copias compulsadas de los mismos.

2. La compulsa de documentos podrá realizarse en los
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las
solicitudes, en los registros de los Ayuntamientos, así como
en cualquiera de los registros a que se refiere el punto b)
del apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Lugar de presentación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter
general, las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento o
en la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les que corresponda al domicilio del solicitante.

2. No obstante, se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avenida Héroes
de Toledo, número 14, de Sevilla:

a) Las solicitudes para actuaciones que se vayan a
desarrollar en varias provincias y que sean instadas por Enti-
dades de ámbito supraprovincial.

b) Las solicitudes formuladas por Corporaciones Locales
para equipamiento y reforma de Centros de atención a menores
y para equipamiento necesario para el desarrollo de los pro-
gramas especificados en el artículo 27.1.f).

c) Las solicitudes formuladas por Federaciones de aso-
ciaciones de ámbito autonómico dedicadas a la atención de
drogodependientes.

d) Las solicitudes para reforma de los Centros de tra-
tamiento de drogodependencias.

e) Las solicitudes para el equipamiento de las sedes de
Entidades dedicadas a la atención de drogodependientes.

f) Las solicitudes de subvenciones institucionales para
la atención a emigrantes andaluces retornados y para la pre-
vención de las migraciones de temporada.

g) Las solicitudes de subvención por causa de urgencia
social.

3. Las solicitudes de subvenciones para la atención a
emigrantes residentes en el exterior se presentarán en la Emba-
jada o Consulado español correspondiente al país donde estén
ubicadas las Entidades solicitantes.

Artículo 9. Plazo.
1. Las solicitudes de subvenciones institucionales deberán

ser presentadas en el plazo de un mes, a excepción de las
relativas a emigrantes residentes en el exterior, cuyo plazo
será de tres meses.
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2. Las solicitudes de subvenciones individuales deberán
ser presentadas en el plazo de dos meses, con las siguientes
excepciones:

a) Solicitudes de subvenciones para emigrantes andaluces
retornados, que podrán presentarse hasta el 30 de octubre
de 2000.

b) Solicitudes de subvenciones para urgencia social, cuyo
plazo de presentación finalizará el 31 de diciembre de 2000.

3. Los plazos de presentación de solicitudes se compu-
tarán, en todo caso, a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Artículo 10. Comisiones de Evaluación.
1. En cada uno de los Centros Directivos y Delegaciones

Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales, así como
en la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, se constituirá una Comisión de Evaluación, que estará
integrada por los funcionarios que designe el órgano com-
petente para resolver sobre cada modalidad de subvención.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas, pudiendo
requerir a los interesados para que, en el plazo de diez días
hábiles, subsanen las faltas u omisiones existentes en las mis-
mas, bajo apercibimiento de archivo en caso contrario. Asi-
mismo, podrá recabar los informes o dictámenes que considere
convenientes para la adecuada instrucción del procedimiento.

3. En las subvenciones institucionales para la atención
a la Primera Infancia, para la atención a las Personas Mayores
y a las Personas con Discapacidad, cuya resolución corres-
ponda a los/as Delegados/as Provinciales de Asuntos Sociales,
antes de formularse por la Comisión de Evaluación la corres-
pondiente propuesta de Resolución, deberá concederse
audiencia a las Comisiones Provinciales de Ayudas Públicas
en materia de Servicios Sociales, constituidas al efecto. Se
exceptúan de este trámite las subvenciones para mantenimien-
to de guarderías infantiles laborales.

4. En su funcionamiento, las Comisiones de Evaluación
se regirán por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Criterios generales de valoración.
1. Sin perjuicio de los criterios específicos que para cada

clase de subvenciones institucionales puedan establecerse, en
la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta, con
carácter general, los siguientes factores:

a) La adecuación de las actuaciones objeto de la solicitud
a los diferentes Planes Integrales de la Consejería de Asuntos
Sociales.

b) El ámbito territorial de las actuaciones y el número
de beneficiarios a los que van dirigidas, en función de la natu-
raleza de cada modalidad de subvención.

c) La adecuación de recursos materiales y humanos a
los objetivos propuestos.

d) La adecuación del coste de las actuaciones y la par-
ticipación de los solicitantes en la financiación de las mismas.

e) La participación de personal voluntario en la realización
de las actuaciones propuestas.

f) La experiencia de los solicitantes en el desarrollo de
actuaciones similares.

g) El déficit de recursos en la zona en que se vayan a
desarrollar las actuaciones.

h) Que la finalidad de la subvención se dirija al cum-
plimiento de las condiciones que establece la Orden de 29
de febrero de 1996, por la que se regulan los requisitos mate-
riales y funcionales de los Servicios y Centros de Servicios
Sociales de Andalucía.

i) Que la Entidad solicitante someta anualmente su gestión
auditorías externas.

2. Para la concesión de las subvenciones individuales
se atenderá especialmente a la necesidad de la prestación
y a las circunstancias personales, familiares y socioeconómicas
de los solicitantes.

Artículo 12. Propuesta de Resolución.
1. Una vez hayan sido valoradas las solicitudes por la

Comisión de Evaluación, se procederá a requerir, a las enti-
dades solicitantes de subvención institucional para las que
se haya de proponer la concesión, la documentación que resul-
te pertinente a tenor de lo establecido en el artículo 5.3 de
la presente Orden. A tal efecto se concederá un plazo de 15
días naturales para que los interesados aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hicieren
se les tendrá por desistidos de su solicitud.

2. Completados los expedientes con la aportación de docu-
mentación requerida, se formularán motivadamente las corres-
pondientes propuestas de resolución, dándose traslado de ello
al órgano competente para resolver.

Artículo 13. Organos competentes para resolver.
1. El Consejero de Asuntos Sociales delega, con carácter

general, en los/as Delegados/as Provinciales la competencia
para resolver las subvenciones reguladas en la presente Orden,
salvo las de urgencia social destinadas a la atención de los
sectores de población mencionados en los apartados b) a g)
del artículo 2, que serán concedidas directamente por el titular
de la Consejería.

2. No obstante, se delega en los/as Directores/as Gene-
rales respectivos, según la materia, la competencia para
resolver:

a) Las solicitudes para actuaciones que se vayan a
desarrollar en varias provincias y que sean instadas por Enti-
dades de ámbito supraprovincial.

b) Las solicitudes formuladas por Corporaciones Locales
para equipamiento y reforma de Centros de atención a menores
y para equipamiento necesario para el desarrollo de los pro-
gramas especificados en el artículo 27.1.f).

c) Las solicitudes formuladas por Federaciones de aso-
ciaciones de ámbito autonómico dedicadas a la atención de
drogodependientes.

d) Las solicitudes para reforma de los Centros de tra-
tamiento de drogodependencias.

e) Las solicitudes para el equipamiento de las sedes de
Entidades dedicadas a la atención de drogodependientes.

f) Las solicitudes para la atención de emigrantes andaluces
retornados y para emigrantes andaluces residentes en el
exterior.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, será com-
petente la Directora Gerente del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales en orden a la concesión de las subvenciones:

a) Para la financiación de gastos de Entidades, centros
y programas de carácter supraprovincial que presten servicios
dirigidos a los sectores de población contemplados en los apar-
tados h) a k) del artículo 2 de la presente Orden.

b) Para la financiación de programas de atención a la
primera infancia a desarrollar por las Corporaciones Locales,
en la parte que corresponda a la aportación estatal incluida
en el Convenio de la Consejería de Asuntos Sociales con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

c) Para urgencia social destinadas a la atención de los
colectivos mencionados en el apartado anterior.
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Artículo 14. Resolución.
1. En el plazo de cinco meses, contado desde el día

siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde la pre-
sentación de las solicitudes a que se refieren los apartados
a) y b) del artículo 9.2, los órganos competentes resolverán
de forma motivada las respectivas solicitudes de subvenciones,
notificándolo a los interesados.

Transcurrido el mencionado plazo, sin que hubiera recaído
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas.

2. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

3. Las Resoluciones dictadas por el Consejero de Asuntos
Sociales, directamente o por delegación, agotarán la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por
la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, y, potestativamente,
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las Resoluciones dictadas por la Directora Gerente
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales no pondrán fin a
la vía administrativa, pudiendo impugnarse mediante recurso
de alzada ante el Consejero de Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
su notificación.

Artículo 15. Terminación convencional.
1. Cuando el órgano competente para resolver lo considere

oportuno, podrá conceder las subvenciones mediante la cele-
bración de un convenio con los solicitantes, debiendo res-
petarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de las
subvenciones, así como los criterios de valoración establecidos
para cada una de ellas.

2. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución.
c) Obligaciones de los beneficiarios.
d) Forma y secuencia del pago de la subvención.
e) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-

ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
de la aplicación de los fondos percibidos.

f) Vigencia.
g) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 16. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas, mediante resolución o con-

venio, deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, salvo cuando el importe de las mismas fuere
inferior a 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros).

Artículo 18. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-

nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución,
y la justificación de los correspondientes gastos, cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la ayuda. Transcurrido dicho plazo
sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

Artículo 19. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario en la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Entidad beneficiaria de la subvención, en el caso de
que se solicite por personas jurídicas de Derecho público o
privado.

2. La entrega y distribución de las subvenciones a los
beneficiarios podrá efectuarse a través de convenios con Enti-
dades que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y cuenten con una estructura organizativa y finan-
ciera adecuadas para garantizar su eficacia y solvencia, actuan-
do éstas con el carácter de Entidades colaboradoras establecido
en el artículo 106 de la Ley General de la Hacienda Pública.
En dichos convenios se establecerá, en su caso, el plazo y
forma de justificación por las Entidades colaboradoras de los
fondos recibidos.

3. Las subvenciones concedidas se pagarán a los bene-
ficiarios en su totalidad, sin necesidad de justificación previa.
Cuando las subvenciones concedidas afecten a varios ejer-
cicios, el pago se producirá conforme a las disponibilidades
presupuestarias de cada uno de ellos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 20. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las personas físicas y las Entidades a las que se les con-

cediere alguna de las subvenciones reguladas en la presente
Orden, además de las obligaciones previstas para cada moda-
lidad de subvención, vendrán obligadas a:

a) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso,
la Entidad colaboradora la realización de la actuación, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en
su caso, a las de control financiero que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquier Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 17 de la presente Orden.

f) Acreditar previamente al cobro de la subvención, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 5.3.e) y cuando la bene-
ficiaria sea una Entidad privada, que ésta se encuentra al
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corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como que no es deudora de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho público, conforme a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 31 de octubre de 1996, pudiendo presentar,
en su caso, una declaración responsable, suscrita por el repre-
sentante de la Entidad, en la que se manifieste que reúne
todos los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General. Se exceptúa de lo previsto en este apartado
a las Entidades beneficiarias de subvenciones para la atención
a emigrantes residentes en el exterior.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía o el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

Artículo 21. Obligaciones adicionales de los beneficiarios.
En el caso del otorgamiento de subvenciones para equi-

pamiento con la consiguiente adquisición de bienes muebles,
los solicitantes deberán mantenerlos destinados a la finalidad
que sirvió de fundamento a la petición, en tanto sean útiles
a la misma.

Artículo 22. Control y evaluación de actuaciones sub-
vencionadas.

La ejecución de las actuaciones subvencionadas se some-
terá al control, comprobación, seguimiento, inspección y eva-
luación que determinen los órganos competentes para la con-
cesión de subvenciones.

Artículo 23. Justificación.
1. Los beneficiarios o sus representantes legales habrán

de aportar la documentación adecuada para justificar los gastos
realizados en la ejecución de la actuación subvencionada, con-
forme a los siguientes medios acreditativos:

a) Gastos por realización de obras: Factura de la cantidad
abonada, y, si fuere superior a cinco millones de pesetas,
copia del contrato. En el caso de obras en las que se requiera
proyecto de ejecución, habrán de presentarse las correspon-
dientes certificaciones de obras. Asimismo, cuando la Entidad
se haya comprometido a financiar un porcentaje del presu-
puesto total de las obras, será obligatoria la presentación de
documentación justificativa de las cantidades correspondientes
a dicho porcentaje, según el plan y calendario previsto de
financiación del proyecto.

b) Gastos de personal: Copias de los contratos laborales,
de los recibos de las nóminas firmados por los perceptores,
y de los justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social
y de las retenciones de Hacienda.

c) Gastos por prestación de servicios: Factura de la can-
tidad abonada, y, si fuere superior a dos millones de pesetas,
copia del contrato.

d) Gastos por adquisición de bienes inmuebles: Copia
simple de la escritura de compraventa, en la que conste que
el inmueble habrá de destinarse a la finalidad que sirvió de
fundamento para la concesión de la subvención, y nota simple
del Registro de la Propiedad.

e) Gastos por adquisición de bienes muebles: Factura
de la cantidad abonada.

f) Otros gastos: Facturas de las cantidades abonadas.

2. En aquellas subvenciones en que la Entidad beneficiaria
se hubiese comprometido a financiar una parte del presupuesto
del proyecto subvencionado, la justificación de los gastos habrá
de incluir los importes por ella aportados.

3. Los beneficiarios de subvenciones institucionales debe-
rán aportar, además, certificación de haber sido registrado en

su contabilidad el ingreso de las subvenciones percibidas, con
expresión del asiento contable practicado.

4. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación que se prevea
de forma específica para cada tipo de subvención o en las
instrucciones que puedan dictarse para la mejor justificación
de los gastos.

5. Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión durante el año en que ésta se ha
otorgado, siempre que se refieran a costes reales de las actua-
ciones subvencionadas por la convocatoria. En el caso de que
dichas actuaciones sean de continuidad, únicamente se admi-
tirán con cargo a la subvención los gastos producidos desde
la fecha de finalización de la ejecución de la actuación sub-
vencionada en la convocatoria anterior.

6. El plazo para la justificación de las subvenciones será
de un mes, contado a partir de la fecha de finalización del
período concedido en la Resolución o convenio para la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas. Dicho plazo de
ejecución se computará desde el pago de la subvención.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la
realización de un programa consistente en la prestación con-
tinuada de un servicio, el plazo de ejecución se computará
a partir de la fecha que al efecto se indique en la corres-
pondiente resolución o convenio. En tales supuestos, si fina-
lizado el plazo concedido en la Resolución para la ejecución
de las actividades, el pago no se hubiere realizado, el plazo
de justificación se computará a partir del pago de la sub-
vención.

7. En las subvenciones institucionales concedidas en la
modalidad de programas, la justificación de los gastos en los
conceptos de dietas y gastos generales de funcionamiento no
podrá exceder, conjuntamente, del 30% del importe con-
cedido.

8. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria
y en los artículos 25 y 26 de la presente Orden.

Artículo 24. Memoria de ejecución de programas.
1. Los beneficiarios de subvenciones para la realización

de programas deberán presentar, ante el órgano concedente
o Entidad colaboradora, en su caso, una memoria explicativa
de la realización de cada actuación subvencionada, en el plazo
de un mes a partir de la finalización del plazo concedido para
su ejecución en la Resolución o convenio.

2. A estos efectos, la memoria habrá de referirse, como
contenido mínimo, a los siguientes extremos:

- Entidad.
- Denominación del programa.
- Localización territorial.
- Colectivo objeto de atención.
- Objetivos previstos y cuantificados.
- Plazo de ejecución.
- Actividades realizadas.
- Número de usuarios.
- Resumen económico.
- Resultados obtenidos y cuantificados.
- Desviaciones respecto de los objetivos previstos.
- Conclusiones.

Artículo 25. Reintegros y responsables subsidiarios.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
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pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo
36 de la Ley General Presupuestaria, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

Entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 15 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de
reintegro y, en su caso, de la sanción impuesta de acuerdo
con lo señalado en el artículo 25, los administradores de las
personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que
fueren de su incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles
los incumplimientos o consintieren el de quienes de ellos
dependan.

Asimismo, los administradores serán responsables sub-
sidiariamente, en todo caso, de las obligaciones de reintegro
pendientes de las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública,
siendo órganos competentes para resolver los mismos que
de acuerdo con el artículo 12 de la presente Orden tienen
atribuida la facultad de resolver sobre la concesión de
subvenciones.

Artículo 26. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las ayudas reguladas en la presente Orden se sancionarán
conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

TITULO II

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES

CAPITULO I
SUBVENCIONES EN MATERIA DE ATENCION A MENORES

Sección 1.ª
Subvenciones para la realización de programas

Artículo 27. Objeto.
1. Estas subvenciones tienen por objeto favorecer los pro-

cesos de inserción y reinserción social de los menores de 18
años en situación de especial dificultad social, mediante el
desarrollo de los siguientes programas:

a) Los que realizándose en el propio medio, tengan unos
objetivos que no sean cubiertos por otros servicios generales
o comunitarios.

b) Los que incidan claramente en la prevención, detec-
ción, tratamiento e intervención directa sobre menores que
sufren malos tratos.

c) Los que promuevan actuaciones globales intersecto-
riales, al objeto de prestar una atención integral a la infancia
y vayan dirigidos especialmente a menores en situación de
carencia o dificultad social.

d) Los que contemplen programas de apoyo que faciliten
la inserción sociolaboral de aquellos menores que, habiendo
salido de centros de protección o reforma, y debido a su baja
o nula cualificación profesional y educativa, se hallen en espe-
cial dificultad para su incorporación al mundo laboral.

e) Los que desarrollándose en varios municipios, de acuer-
do con lo contemplado en el artículo 28.b), vayan dirigidos
a la intervención directa con menores que sufran situaciones
de riesgo social que, por su complejidad y gravedad, requieran
intervenciones específicas que no puedan ser abordadas desde
los Servicios Sociales Comunitarios.

f) Los que contemplen el desarrollo de actividades lúdicas,
recreativas y formativas, estando dirigidos fundamentalmente
hacia menores con dificultad en el acceso a recursos nor-
malizados, se orienten a la integración de los mismos, y pro-
muevan las relaciones con otros niños y jóvenes.

g) Los que contemplen actuaciones relacionadas con la
formación, orientación y asesoramiento, dirigidos a padres aco-
gedores y/o adoptivos, y que tengan como objetivo favorecer
la integración del menor en el hogar familiar.

2. Quedan excluidos de las subvenciones reguladas en
esta Sección:

a) Las prestaciones económicas para los acogimientos
familiares remunerados.

b) Las ayudas económicas familiares en el ámbito de
atención al niño como prestación de los Servicios Sociales
Comunitarios.

c) Aquéllas incluidas en convenios con Instituciones cola-
boradoras de atención al niño para la guarda de menores objeto
de protección en régimen de internamiento, así como para
la atención de menores infractores y para el apoyo en la eje-
cución de medidas judiciales sobre menores en medio abierto.

Artículo 28. Solicitantes.
Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Entidades

públicas y privadas que, cumpliendo los requisitos establecidos
en el artículo 4.2, se relacionan a continuación:

a) Las Corporaciones Locales, excepto las que se acojan
a la Orden por la que se regula la cooperación con las Dipu-
taciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios con
población superior a veinte mil habitantes, pertenecientes a
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios
Sociales Comunitarios.

b) Las agrupaciones de Ayuntamientos de una misma
provincia cuando realicen conjuntamente un programa con
un ámbito de actuación superior al municipio. Dicha solicitud
será presentada por un solo Ayuntamiento, debiendo ir acom-
pañada del Acuerdo del Pleno o Comisión de Gobierno de
los respectivos Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos que de forma agrupada soliciten un
programa de ámbito superior al municipio deberán contar en
su conjunto con una población de derecho que no exceda
de los ciento cincuenta mil habitantes y poseer términos muni-
cipales colindantes.

c) Las Entidades privadas, salvo para los programas esta-
blecidos en el artículo 27.1.e).

d) Las agrupaciones de Entidades privadas, cuando deci-
dan realizar conjuntamente un programa. A estos efectos,
deberán designar una de ellas para que las represente ante
la Administración, debiendo quedar constancia documental
en la solicitud tanto de este hecho como del Acuerdo existente
entre las Entidades que decidan actuar de manera conjunta.

Artículo 29. Criterios de valoración.
1. Serán criterios específicos de valoración para la con-

cesión de estas subvenciones:

a) La precisión del programa en relación con la delimi-
tación de los objetivos generales y específicos.
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b) La posibilidad de evaluar el cumplimiento de los obje-
tivos específicos del programa por figurar indicadores que así
lo permitan.

c) Adecuación de la metodología en cuanto a la preven-
ción, detección e intervención directa de situaciones de riesgo
en caso de malos tratos a menores.

d) La adecuación de la valoración de los costes del pro-
grama a los objetivos del mismo y al número de posibles
destinatarios.

Sección 2.ª
Subvenciones para equipamiento

Artículo 30. Objeto.
Constituye el objeto de estas subvenciones la financiación

del equipamiento de Centros y Entidades que desarrollen pro-
gramas destinados a la atención a menores.

Artículo 31. Solicitantes.
Podrán solicitar las subvenciones las Corporaciones Loca-

les y las Entidades privadas que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 4.2 de la presente Orden.

Artículo 32. Criterios de valoración.
Para la concesión de las subvenciones se tendrá en cuen-

ta, como criterios específicos, los siguientes:

a) Que se solicite para la puesta en funcionamiento de
Centros de atención a menores cuya construcción o reforma
hayan sido subvencionadas en anteriores ejercicios.

b) Que tengan como objetivo el equipamiento de Centros
y Entidades que realicen programas de apoyo al desarrollo
integral de los menores en situación de dificultad social y/o
que habiten en zonas con graves carencias.

Sección 3.ª
Subvenciones para reforma de Centros

Artículo 33. Objeto.
Estas subvenciones tienen por objeto la financiación de

la reforma de los Centros de atención a menores, a fin de
mejorar el servicio que en ellos se presta.

Artículo 34. Solicitantes.
Podrán solicitar las subvenciones las Corporaciones Loca-

les y las Entidades privadas que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 4.2 de la presente Orden.

Artículo 35. Documentación.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, para solicitar estas subvenciones será necesario
aportar, como documentación específica, una declaración
expresa y responsable de que las obras se llevarán a cabo,
aun en el caso de que la cantidad concedida fuere inferior
a la solicitada.

Artículo 36. Criterios de valoración.
En la concesión de subvenciones para reforma de Centros

de atención a menores, se empleará como criterio específico
de valoración la participación del solicitante en la financiación,
al menos, en el 50% del presupuesto total de la obra.

Sección 4.ª
Adquisición de inmuebles

Artículo 37. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto financiar la adquisición de bienes inmuebles para des-
tinarlos a Centros de atención de menores.

Artículo 38. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades privadas

que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.2 de
la presente Orden.

Artículo 39. Documentación.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la pre-

sente Orden, para solicitar estas subvenciones será necesario
aportar, como documentación específica, una declaración
expresa y responsable de que la adquisición se llevará a cabo
aun en el caso de que la cantidad concedida fuere inferior
a la solicitada.

Artículo 40. Criterios de valoración.
En la concesión de estas subvenciones se tendrá en cuen-

ta, como criterio específico de valoración, la participación del
solicitante en la financiación, al menos, en el 25% del pre-
supuesto total de la adquisición.

CAPITULO II
SUBVENCIONES EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS

Y ADICCIONES

Artículo 41. Objeto.
Las subvenciones reguladas en el presente Capítulo tienen

por objeto la atención a los drogodependientes, a través de
las siguientes actuaciones:

a) La financiación total o parcial de programas de:

- Prevención.
- Apoyo al tratamiento e incorporación social en drogo-

dependencias y adicciones.
- Coordinación y formación en drogodependencias y

adicciones.
- Atención a personas con ludopatía.

b) El mantenimiento de las sedes de Entidades dedicadas
a la atención a drogodependientes y ludópatas.

c) El equipamiento de las sedes de Entidades dedicadas
a la atención de drogodependientes.

d) La reforma de Centros dedicados a la atención de dro-
godependientes, en orden a mejorar el servicio que en ellos
se presta.

Artículo 42. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades privadas

que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.2 de
la presente Orden, salvo las destinadas a financiar los pro-
gramas de coordinación y formación en drogodependencias
y adicciones, que sólo podrán ser solicitadas por las Fede-
raciones de asociaciones que de igual modo cumplan los requi-
sitos exigidos por el citado artículo.

Artículo 43. Informes.
1. Una vez recibidas las solicitudes, los/as Delegados/as

Provinciales de Asuntos Sociales podrán solicitar de los Centros
Provinciales de Drogodependencias informe sobre los proyec-
tos presentados, que serán remitidos a las Delegaciones en
el plazo máximo de veinticinco días.

Con la aportación de estos informes, los/as Delegados/as
Provinciales convocarán las Juntas Técnicas para la consulta
previa a la formulación por parte de la Comisión de Evaluación
de la correspondiente propuesta de Resolución.

2. Los/as Delegados/as Provinciales o el Comisionado para
la Droga, en su caso, podrán solicitar informe consultivo a
las Federaciones provinciales o andaluza de drogodependien-
tes, respectivamente, sobre los proyectos presentados en esta
convocatoria.
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Artículo 44. Criterios de valoración.
Se tendrá en cuenta, como criterios específicos para la

valoración de los programas, los siguientes:

a) Adecuación del programa a las prioridades establecidas
en el Plan Andaluz sobre Drogodependencias y Adicciones.

b) Claridad y precisión en la definición del Programa:
Justificación de la intervención, descripción de la población
diana, descripción de los objetivos.

c) La innovación de los programas presentados.
d) La calidad de diseño y planificación del programa:

Idoneidad del programa y sus objetivos y coherencia interna
de sus elementos.

e) La continuidad del programa.
f) El carácter de riesgo de la población a que se dirige.
g) El impacto previsto sobre la población u otras orga-

nizaciones.
h) El grado de coordinación, previa a la convocatoria,

entre las Entidades solicitantes y los órganos de la Adminis-
tración competentes, Centro Provincial de Drogodependencias
y Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

i) La inclusión de criterios de evaluación pertinentes.

CAPITULO III
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A LA COMUNIDAD

GITANA

Artículo 45. Objeto.
Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto la atención a la comunidad gitana, mediante la finan-
ciación de las siguientes actuaciones:

a) La realización de programas encaminados a la atención
del colectivo gitano que se encuentre en circunstancias de
grave marginación económica, social o cultural.

b) La adquisición de equipamiento para el desarrollo de
los programas que haya de realizar la Entidad solicitante para
la atención al pueblo gitano.

c) El mantenimiento de Centros, sedes y Entidades de
atención a la comunidad gitana.

Artículo 46. Solicitantes.
Estas subvenciones podrán ser solicitadas por las Enti-

dades privadas que cumplan los requisitos establecidos en
el artículo 4.2 de la presente Orden.

Artículo 47. Criterios de valoración.
Para la concesión de las subvenciones se tendrá en cuen-

ta, como criterios específicos de valoración:

a) El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y
fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto.

b) La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social.

c) La participación efectiva, debidamente acreditada, de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos.

d) La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo social, de mayor ámbito
territorial o europeo.

e) La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales.

f) La continuidad de los programas subvencionados en
años anteriores, así como el carácter innovador.

g) La promoción de la mujer gitana.
h) Programas dirigidos específicamente a la infancia

gitana.
i) Formación laboral en nuevos yacimientos de empleo.
j) Inserción laboral, con compromisos de contratación.
k) El índice estimado de población gitana residente, así

como el de la población a la que se dirige.
l) La concurrencia en la población atendida de alguna

de las circunstancias siguientes:

l.1. Grupos de temporeros, cuya dedicación laboral, por
ser eventual o de temporada, se produzca periódicamente en
la zona o al que se dedique un seguimiento continuado.

l.2. Grupos con extremas necesidades socioeconómicas,
ubicados en zonas de infravivienda.

l.3. Grupos de transeúntes que, coincidiendo principal-
mente con las labores agrícolas temporeras u otras dedica-
ciones eventuales, practican el nomadismo en Andalucía.

l.4. Grupos con alto riesgo de exclusión socioeconómica
o cultural.

CAPITULO IV
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A COLECTIVOS CON

NECESIDADES ESPECIALES

Artículo 48. Objeto.
Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto la atención a colectivos con necesidades especiales,
mediante la financiación de las siguientes actuaciones:

1. La realización de programas dedicados a la atención
de los siguientes grupos:

a) Marginados sin hogar.
b) Personas recluidas en situación de tercer grado peni-

tenciario, en régimen de libertad provisional, en situación de
remisión condicional o en libertad después de haber cumplido
condena judicial, así como su familia.

c) Homosexuales.
d) Otros colectivos que requieran atención social pre-

ferente.

2. El mantenimiento de las Entidades, Servicios y Centros
que tengan por objeto la atención de los colectivos referidos
en el apartado anterior.

Artículo 49. Solicitantes.
Podrán solicitar estas ayudas las Entidades privadas y

las Corporaciones Locales que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 4.2 de la presente Orden, salvo aquellas
Corporaciones Locales que soliciten una subvención para
albergues y centros de acogida que se encuentren financiados
a través de la Orden por la que se regula la Cooperación con
las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de Muni-
cipios con población superior a veinte mil habitantes, per-
tenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en mate-
ria de Servicios Sociales Comunitarios.

Artículo 50. Criterios de valoración.
Se tendrá en cuenta, como criterios específicos de valo-

ración, para la concesión de estas subvenciones:

a) La innovación de los programas presentados.
b) La inclusión de indicadores que permitan evaluar con

exactitud los programas desarrollados.
c) La perspectiva integral en el análisis de la situación.
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CAPITULO V
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A EMIGRANTES

Sección 1.ª
Subvenciones para la asistencia a los emigrantes temporeros

andaluces y sus familias

Artículo 51. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto promover la asistencia a los emigrantes temporeros
andaluces y sus familias, que residan en territorio andaluz
y requieran una atención social y educativa, mediante el
desarrollo de programas destinados a:

a) Facilitar guarderías y/o residencias temporeras muni-
cipales a los hijos de emigrantes trabajadores temporeros, en
los municipios de origen o destino, para las diferentes cam-
pañas estacionales.

b) Procurar la asistencia de monitores que faciliten el
transporte de los hijos de los emigrantes temporeros en edad
de guardería.

c) Crear aulas de acogida para la atención de los hijos
de los emigrantes temporeros fuera del horario escolar.

d) Conceder ayudas económicas a familias que atiendan,
en origen, a los hijos de los emigrantes temporeros en la ausen-
cia de sus padres mientras están trabajando en las campañas
migratorias.

e) Facilitar el traslado de los trabajadores emigrantes tem-
poreros a su lugar de trabajo.

f) Informar y prestar asistencia y asesoramiento a los emi-
grantes y sus familias.

g) Realizar estudios y jornadas técnicas dirigidos a la socie-
dad andaluza para una mejor integración social, cultural y
laboral de los temporeros y sus familias.

h) Realizar cursos de formación e integración social para
los hijos de los emigrantes temporeros.

i) Reforzar el alojamiento temporal en aquellos municipios
en los que se desarrollan campañas agrícolas de temporada.

Artículo 52. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales y las Entidades privadas que cumplan los requisitos
previstos en el artículo 4.2 de la presente Orden, si bien estas
últimas sólo podrán solicitar la financiación de los programas
previstos en los apartados e), f), g) y h) del artículo anterior.

Sección 2.ª
Subvenciones para atención a emigrantes andaluces

retornados

Artículo 53. Objeto.
Estas subvenciones tienen por objeto favorecer la atención

a los emigrantes andaluces retornados que requieran asistencia
social e integración sociolaboral, mediante el desarrollo de
programas destinados a:

a) Prestar asistencia, asesoramiento e información.
b) Perfeccionar y conservar el idioma adquirido en el país

de emigración mediante cursos dirigidos a los hijos de emi-
grantes retornados.

c) Realizar estudios y jornadas técnicas dirigidas al colec-
tivo de emigrantes andaluces retornados.

d) Realizar cursos de formación orientados a la integración
laboral de los emigrantes retornados.

Artículo 54. Solicitantes.
Las subvenciones podrán ser solicitadas por las Corpo-

raciones Locales, excepto las que se acojan a la Orden por
la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, y por las Entidades privadas que cumplan los
requisitos del artículo 4.2.

Sección 3.ª
Subvenciones para la prevención de las migraciones de

temporada

Artículo 55. Objeto.
Estas subvenciones tienen por objeto evitar las migra-

ciones de temporada mediante la financiación de programas
destinados a la realización de:

a) Estudios sobre los recursos existentes en la zona para
paliar la emigración.

b) Proyectos viables para la creación de empresas, co-
operativas y sociedades, dirigidas a la creación de puestos
de trabajo que eviten la emigración.

c) Cursos de formación dirigidos a emigrantes temporeros.

Artículo 56. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales que cumplan los requisitos previstos en el artícu-
lo 4.2 de la presente Orden, salvo las que se acojan a la
Orden por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

Artículo 57. Criterios de valoración.
Para la concesión de estas subvenciones se tendrá en

cuenta, como criterios específicos de valoración:

a) Que el programa presentado dé lugar a la creación
del mayor número posible de puestos de trabajo o a la pre-
paración profesional que permita acceder a futuros puestos
de trabajo.

b) Que los programas se desarrollen en zonas con pre-
sencia significativa de emigrantes temporeros.

c) Que tengan carácter innovador.

CAPITULO VI
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A EMIGRANTES

RESIDENTES EN EL EXTERIOR

Artículo 58. Objeto.
Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto favorecer la atención a las personas mayores que tengan
la condición de emigrantes andaluces residentes fuera del terri-
torio español, mediante el desarrollo de programas desti-
nados a:

a) Preparar a la jubilación.
b) Realizar actividades de promoción, integración social,

alojamiento alternativo, fomento de la solidaridad, grupos de
autoayuda, actividades educativa, ocio y, en general, aquellas
actividades destinadas a la mejora de su calidad de vida.

c) Favorecer la autonomía personal y la permanencia en
el entorno habitual, mediante la financiación de ayudas téc-
nicas que contribuyan a paliar los problemas de movilidad
y comunicación generados por algún tipo de discapacidad.

d) Mantener y conocer la lengua española.
e) Realizar actividades culturales específicamente anda-

luzas.

Artículo 59. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Entidades privadas

que, estando ubicadas fuera del territorio español, tengan el
carácter de Comunidad Andaluza de acuerdo con lo previsto
en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, y como tales aparezcan
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inscritas en el Registro Oficial de Comunidades asentadas fuera
de Andalucía, regulado por el Decreto 368/1986, de 19 de
noviembre, de organización y funcionamiento del Registro Ofi-
cial de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

CAPITULO VII
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A INMIGRANTES

Artículo 60. Objeto.
Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen por

objeto favorecer la atención a inmigrantes de origen extranjero
y sus familias, residentes en Andalucía, mediante la finan-
ciación de programas destinados a:

a) Informar, orientar y asesorar a los inmigrantes en mate-
ria laboral, social y educativa, que faciliten su integración.

b) Apoyar el alojamiento normalizado de aquellos inmi-
grantes y sus familias asentados de forma regular y estable
en Andalucía.

c) Reforzar el alojamiento temporal en zonas donde se
desarrollan campañas agrícolas de temporada, o en núcleos
donde la especial afluencia de inmigrantes no pueda ser aten-
dida por los servicios de acogida normalizados.

d) Promover la participación social y el asociacionismo
de los inmigrantes, así como su agrupamiento en federaciones,
redes y otras estructuras análogas.

e) Lograr la normalización cultural y lingüística de los
inmigrantes y sus familias, en coordinación con los programas
de la Consejería de Educación y Ciencia.

f) Propiciar la interculturalidad como valor a transmitir
a la población infantil autóctona e inmigrante.

g) Fomentar la promoción cultural, social y laboral de
las mujeres inmigrantes, en coordinación con las Instituciones
competentes.

h) Promover la tolerancia y actitudes activas contra el
racismo y la xenofobia en todos los ámbitos de la vida social
andaluza.

i) Fomentar la realización de estudios e investigaciones
sobre la realidad del fenómeno inmigratorio en Andalucía y
las necesidades del colectivo, orientadas a conseguir su inte-
gración social y laboral.

j) Propiciar el mantenimiento y conocimiento de la lengua
y cultura de los países de origen.

k) Realizar actividades que fomenten la ocupación del
tiempo libre, consistentes en actividades deportivas y de ocio
que impliquen manifestaciones culturales e interculturales de
los distintos grupos étnicos presentes en Andalucía.

l) Realizar actividades cofinanciadas por la Comisión Euro-
pea u otras Instituciones europeas dirigidas a la atención social
de inmigrantes no comunitarios y a la lucha contra el racismo
y la xenofobia, zonas con especial problemática social y comu-
nidad gitana.

Artículo 61. Solicitantes.
Podrán solicitar estas subvenciones las Corporaciones

Locales, excepto las que se acojan a la Orden por la que
se regula la Cooperación con las Diputaciones Provinciales
y los Ayuntamientos de Municipios con población superior
a veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales Comu-
nitarios, y las Entidades públicas y privadas que cumplan los
requisitos previstos en el artículo 4.2 de la presente Orden.

Artículo 62. Criterios de valoración.
En orden a la concesión de estas subvenciones, se tendrá

en cuenta, para la valoración de los programas, los siguientes
criterios específicos:

a) Que se desarrollen en zonas con presencia significativa
de inmigrantes.

b) Que contemplen la coordinación con otras Entidades.

c) Que tengan carácter innovador desde el punto de vista
de su implantación, de los destinatarios, de la concepción
y de las causas de coordinación.

d) Que los programas a desarrollar no supongan dupli-
cidad innecesaria al estar ofertados por otras Entidades públi-
cas o privadas.

e) Que los fines y líneas de actuación de la Entidad soli-
citante estén directamente relacionados con las actividades
relacionadas en el proyecto a subvencionar.

f) En la realización de estudios e investigaciones, la expe-
riencia profesional del equipo investigador, así como que el
desarrollo del proyecto se realice por Instituciones universitarias
o Centros públicos de investigación, para un mejor aprove-
chamiento de los resultados obtenidos.

g) En los casos de programas que incidan sobre una mis-
ma zona geográfica y tengan idéntica finalidad, se valorará
especialmente los que fueren de iniciativa pública.

h) En los supuestos de programas que precisen contra-
tación de personal, se valorará especialmente la contratación
de inmigrantes.

i) En las solicitudes que prevean prestaciones sociales
básicas contenidas en los Servicios Sociales Comunitarios de
la zona, la iniciativa privada tendrá la consideración de
complementaria.

j) En las solicitudes formuladas por asociaciones, que
los inmigrantes formen parte de los órganos de dirección de
las mismas.

CAPITULO VIII
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA

Artículo 63. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen

por objeto financiar, mediante cualquiera de las modalidades
previstas en el artículo 3.3 de la presente Orden, la realización
de actuaciones de interés para el sector de población com-
puesto por niños con edad comprendida entre 0 y 3 años.

Excepcionalmente, podrán ser subvencionadas plazas de
guarderías de niños mayores de 3 años, siempre que por las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia se acredite que en la zona en que se ubica la guardería
no existen unidades de Educación Infantil dependientes de
dicha Consejería o, existiendo, no sean suficientes para atender
la demanda de la zona.

2. Se podrán conceder, además, subvenciones, a las Cor-
poraciones Locales, para el desarrollo de programas que se
incluyan en el Convenio de la Consejería de Asuntos Sociales
con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, destinados a:

a) Puesta en funcionamiento de nuevos Centros, no con-
siderándose como tal la construcción del mismo.

b) Ampliación de grupos de edad hasta cubrir los cero-tres
años.

c) Ampliación de las plazas y/u horarios en centros
existentes.

d) Transformación de servicios temporeros en perma-
nentes.

e) Adecuación a los requisitos exigidos por la LOGSE en
los Centros existentes.

f) Servicios de los enumerados anteriormente para los
que se solicita continuidad por haber sido subvencionados
en ejercicios anteriores.

Las Corporaciones Locales interesadas deberán aportar,
junto con la solicitud, el Anexo específico correspondiente,
que se encontrará a su disposición en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Asuntos Sociales.

3. Quedan excluidas de este Capítulo:

a) Las solicitudes de subvenciones para guarderías infan-
tiles temporeras en todas sus modalidades, así como las corres-
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pondientes a los Servicios Sociales Comunitarios que se rijan
por la Orden que regula la cooperación con las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a veinte mil habitantes pertenecientes a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

b) Las solicitudes de subvenciones para el mantenimiento
de Centros de Atención a la Primera Infancia que tengan plazas
concertadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales en
el 80% de su capacidad.

Artículo 64. Criterios de valoración.
Para la concesión de estas subvenciones se tendrán en

cuenta como criterios específicos de valoración:

a) La ubicación de las guarderías en pueblos o barrios
con graves necesidades sociales.

b) Facilitar la integración de niños con minusvalías físicas,
psíquicas y sensoriales.

c) Acoger a hijos de familias monoparentales.
d) Cubrir un horario laboral amplio y prestar servicio de

comedor.
e) Tener condiciones materiales y funcionales adecuadas

a la población atendida, especialmente las que cuenten con
unidades para niños de grupos de edad menores de 3 años.

f) En las subvenciones para reforma, se tendrá en cuenta
como criterio específico de valoración la participación de la
Entidad solicitante en el presupuesto anual de la obra en,
al menos, el 25%.

g) En las subvenciones para equipamiento, la puesta en
funcionamiento de Centros cuya construcción o reforma haya
sido subvencionada en anteriores ejercicios.

h) En las subvenciones para la construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-
zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre
que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,
un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,
siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,
al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

i) En las subvenciones para eliminación de barreras
arquitectónicas:

- La participación de la Entidad solicitante en la finan-
ciación, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el
rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos
de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-
tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores
de información al público y ascensores.

CAPITULO IX
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A LAS PERSONAS

MAYORES

Artículo 65. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen

por objeto financiar, mediante cualesquiera de las modalidades
previstas en el artículo 3.3 de la presente Orden, la realización
de actuaciones de atención a colectivos de personas mayores
de 60 años que no se encuentren en activo laboralmente,
y cuyas condiciones económicas y sociales sean deficientes.

2. En las subvenciones solicitadas bajo la modalidad de
programas, éstos habrán de estar referidos a:

a) La preparación a la jubilación, para aquellos colectivos
de personas mayores que sin reunir los requisitos indicados

en el apartado anterior estén próximos a cesar en su actividad
laboral.

b) La realización de actividades de promoción, integración
social, alojamiento alternativo, fomento de la solidaridad, gru-
pos de autoayuda, asociacionismo, actividades educativas,
ocio, y, en general, aquellas actividades destinadas a la mejora
de la calidad de vida de las personas mayores.

3. Quedan excluidas de este Capítulo las solicitudes de
subvenciones para el mantenimiento de Centros que tengan
plazas concertadas por el Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les en el 80% de su capacidad.

Artículo 66. Documentación.
En las subvenciones para adquisición o construcción de

unidades de día y centros residenciales, los solicitantes debe-
rán comprometerse expresamente, mediante declaración sus-
crita por su representante legal, y para el supuesto de que
les fuere concedida subvención por alguna de estas moda-
lidades, a formalizar con el Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les concierto de reserva y ocupación de plazas vacantes, de
acuerdo con la normativa vigente, en la cantidad mínima del
50% de sus plazas.

Artículo 67. Criterios de valoración.
Atendiendo a las diversas modalidades de subvención,

se tendrá en cuenta, como criterios específicos de valoración,
los siguientes:

a) Equipamiento: La puesta en funcionamiento de centros
cuya construcción o reforma haya sido subvencionada en ante-
riores ejercicios.

b) Reforma: La participación de la Entidad solicitante en
el presupuesto anual de la obra en, al menos, el 25%.

c) Construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-
zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre
que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,
un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,
siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,
al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

d) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:

- La participación de la Entidad solicitante en la finan-
ciación, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el
rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos
de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-
tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores
de información al público y ascensores.

CAPITULO X
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Artículo 68. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en este Capítulo tienen

por objeto financiar, mediante cualquiera de las modalidades
previstas en el artículo 3.3 de la presente Orden, la atención
a personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, que
tengan la condición legal de minusválidos, así como las pre-
suntamente minusválidas.

2. En las subvenciones solicitadas bajo la modalidad de
programas, éstos habrán de estar referidos a:

a) Programas de estimulación precoz, que son aquéllos
dedicados a evitar los procesos degenerativos y potenciar el
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desarrollo de las capacidades físicas, psíquicas o sensoriales
de los niños de 0 a 4 años con discapacidad reconocida como
minusvalía o presunta minusvalía.

b) Programas de recuperación médico-funcional, que son
aquéllos que, a través de terapias adecuadas, pretenden con-
seguir la rehabilitación física, psíquica o sensorial de las per-
sonas con discapacidad reconocida como minusválidas o pre-
suntas minusválidas, potenciando los recursos residuales
mediante todas o algunas de las siguientes técnicas:

- Fisioterapia.
- Psicomotricidad.
- Terapia del lenguaje.

Quedan excluidos los Centros de educación especial y
las aulas integradas.

c) Los programas cofinanciados por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales a través del Plan de acción para las
personas con discapacidad, cuyas prioridades son:

- Apoyo a familias cuidadoras.
- Rehabilitación-atención sociosanitaria a gravemente

afectados.
- Actuaciones dirigidas a mujeres con discapacidad.
- Actuaciones especiales para los colectivos con síndro-

mes minoritarios.

d) Los programas dirigidos a la realización de actividades
específicas de promoción e integración social, fomento de la
solidaridad, asociacionismo, accesibilidad en la comunicación
y, en general, aquellas actividades destinadas a la mejora de
la calidad de vida de las personas con discapacidad.

3. Quedan excluidos de las subvenciones para mante-
nimiento los centros que tengan plazas concertadas por el
Instituto Andaluz de Servicios Sociales en el 80% de su
capacidad.

Artículo 69. Documentación.
En las subvenciones para adquisición o construcción de

Centros de día y centros residenciales, los solicitantes deberán
comprometerse expresamente, mediante declaración suscrita
por su representante legal, y para el supuesto de que les fuere
concedida subvención por alguna de estas modalidades, a
formalizar con el Instituto Andaluz de Servicios Sociales con-
cierto de reserva y ocupación de plazas vacantes, de acuerdo
con la normativa vigente, en la cantidad mínima del 50%
de sus plazas.

Artículo 70. Criterios de valoración.
1. En las diversas modalidades de subvención, se tendrá

en cuenta, como criterios específicos de valoración, los
siguientes:

a) Las circunstancias personales, familiares y sociales de
los usuarios.

b) La dotación de recursos existentes en la zona.

2. Además de los criterios anteriormente señalados, se
tendrá en cuenta, según la modalidad de subvención, los
siguientes:

a) Equipamiento:

- La puesta en funcionamiento de centros cuya cons-
trucción o reforma haya sido subvencionada en anteriores
ejercicios.

- La adquisición de vehículos de motor adaptados al
transporte de personas con movilidad reducida.

b) Reforma: La participación de la Entidad solicitante en
el presupuesto anual de la obra en, al menos, el 25%.

c) Construcción:

- La continuación de obras de iniciativa pública comen-
zadas con cargo a presupuestos de años anteriores, siempre
que la Entidad solicitante se comprometa a financiar, al menos,
un 25% del presupuesto total de la obra.

- La nueva construcción de obras de iniciativa pública,
siempre que la Entidad solicitante se comprometa a financiar,
al menos, un 50% del presupuesto total de la obra.

- La continuación de obras de la iniciativa privada comen-
zada con cargo a presupuestos de años anteriores.

- La nueva construcción de obras de la iniciativa privada
siempre que se trate de centros que se ajusten a la planificación
de esta Consejería.

d) Eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas:

- La participación de la Entidad solicitante en la finan-
ciación, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

- En los proyectos referidos a elementos urbanísticos, el
rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

- En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos
de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-
tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores
de información al público y ascensores.

Artículo 71. Cuantía.
La cuantía máxima, por mes y plaza, de las subvenciones

reguladas en el presente Capítulo será la siguiente:

a) Programas:

- Estimulación precoz: 18.000 ptas. (108,18 euros),
cada tratamiento.

- Recuperación médico-funcional: 15.000 ptas (90,15
euros), cada tratamiento.

- Otros programas: En función del coste de la actividad
de que se trate y del orden de prioridades que se fije.

b) Mantenimiento:

- Centro ocupacional con comedor y transporte: 25.000
ptas. (150,25 euros).

- Centro ocupacional con comedor o transporte: 20.000
ptas. (120,20 euros).

- Centro ocupacional: 15.000 ptas. (90,15 euros).
- Unidad de Día con comedor y transporte: 40.000 ptas.

(240,40 euros).
- Unidad de Día con comedor o transporte: 35.000 ptas.

(210,35 euros).
- Unidad de Día: 30.000 ptas. (180,30 euros).
- Residencia de adultos: 30.000 ptas. (180,30 euros).
- Residencia de gravemente afectados: 70.000 ptas.

(420,71 euros).

CAPITULO XI
SUBVENCIONES PARA LA ATENCION A PERSONAS CON

MOVILIDAD REDUCIDA

Artículo 72. Objeto.
Estas subvenciones tienen por objeto financiar, mediante

la modalidad de eliminación de barreras arquitectónicas pre-
vista en el artículo 3.3.g) de la presente Orden, la adaptación
de los elementos arquitectónicos y urbanísticos a las normas
técnicas contenidas en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

Artículo 73. Criterios de valoración.
Para la concesión de estas subvenciones se tendrán en

cuenta, como criterio específico de valoración:
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a) La participación de la Entidad solicitante en la finan-
ciación, al menos, en el 25% del presupuesto de la obra.

b) En los proyectos referidos a elementos urbanísticos,
el rebaje de bordillos y la construcción de rampas.

c) En los proyectos referidos a elementos arquitectónicos
de edificios de carácter administrativos y asistencial, la adap-
tación de los accesos, aseos, teléfonos públicos, mostradores
de información al público y ascensores.

TITULO III

SUBVENCIONES INDIVIDUALES

CAPITULO I
SUBVENCIONES INDIVIDUALES PARA PERSONAS MAYORES

Sección 1.ª
Subvenciones para adquisición y renovación de prótesis y

órtesis

Artículo 74. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto favorecer la adquisición y renovación de prótesis y órtesis
mediante su financiación.

Artículo 75. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) No superar el Salario Mínimo Interprofesional de renta
per cápita familiar. Se exceptúa la adquisición de audífonos,
en cuyo caso se requiere no superarlo en 1,5 veces.

b) No haber sido beneficiario por el mismo concepto en
la convocatoria anterior.

Artículo 76. Documentación.
Los solicitantes deberán aportar como documentación

específica la prescripción facultativa de la prótesis u órtesis
solicitada.

Artículo 77. Cuantía.
La cuantía máxima de las subvenciones para prótesis y

órtesis será de 80.000 pesetas. (480,81 euros).

Sección 2.ª
Adaptación funcional del hogar

Artículo 78. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto facilitar la mayor autonomía dentro del entorno familiar
de las personas mayores con problemas de movilidad, median-
te la financiación de las obras de adaptación necesarias.

Artículo 79. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Tener una renta per cápita familiar que no supere en
1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

b) No haber recibido subvención por el mismo concepto
en los dos últimos años.

Artículo 80. Documentación.
Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica una memoria explicativa de la adaptación a realizar.

Artículo 81. Cuantía.
La cuantía de la subvención para la adaptación funcional

del hogar no podrá superar las 600.000 ptas. (3.606,07
euros).

Sección 3.ª
Subvenciones para la asistencia en centros

Artículo 82. Objeto.
Las subvenciones reguladas en la presente Sección tienen

por objeto financiar la asistencia, temporal o permanente, de
personas mayores en centros residenciales o unidades de
estancia diurna.

Artículo 83. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) No ocupar plaza concertada.
b) Que el centro cumpla las obligaciones en materia de

autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996,
de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro,
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de
Andalucía.

c) Haber solicitado el ingreso en centro propio o concertado
por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

d) No superar 2 veces el Salario Mínimo Interprofesional
de renta per cápita familiar.

Artículo 84. Cuantía.
La cuantía máxima mensual de estas subvenciones será:

a) Unidades de estancia diurna con comedor o transporte:
35.000 ptas. (210,35 euros).

b) Residencias de válidos: 30.000 ptas. (180,30 euros).
c) Residencias de asistidos: 70.000 ptas. (420,71 euros).

Sección 4.ª
Subvenciones para otras ayudas técnicas

Artículo 85. Objeto.
Las subvenciones reguladas en la presente Sección tienen

por objeto favorecer la autonomía personal y la permanencia
de las personas mayores en su entorno habitual, mediante
la financiación de otras ayudas técnicas distintas de los reco-
gidos en los artículos anteriores.

Artículo 86. Solicitantes.
Como requisitos específicos, los solicitantes de estas sub-

venciones no podrán poseer una renta per cápita familiar que
supere en 1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

CAPITULO II
SUBVENCIONES INDIVIDUALES PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Sección 1.ª
Subvenciones para rehabilitación

Artículo 87. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección

tienen por objeto contribuir a sufragar los gastos que origine
a las personas con discapacidad alguno de los siguientes
tratamientos:

a) Estimulación precoz.
b) Recuperación médico-funcional.

2. Los tratamientos enunciados habrán de ser entendidos
conforme a la definición contenida en el artículo 68.2 de la
presente Orden.

Artículo 88. Solicitantes.
1. Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:
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a) No poder ser atendidos en centros propios, subven-
cionados o concertados por el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales o en otros organismos públicos en régimen de
gratuidad.

b) Poseer una renta per cápita familiar que no supere
en 1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

2. Quedan excluidas de estas subvenciones aquellas per-
sonas con discapacidad que estén siguiendo un proceso de
escolarización en Centros de Educación Especial o en aulas
integradas, así como las atendidas en centros de la Admi-
nistración Sanitaria.

Artículo 89. Documentación.
Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica, una memoria explicativa del programa a desarrollar.

Artículo 90. Cuantía.
1. La cuantía máxima mensual de estas subvenciones

serán las siguientes:

a) Tratamiento de estimulación precoz: 18.000 ptas.
(108,18 euros).

b) Tratamiento de recuperación médico-funcional:
15.000 ptas. (90,15 euros).

2. No obstante, la cuantía máxima de las subvenciones
a percibir por el conjunto de los tratamientos que recoge este
artículo no podrá superar las 40.000 pesetas mensuales
(240,40 euros).

Sección 2.ª
Subvenciones para asistencia en Instituciones o Centros

Artículo 91. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección

tienen por objeto financiar la atención de las personas con
discapacidad, mayores de 16 años, en Centros Ocupacionales,
Unidades de Día, Residencias de Adultos y Residencias de
gravemente afectados, en función de su situación particular.

2. Excepcionalmente, podrán ser subvencionados, para
la asistencia en Residencias de gravemente afectados, aquellos
casos de menores de 16 años que sean continuidad de ayudas
de años anteriores y que no puedan ser atendidos por la Admi-
nistración Educativa.

Artículo 92. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) No ocupar plaza concertada.
b) Que el Centro no haya sido concertado por el Instituto

Andaluz de Asuntos Sociales en el 80% de su capacidad.
c) Que el centro cumpla las obligaciones en materia de

autorización y registro establecidas en el Decreto 87/1996,
de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro,
acreditación e inspección de los Servicios Sociales en Anda-
lucía.

d) Que haya solicitado su ingreso en Centro propio o con-
certado por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, salvo
que la ayuda suponga una continuidad de años anteriores
o no exista Centro adecuado de los señalados con anterioridad.

e) Poseer una renta per cápita familiar que no supere
1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

Artículo 93. Cuantía.
La cuantía máxima de estas subvenciones será la esta-

blecida por mes, plaza y tipo de centro en el artículo 71.b)
de la presente Orden.

Sección 3.ª
Subvenciones de movilidad y comunicación

Artículo 94. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección

tienen por objeto facilitar la mayor autonomía posible dentro
del entorno familiar y social a aquellas personas con disca-
pacidad y graves problemas de movilidad y comunicación.

2. Podrán solicitarse estas subvenciones para las siguien-
tes actuaciones:

a) Adaptación funcional del hogar, incluida la eliminación
de barreras arquitectónicas y financiación de los intereses de
los préstamos solicitados para adquisición de vivienda adap-
tada y construida en régimen de protección oficial.

Excepcionalmente, podrán concederse ayudas para
viviendas no adaptadas en el caso de personas cuya movilidad
no precise de tal adaptación.

b) Obtención del permiso de conducir.
c) Adquisición de vehículo a motor.
d) Adaptación de vehículos a motor.
e) Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.
f) Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas.
g) Reparación de sillas de ruedas eléctricas, vehículos

a motor, prótesis, órtesis y ayudas técnicas, con excepción
de la reparación de automóviles.

Artículo 95. Solicitantes.
1. Los solicitantes habrán de cumplir los siguientes requi-

sitos específicos:

a) No poseer una renta per cápita familiar superior a 2
veces el Salario Mínimo Interprofesional.

b) En la modalidad de obtención del permiso de conducir,
adquisición de vehículos a motor y adaptación de vehículo
a motor: Estar afectados por una minusvalía grave que les
impida la utilización de otros medios de transporte.

2. Cuando las personas con discapacidad fueren menores
o estuvieren incapacitadas, las solicitudes de subvención para
adaptación de vehículos a motor sólo podrán ser formuladas
por sus representantes legales.

Artículo 96. Documentación.
Los solicitantes deberán aportar, atendiendo a la moda-

lidad de subvención, la siguiente documentación específica:

a) Adaptación funcional del hogar: Memoria explicativa
de la adaptación a realizar.

En los supuestos en que la solicitud tenga por objeto
la financiación de los intereses de los préstamos solicitados
para adquisición de vivienda adaptada y construida en régimen
de protección oficial:

- Cuadro de amortización bancaria del año 2000.
- Certificado acreditativo de la condición de vivienda de

protección oficial.

b) Adquisición de vehículo a motor:

- Fotocopia del permiso de conducir adecuado al tipo
de vehículo que se pretenda adquirir.

- Declaración expresa responsable que garantice que el
vehículo se usará para uso personal y privado.

c) Adaptación de vehículos a motor: Fotocopia del permiso
de conducir.
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d) Adquisición y renovación de prótesis y órtesis: Pres-
cripción médica.

Artículo 97. Cuantía.
La cuantía máxima de las subvenciones será la siguiente:

- Adaptación funcional del hogar: 600.000 ptas.
(3.606,07 euros).

- Obtención del permiso de conducir: 50.000 ptas.
(300,51 euros).

- Adquisición de vehículo a motor: 400.000 ptas.
(2.404,05 euros).

- Adaptación de vehículos a motor: 120.000 ptas.
(721,21 euros).

- Adquisición y renovación de prótesis y órtesis: Coste
real de la actuación.

- Adquisición y renovación de otras ayudas técnicas: Coste
real de la actuación.

Sección 4.ª
Subvenciones de promoción e integración laboral

Artículo 98. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto sufragar, total o parcialmente, los gastos que le oca-
sionen a la persona con discapacidad tanto las acciones for-
mativas en régimen especial exigido por el propio proceso
de rehabilitación como las enseñanzas en sus distintos niveles,
grados o modalidades que conduzcan a su integración pro-
fesional o laboral.

Artículo 99. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Ser mayor de 16 años y que las acciones formativas
y de apoyo no estén impartidas por otras Administraciones.

b) Poseer una renta per cápita familiar que no supere
1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional.

Artículo 100. Cuantía.
La cuantía máxima mensual de estas subvenciones será

de 30.000 pesetas (180,30 euros).

Sección 5.ª
Subvenciones complementarias

Artículo 101. Objeto.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Sección

tienen por objeto financiar los gastos necesarios para la per-
cepción de las prestaciones básicas a que se destinan las
subvenciones previstas en este Capítulo, así como las con-
cedidas por otro Organismo para los mismos fines.

2. Podrán solicitarse subvenciones complementarias para
la financiación de los siguiente gastos:

a) Transporte: Contribuirá a sufragar gastos de despla-
zamiento de la persona con discapacidad desde la residencia
al centro o institución. Con carácter extraordinario también
podrán solicitar ayudas de transporte especial las personas
con discapacidad gravemente afectadas en su movilidad que
estén impedidas para utilizar los medios de transporte ordi-
narios.

b) Comedor: Su concesión se condicionará a la inexis-
tencia de este servicio en el centro o institución donde esté
el beneficiario, o a su carácter no gratuito.

c) Residencia o alojamiento: Podrán solicitarse cuando
el servicio básico no pueda recibirse en la localidad del domi-
cilio de la persona con discapacidad por la inexistencia de
centros o instituciones o, existiendo éstos, por carecer de plazas
vacantes. No se podrá conceder esta ayuda cuando la distancia

geográfica permita el desplazamiento diario del interesado, sal-
vo que circunstancias familiares o personales de la propia
persona con minusvalía o exigencias externas a ella, debi-
damente acreditadas, lo requieran.

3. Los gastos de transporte, comedor y residencia podrán
ser subvencionados siempre que sean simultáneos a la rea-
lización de la prestación básica a la que complementen, esté
o no subvencionada por esta convocatoria, y siempre que no
estén contemplados por las Administraciones competentes en
materia sanitaria o educativa.

Artículo 102. Cuantía.
La cuantía máxima de estas subvenciones será la siguiente:

a) Transporte:

- Transporte para rehabilitación y asistencia especializa-
da: 7.000 ptas. mensuales (42,07 euros).

- Transporte especial: 18.000 ptas. mensuales (108,18
euros), incluido acompañante, en su caso.

b) Comedor:

- Subvenciones que se soliciten para personas con dis-
capacidad atendidas en centros o instituciones : 90.000 ptas.
(540,91 euros) por año o curso, según los casos.

- Subvenciones individuales de comida en caso espe-
cífico: 10.000 ptas. mensuales (60,10 euros).

c) Residencia o alojamiento:

- Subvenciones para residencia en centro, incluido come-
dor: 120.000 ptas. anuales (721,21 euros).

- Subvenciones para hacer frente a los gastos de alo-
jamiento fuera del hogar: 18.000 ptas. mensuales (108,18
euros).

CAPITULO III
SUBVENCIONES PARA EMIGRANTES RETORNADOS

ANDALUCES

Sección 1.ª
Subvenciones para gastos extraordinarios derivados del retorno

Artículo 103. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto la atención individualizada de los emigrantes andaluces
retornados que se encuentren en situación de especial nece-
sidad y la financiación, total o parcial, de los gastos extraor-
dinarios ocasionados por el hecho del retorno.

Artículo 104. Solicitantes.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta Sec-

ción los emigrantes retornados andaluces que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Residir en un municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Carecer de recursos económicos.
c) Haber residido fuera de Andalucía, al menos, tres años

continuados o cinco alternos y, de ellos, los dos últimos inme-
diatamente anteriores.

d) No haber transcurrido más de tres años desde su regre-
so definitivo.

Artículo 105. Documentación.
Los solicitantes deberán aportar, como documentación

específica:
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a) Certificado del Instituto Nacional de Empleo acreditativo
de estar en desempleo y no cobrar ningún tipo de prestación
económica por este concepto.

b) Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social
acreditativo de no percibir ningún tipo de pensión.

Artículo 106. Criterios de valoración.
Se tendrán en cuenta como criterios específicos de valo-

ración, los siguientes:

a) El número de miembros de la unidad familiar.
b) La situación personal del solicitante.

Sección 2.ª
Subvenciones para facilitar la integración laboral

Artículo 107. Objeto.
Las subvenciones reguladas en esta Sección tienen por

objeto facilitar la integración laboral de los emigrantes anda-
luces retornados mediante su establecimiento como trabaja-
dores autónomos, en cooperativas o en cualquier otra moda-
lidad de trabajo asociado, siempre que la actividad se desarrolle
en Andalucía.

Artículo 108. Solicitantes.
Los solicitantes de estas subvenciones habrán de reunir

los siguientes requisitos específicos:

a) Residir en un municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Haber residido fuera de Andalucía, al menos, tres años
continuados o cinco alternos y, de ellos, los dos últimos inme-
diatamente anteriores.

c) No haber transcurrido más de tres años desde su regreso
definitivo.

Artículo 109. Documentación.
Los solicitantes de estas subvenciones deberán aportar,

como documentación específica:

a) Cuestionario de creación de empresas o cooperativas
debidamente cumplimentado, que será facilitado por las Dele-
gaciones Provinciales de Asuntos Sociales.

b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o cer-
tificación de la Agencia Tributaria o del Ayuntamiento que
acredite que el desarrollo de su actividad laboral no está sujeta
al pago de dicho impuesto.

c) Alta en el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

d) Licencia municipal de apertura o certificación del Ayun-
tamiento que acredite que el desarrollo de su actividad laboral
no la requiere.

Disposición Adicional Primera. Subvenciones por urgencia
social.

1. Las subvenciones por urgencia social están destinadas
a atender situaciones especiales o extraordinarias en interés
de los colectivos contemplados en la presente Orden, aun cuan-
do se hubieran producido en anteriores ejercicios presupues-
tarios. Su apreciación corresponderá al titular del Centro Direc-
tivo competente por razón de la materia.

2. Para su cumplimentación y posterior justificación se
aportará la misma documentación que corresponda a la clase
de subvención de que se trate.

Disposición Adicional Segunda. Colaboración con Enti-
dades públicas o privadas.

Las subvenciones finalistas, que sean financiadas con fon-
dos provenientes del Estado, de la Unión Europea o con apor-
taciones realizadas por Entidades públicas o privadas, se con-
cederán con cargo a las partidas presupuestarias que se hayan
habilitado al efecto. Tales subvenciones, salvo las referidas
a Primera Infancia y a Personas con Discapacidad, quedan
exceptuadas de las exclusiones contenidas en los artículos
65.3 y 68.3 y del plazo de presentación de solicitudes del
artículo 9.1, teniendo validez, en su caso, las presentadas
en convocatorias precedentes.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogada la Orden de 8 de enero de 1999, por

la que se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el año 1999.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta a los titulares de los Centros Directivos com-
petentes, según la materia, para dictar las instrucciones y adop-
tar las medidas necesarias de ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de enero de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación
en Universidades de Andalucía, convocadas por Orden
que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1, de la Orden
de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación.
Se adjudican las Ayudas a la Investigación a los bene-

ficiarios que figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados
conforme a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la pre-
citada Orden y al baremo de selección acordado por la Comi-
sión de Evaluación Científica y Tecnológica, cuya potestad
discrecional técnica está enmarcada en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno, de 13 de febrero de 1996, por el que se aprueba
el II Plan Andaluz de Investigación.

Segundo. Dichas Ayudas se van a efectuar con cargo a
las aplicaciones presupuestarias:

1.1.18.00.17.00.74100.42B.5.1998.
0.1.18.00.04.00.74100.42B.0.
0.1.18.00.17.00.74100.42B.8.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, en base a lo estipulado en el artículo 105
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Tener realizada la actividad objeto de la subvención,
en un plazo de nueve meses desde el abono de la ayuda.

b) Justificar ante la entidad colaboradora, en el plazo de
diez meses a partir del recibo de la primera parte de la sub-
vención, la realización de la finalidad para la que se concedió
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier otra Administración Pública o Ente
público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Cuarto. Obligaciones de las entidades colaboradoras.
En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,

las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de un año del recibo de la sub-
vención, la aplicación de los fondos recibidos ante la Consejería
de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar una certificación
detallada de las justificaciones presentadas por los bene-
ficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otorgadas,
así como de los intereses de demora, en los supuestos en
que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a las
reglas que se establezcan.

Quinto. Posibilidades de reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Sexto. Posibilidad de modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Séptimo. Forma de pago y justificación.
El importe de la subvención se transferirá de una sola

vez a las entidades colaboradoras, dado que la cuantía máxima
posible de otorgar es inferior al importe previsto para pago
único en el artículo 18.1 de la Ley 10/1998, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999.

Las entidades colaboradoras abonarán a los beneficiarios
el importe de las Ayudas en la modalidad de «a justificar».

El beneficiario tendrá, en base al artículo 108.f) de la
LGHPCA, un plazo máximo de diez meses, desde el recibo
de la Ayuda, para presentar en la entidad colaboradora los
documentos justificativos de que se ha realizado la actividad,
objeto de la ayuda concedida, y de los gastos realizados con
cargo a dicha Ayuda.
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La entidad colaboradora, según lo establecido en el art.
106 de la LGHPCA, remitirá a la Consejería de Educación
y Ciencia, en el plazo de un año del recibo de la subvención,
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, y una certificación detallada, en su caso, del recibo
de las preceptivas justificaciones de los beneficiarios.

Octavo. Pie de recurso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección
General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación
en Universidades de Andalucía, convocadas por Orden
que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1, de la Orden
de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación.
Se adjudican las Ayudas a la Investigación a los bene-

ficiarios que figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados
conforme a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la pre-
citada Orden y al baremo de selección acordado por la Comi-
sión de Evaluación Científica y Tecnológica, cuya potestad
discrecional técnica está enmarcada en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 13 de febrero de 1996, por el que se aprueba
el II Plan Andaluz de Investigación.

Segundo. Dichas Ayudas se van a efectuar con cargo a
las aplicaciones presupuestarias:

01.18.00.04.00.741.00.42B.
11.18.00.17.00.741.00.42B.
01.18.00.17.00.741.00.42B.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, en base a lo estipulado en el artículo 105
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Tener realizada la actividad objeto de la subvención,
en un plazo de nueve meses desde el abono de la ayuda.

b) Justificar ante la entidad colaboradora, en el plazo de
diez meses a partir del recibo de la primera parte de la sub-
vención, la realización de la finalidad para la que se concedió
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier otra Administración Pública o Ente
público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Cuarto. Obligaciones de las entidades colaboradoras.
En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,

las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de un año del recibo de la sub-
vención, la aplicación de los fondos recibidos ante la Consejería
de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar una certificación
detallada de las justificaciones presentadas por los bene-
ficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otorgadas,
así como de los intereses de demora, en los supuestos en
que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a las
reglas que se establezcan.

Quinto. Posibilidades de reintegro.

En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Sexto. Posibilidad de modificación de la Resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Séptimo. Forma de pago y justificación.

El importe de la subvención se transferirá de una sola
vez a las entidades colaboradoras, dado que la cuantía máxima
posible de otorgar es inferior al importe previsto para pago
único en el artículo 18.1 de la Ley 10/1998, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1999.

Las entidades colaboradoras abonarán a los beneficiarios
el importe de las Ayudas en la modalidad de «a justificar».

El beneficiario tendrá, en base al artículo 108.f) de la
LGHPCA, un plazo máximo de diez meses, desde el recibo
de la Ayuda, para presentar en la entidad colaboradora los
documentos justificativos de que se ha realizado la actividad,
objeto de la ayuda concedida, y de los gastos realizados con
cargo a dicha Ayuda.

La entidad colaboradora, según lo establecido en el art.
106 de la LGHPCA, remitirá a la Consejería de Educación
y Ciencia, en el plazo de un año del recibo de la subvención,
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, y una certificación detallada, en su caso, del recibo
de las preceptivas justificaciones de los beneficiarios.
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Octavo. Pie de recurso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,

recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección
General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Oficial 1.ª de Albañil, al servicio de esta Cor-
poración, perteneciente a la plantilla de laboral, mediante el
sistema de concurso-oposición libre, con sujeción a las siguien-
tes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo el 12 de febrero
de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición libre de una plaza de Oficial 1.ª
Albañil, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998,
perteneciente a la plantilla de personal laboral y dotada con
las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

1.3. El número de plazas convocadas podrá incrementarse
si las de igual categoría reservadas a promoción interna en
la Oferta de Empleo para 1998 se declararan desiertas tras
la celebración de los correspondientes procesos selectivos inde-
pendientes. A tal fin, las pruebas de la presente convocatoria
no podrán iniciarse hasta tanto hayan finalizado las corres-
pondientes al turno de reserva.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente) o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obte-
ner el título académico cuando se han abonado los derechos
por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio del Estado,

Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
quinientas pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente
de Caja Sur número 2024/6028/19/311094051.4, con la
indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.
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5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o Funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por la Junta de Personal, y suplente.
- Un técnico o experto, o un funcionario, representante

del servicio al que esté adscrito la plaza, y suplente.
- Un empleado del Area de Personal, y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP, conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 4.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-

viamente al inicio de la fase de oposición.
No se valorarán méritos justificados con posterioridad a

la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en la Dipu-
tación Provincial de Córdoba harán constar tal circunstancia
en la solicitud de presentación, interesando a la vez que por
parte de los servicios de la Corporación se adjunte a su docu-
mentación el correspondiente certificado de servicios pres-
tados.

Fase de oposición. (El programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con el Anexo II de esta
convocatoria).

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente, comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ..., de
conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
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formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrán inter-
ponerse por los interesados recurso ordinario, en el plazo de
un mes, ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Informe de vida laboral expedido por la Seguridad
Social.

9.3. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título de Gra-
duado Escolar, F.P.1 o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos de su expedición.

9.4. Informe del Servicio Médico de Empresa de esta
Corporación sobre la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.5. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.6. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica, conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.7. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato de trabajo,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de personal al servicio de
la Diputación Provincial estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su nombramiento.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presente la documentación pertinente a efectos de poder
ser formalizada su contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Convenio Colectivo de empresa, el trabajador adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo en plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, que queda establecido
en un mes.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

A) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente:
0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas
en plaza o puesto de igual o similar contenido, que deberán
ser suficientemente acreditativos a través del contrato de tra-
bajo visado por el Inem y certificados de cotizaciones a la
Seguridad Social o cualquier otro documento de igual fuerza
probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días:

0,25 puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días:

1,50 puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo
0,50 puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,50 puntos, según el siguiente
baremo:



BOJA núm. 8Sevilla, 22 de enero 2000 Página núm. 863

Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.
F.P.2 rama Construcción: 1,25 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos Específicos.
Por publicaciones, ponencias, etc., de carácter científico

o técnico y que estén relacionadas con la plaza convocada
se otorgará hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre las materias comunes y espe-
cíficas del programa. El número de preguntas será determinado
por el Tribunal que, asimismo, establecerá el tiempo máximo
para su realización.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en la
realización de un trabajo propio de albañilería, determinado
por el Tribunal y en el tiempo máximo que éste establezca,
siéndoles facilitado a los aspirantes las herramientas y el mate-
rial necesario para su realización.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios Generales. Los derechos
y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública española. Tipología de los
entes público territoriales: Las Administraciones del Estado,
Autonómica y Local.

3. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal. Competencias municipales. Organi-
zación provincial. Competencias provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases, selección. El Personal Laboral: Tipo-
logía y selección. Derechos y deberes del personal al servicio
de los Entes Locales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Cementos: Características y clases.
2. Morteros, yesos y cales. Clasificación y aplicaciones.
3. El hormigón en masa. Características y aplicaciones.
4. El hormigón armado. Características y aplicaciones.
5. El hormigón pretensado y postensado. Características

y aplicaciones.
6. Ladrillos: Tipos y características.
7. Fábrica de ladrillos, muros y arcos.
8. Cimentaciones: Tipos.
9. Escaleras: Trazados.
10. Forjados y cubiertas. Concepto. Sistemas utilizados.
11. Encofrados. Generalidades. Clasificación. Materiales

utilizados.
12. Croquización de trabajos.
13. Andamios. Generalidades y tipos.
14. El mantenimiento. Objetivos.
15. El mantenimiento. Medios necesarios.
16. El mantenimiento correctivo.
17. El mantenimiento preventivo.
18. Gamas de trabajo de mantenimiento.
19. Trabajos de mantenimiento en edificios. Reparaciones

provisionales y definitivas.

20. Redes de saneamiento y alcantarillado. Elementos
principales.

21. Descripción general de las herramientas de uso nor-
mal en los trabajo de albañilería.

22. Trabajos de limpieza y puesta a punto de las
herramientas.

23. La Seguridad e Higiene en la Construcción.
24. Prescripción de seguridad en trabajos de altura.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNICO DE TURISMO
RESPONSABLE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO,
GRUPO RETRIBUTIVO C DEL ARTICULO 14 DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MARCHENA,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA

1996 DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es cubrir en pro-

piedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Téc-
nico de Turismo responsable de la Oficina Municipal de Turis-
mo, Grupo retributivo C del artículo 14 del Convenio Colectivo
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, dotada con las retri-
buciones fijadas en el Convenio Colectivo del Ilustre Ayun-
tamiento de Marchena, e incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 1996.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los/as solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido. Las instancias, ajustadas al modelo que

se publica en el Anexo II, solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición se dirigirán al Presidente de la Corporación,
y en ellas los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas del justificante de abono de los derechos
de examen.

B) Lugar y plazo. Se presentarán en el Registro de Entrada
de Documentos de la Corporación, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
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noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia, los/as aspirantes habrán de presentar,
para la valoración de los méritos alegados, los documentos
justificativos que se determinan en la base séptima. No serán
tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presen-
tados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa», Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona, y cuyo
núm. de cliente es 21002624460201000918 y dirección
C/ San Pedro, núm. 19, de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal, que se hará público en la forma señalada con
anterioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y calificación
de los méritos del concurso. Los sucesivos llamamientos se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartados e) y f), del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal y Concejal suplente.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en quien

delegue.
- Un funcionario público del Grupo C) a propuesta de

la Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación.

- Un Concejal y suplente designados por la Comisión de
Gobierno.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente/a, Secretario/a y, al menos, dos vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición libre.
1. Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para cumplimentar la puntuación obte-
nida en aquélla, no siendo eliminatorio para el acceso a la
fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente
Baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la con-

vocatoria, por cada nivel superior: 0,5 puntos.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación impartidos por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, o Institutos Autonómicos de Administración
Pública, Administraciones Locales o Universidades:

De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,1 puntos.

De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2
puntos.

De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,3
puntos.

Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.

Por la impartición de cursos, jornadas, etc., relacionadas
con el puesto a cubrir:

De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,2 puntos.

De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,4
puntos.

De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,6
puntos.

Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,8 puntos.

No se valorarán, en ambos supuestos, aquellos cursos,
seminarios, congresos o jornadas con una duración menor
a 8 horas.

El total de puntos por méritos académicos será hasta un
máximo de 3 puntos.

Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada. Los cursos, seminarios y jornadas de formación,
mediante la presentación de fotocopia compulsada de los títu-
los o certificados otorgados.

B) Méritos profesionales.
B.1. Méritos por conocimientos específicos adquiridos en

el desempeño del puesto de trabajo:

Por organización y/o colaboración en exposiciones, even-
tos culturales, cada uno de ellos: 0,25 puntos.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o Empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución o Empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la Institución o Empresa.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.

B.2. Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar
contenido a las plazas que se convocan:
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Por trabajos desempeñados en el Ilustre Ayuntamiento
de Marchena: 0,30 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Corporaciones Loca-
les: 0,10 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas: 0,06 puntos por mes.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Asimismo, la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Técnico de Turismo responsable de la
Oficina Municipal de Turismo de Administración Pública Local.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o Empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución o Empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la Institución o Empresa. En el caso de experiencia privada,
además del certificado anterior, los interesados/as remitirán
certificado de la Seguridad Social acreditativo de su vida
laboral.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.

B.3. Por la acreditación de ser Guía-Intérprete de Turismo:

Por la posesión del carnet: 1 punto.

La puntuación máxima que se podrá valorar por los apar-
tados B.1, B.2 y B.3 será de 25 puntos.

2. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 30 preguntas, durante un período máximo
de treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 60 preguntas, durante un período máximo
de sesenta minutos, relacionadas con los temas que se inclu-
yen en el apartado B) Materias Específicas del referido Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico, a elegir por el opositor de entre tres propuestos
por el Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance una
media de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la
fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha Resolución podrá
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Presidente de la Corporación. Igualmente, podrá interpo-
nerse directamente recurso ordinario en dicho plazo sin nece-
sidad de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de la condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad vigente, según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de Bachi-
ller Superior, F.P.2 o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de veinte días
naturales presente la documentación pertinente a efectos de
poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente al que les sea notificada
su propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado,
perderán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.
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Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y Deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento cons-
titucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garan-
tías de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Ele-
mentos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El Poder Legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El Poder Judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden juris-
diccional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El Régimen Local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Someti-
miento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto
administrativo.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Museos Municipales.
Tema 2. Relaciones externas. Hermanamiento, Congresos.
Tema 3. Marchena en rutas de la provincia.
Tema 4. Marchena integrada en circuitos turísticos de

la Comunidad.
Tema 5. Importancia de Marchena en la antigüedad. Res-

tos prehistóricos.
Tema 6. Marchena almohade hoy.
Tema 7. El gótico, mudéjar en sus edificios.
Tema 8. Personajes ilustres en Marchena.
Tema 9. Conventos a través de la historia local.
Tema 10. Edificios antiguos con otra identidad.
Tema 11. Artesanía y gastronomía.
Tema 12. Museos eclesiásticos.
Tema 13. Fiestas tradicionales. Semana Santa.
Tema 14. Fundaciones en Marchena de los «Duques de

Arcos».
Tema 15. Arquitectura en el siglo XVIII.
Tema 16. Arte Cultural en Marchena.
Tema 17. Perfil del Turismo en Marchena.
Tema 18. Otras rutas de interés turístico en la localidad.
Tema 19. Historias y leyendas locales.
Tema 20. La escultura local. Siglos XIX y XX.

ANEXO II

Ilustre Ayuntamiento de Marchena

Solicitud de admisión al concurso-oposición libre para
cubrir una plaza convocada por anuncio BOE de...............,

de Técnico de Turismo responsable de la Oficina Municipal
de Turismo, perteneciente a la plantilla de Personal Laboral
Fijo de este Ayuntamiento.

- Datos personales:

DNI:
Nombre:
Apellido 1.º:
Apellido 2.º:
Fecha de nacimiento:
Provincia:
Nacionalidad:
Sexo:
Domicilio: C/ o Pz. y número:
Teléfono (Prefijo):
Municipio:
Provincia:

- Formación:

Titulación académica exigida en la convocatoria:
Centro de expedición:
Fecha expedición:
Otros títulos académicos oficiales:
Centro de expedición:
Fecha expedición:

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria
de concurso-oposición libre a que se refiere la presente ins-
tancia y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el
ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados
en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
la solicitud y demás exigidos.

En ....... a ... de ............ de 19..

Fdo.: .........................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Marchena.

Marchena, 15 de noviembre de 1999.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE GESTOR DE COMPRAS,
GRUPO RETRIBUTIVO C DEL ARTICULO 14 DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MARCHENA,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA

1996 DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Primera. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es cubrir en pro-
piedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Ges-
tor de Compras, Grupo retributivo C del artículo 14 del Con-
venio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, dotada
con las retribuciones fijadas en el Convenio Colectivo del Ilustre
Ayuntamiento de Marchena, e incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 1996.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los/as solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido. Las instancias, ajustadas al modelo que

se publica en el Anexo II, solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición se dirigirán al Presidente de la Corporación,
y en ellas los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas del justificante de abono de los derechos
de examen.

B) Lugar y plazo. Se presentarán en el Registro de Entrada
de Documentos de la Corporación, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia, los/as aspirantes habrán de presentar,
para la valoración de los méritos alegados, los documentos
justificativos que se determinan en la base séptima. No serán
tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presen-
tados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa», Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona, y cuyo
núm. de cliente es 21002624460201000918 y dirección
C/ San Pedro, núm. 19, de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal, que se hará público en la forma señalada con

anterioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y calificación
de los méritos del concurso. Los sucesivos llamamientos se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartados e) y f), del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal y Concejal suplente.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en quien

delegue.
- Un funcionario público del Grupo C) a propuesta de

la Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación.

- Un Concejal y suplente designados por la Comisión de
Gobierno.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente/a, Secretario/a y, al menos, dos vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición libre.
1. Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para cumplimentar la puntuación obte-
nida en aquélla, no siendo eliminatorio para el acceso a la
fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente
Baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la con-

vocatoria, por cada nivel superior: 0,5 puntos.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación impartidos por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, o Institutos Autonómicos de Administración
Pública, Administraciones Locales o Universidades:

De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,1 puntos.

De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2
puntos.

De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,3
puntos.

Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.

El total de puntos por méritos académicos será hasta un
máximo de 3 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos
o jornadas con una duración menor a 8 horas.
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Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada. Los cursos, seminarios y jornadas de formación,
mediante la presentación de fotocopia compulsada de los títu-
los o certificados otorgados.

B) Méritos profesionales.
B.1. Méritos por conocimientos específicos adquiridos en

el desempeño del puesto de trabajo:

Por conocimientos y manejo de más de 3 años de pro-
gramas informáticos de contabilidad pública local: 2 puntos.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o Empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución o Empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la Institución o Empresa.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.

B.2. Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar
contenido a las plazas que se convocan:

Por trabajos desempeñados en el Ilustre Ayuntamiento
de Marchena: 0,30 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Corporaciones Loca-
les: 0,10 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas: 0,06 puntos por mes.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Asimismo, la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Gestor de Compras de Administración
Pública Local.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o Empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución o Empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la Institución o Empresa. En el caso de experiencia privada,
además del certificado anterior, los interesados/as remitirán
certificado de la Seguridad Social acreditativo de su vida
laboral.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.
La puntuación máxima que se podrá valorar por los apartados
B.1 y B.2 será de 24 puntos.

2. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 30 preguntas, durante un período máximo
de treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 60 preguntas, durante un período máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del referido Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico, a elegir por el opositor de entre tres propuestos
por el Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10

puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance una
media de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la
fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Presidente de la Corporación. Igualmente, podrá interpo-
nerse directamente recurso ordinario en dicho plazo sin nece-
sidad de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de la condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad vigente, según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de Bachi-
ller Superior, F.P.2 o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de veinte días
naturales presente la documentación pertinente a efectos de
poder ser contratado.
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Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente al que les sea notificada
su propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado,
perderán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y Deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento cons-
titucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garan-
tías de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Ele-
mentos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El Poder Legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El Poder Judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden juris-
diccional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El Régimen Local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Someti-
miento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto
administrativo.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Los ordenadores personales: Arquitectura y sis-
tema operativo MS-DOS: Comandos y sentencias. El sistema
operativo UNIX: Comandos y sentencias más usuales. El orde-
nador personal en el marco de la informática corporativa.

Tema 2. Configuración del sistema en MS-DOS. Utili-
zación de los mandatos de configuración: Almacenamiento
intermedio, dispositivos, asignación de la memoria, creación
de archivos de proceso por lotes en MS-DOS, mandatos de

archivos de proceso por lotes en MS-DOS, mandatos de pro-
cesos por lotes. Sentencias Autoexec.bat y Config.sys. Con-
figuración del sistema en MS-DOS, características y configu-
ración de los dispositivos. Equipos periféricos: Definición y
conexión al sistema. La memoria RAM: Distribución y opti-
mización. Almacenamiento en disco duro.

Tema 3. Herramientas de informática personal. El editor
de textos Word de Microsoft. El editor de textos Wordperfect.
La hoja de cálculo Excel.

Tema 4. Sistemas de bases de datos. Dbase, Access.
Tema 5. Traspaso de datos entre aplicaciones diferentes.
Tema 6. Traspaso de datos entre sistemas diferentes

(UNIX, DOS, WINDOWS).
Tema 7. Entornos operativos en ordenadores personales:

Descripción, funcionalidad. Los entornos Windows 3.11, Win-
dows 95 y Windows 98 de Microsoft. Herramientas de infor-
mática personal bajo estos entornos, ejemplos principales: Edi-
tores de texto, hojas de cálculo.

Tema 8. Creación de iconos, creación de accesos directos,
enlaces de documentos, vinculación de aplicaciones.

Tema 9. El presupuesto general: Los principios presu-
puestarios, conceptos y contenido del presupuesto general,
formación, plazos y aprobación, prórroga, reclamaciones y
recursos.

Tema 10. Conceptos fundamentales de la estructura pre-
supuestaria: Estructura de los presupuestos; niveles de los
créditos del presupuesto de gastos; vinculación jurídica de
los créditos. Clasificación de los ingresos.

Tema 11. Las modificaciones presupuestarias: Clases de
modificaciones presupuestarias; créditos extraordinarios y
suplementos de créditos; créditos ampliables y transferencias
de créditos; generación de créditos por ingresos; incorporación
de remanentes y bajas por anulación.

Tema 12. Normas reguladoras de la ejecución del Pre-
supuesto. Fases de la gestión de gastos: Autorización de gastos.
Disposición de gastos. Reconocimiento y liquidación de la obli-
gación. La Ordenación de pagos. Documentación de las órde-
nes de pago: Regla general. Ordenes de pago a justificar. Los
anticipos de caja fija.

Tema 13. La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas (LCAP). Antecedentes. La
LCAP. Ambitos de aplicación de la LCAP.

Tema 14. Ambito objetivo de aplicación de la LCAP. Los
contratos: Clases y requisitos. Introducción. Los contratos de
las Administraciones Públicas. Clases de contratos. Régimen
Jurídico de los Contratos de las Administraciones Públicas y
orden jurisdiccional.

Tema 15. Requisitos para contratar con la Administración.
Tema 16. El órgano de contratación y el contratista. Intro-

ducción. Concepto. Los órganos de contratación. Las Juntas
de contratación. El contratista. El registro oficial de contratistas.
Garantías exigidas para contratar.

Tema 17. El expediente de contratación. Introducción.
Concepto. Clases de expedientes. Fase preparatoria del expe-
diente de contratación.

Tema 18. Procedimientos y formas de adjudicación. Intro-
ducción. Concepto. Procedimientos de adjudicación. Formas
de adjudicación. La formalización o firma del contrato. Los
contratos menores.

Tema 19. La ejecución y modificación de los contratos.
Introducción. La ejecución del contrato: El cumplimiento de
las prestaciones. La modificación del contrato. La extinción
del contrato.

Tema 20. El contrato en obras. Introducción. Concepto.
Características específicas: Clases de obras. Procedimientos
y formas de adjudicación. Ejecución del contrato en obras.
Modificación del contrato en obras. Liquidación y extinción.
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Tema 21. El contrato de gestión de servicios públicos.
Concepto de servicio público. El contrato de gestión de servicios
públicos. Modalidades de contratación. Características espe-
cíficas de estos contratos. Procedimientos y formas de adju-
dicación. Ejecución del contrato de gestión de servicios públi-
cos. Extinción del contrato.

Tema 22. El contrato de suministro. Introducción. Con-
cepto y clases. Características específicas del contrato de sumi-
nistro. Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecución
y liquidación.

Tema 23. El contrato de consultoría y asistencia, de
servicios y de trabajos específicos y concretos no habituales
de la Administración. Introducción. Concepto y clases. Carac-
terísticas específicas. Procedimientos y formas de adjudi-
cación.

Tema 24. Subcontratación.
Tema 25. Diferencias entre los procedimientos abierto,

restringido y negociado.

ANEXO II

Ilustre Ayuntamiento de Marchena

Solicitud de admisión al concurso-oposición libre para
cubrir una plaza convocada por anuncio BOE de...............,
de Gestor de Compras, perteneciente a la plantilla de Personal
Laboral Fijo de este Ayuntamiento.

- Datos personales:

DNI:
Nombre:
Apellido 1.º:
Apellido 2.º:
Fecha de nacimiento:
Provincia:
Nacionalidad:
Sexo:
Domicilio: C/ o Pz. y número:
Teléfono (Prefijo):
Municipio:
Provincia:

- Formación:

Titulación académica exigida en la convocatoria:
Centro de expedición:
Fecha expedición:
Otros títulos académicos oficiales:
Centro de expedición:
Fecha expedición:

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria
de concurso-oposición libre a que se refiere la presente ins-
tancia y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el
ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados
en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
la solicitud y demás exigidos.

En ....... a ... de ............ de 19..

Fdo.: .........................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Marchena.

Marchena, 15 de noviembre de 1999.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ANIMADOR/A SOCIOCUL-
TURAL, GRUPO RETRIBUTIVO C DEL ARTICULO 14 DEL
CONVENIO COLECTIVO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO PARA 1998 DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

(SEVILLA)

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es cubrir en pro-

piedad, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Ani-
mador/a Sociocultural, Grupo retributivo C del artículo 14 del
Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena,
dotada con las retribuciones fijadas en el Convenio Colectivo
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, e incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los/as solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido. Las instancias, ajustadas al modelo que

se publica en el Anexo II, solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición se dirigirán al Presidente de la Corporación,
y en ellas los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, acompañadas del justificante de abono de los derechos
de examen.

B) Lugar y plazo. Se presentarán en el Registro de Entrada
de Documentos de la Corporación, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia, los/as aspirantes habrán de presentar,
para la valoración de los méritos alegados, los documentos
justificativos que se determinan en la base séptima. No serán
tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presen-
tados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa», Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona, y cuyo
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núm. de cliente es 21002624460201000918 y dirección
C/ San Pedro, núm. 19, de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal, que se hará público en la forma señalada con
anterioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y calificación
de los méritos del concurso. Los sucesivos llamamientos se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido según lo previsto

en el artículo 4, apartados e) y f), del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Concejal Delegado de Personal y Concejal suplente.
- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en quien

delegue.
- Un funcionario público del Grupo C) a propuesta de

la Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación.

- Un Concejal y suplente designados por la Comisión de
Gobierno.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente/a, Secretario/a y, al menos, dos vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición libre.
1. Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para cumplimentar la puntuación obte-
nida en aquélla, no siendo eliminatorio para el acceso a la
fase de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente
Baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la con-

vocatoria, por cada nivel superior: 0,5 puntos.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación impartidos por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, o Institutos Autonómicos de Administración
Pública, Administraciones Locales o Universidades:

De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos de
duración: 0,1 puntos.

De 21 a 50 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2
puntos.

De 51 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días: 0,3
puntos.

Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.

El total de puntos por méritos académicos será hasta un
máximo de 3 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos
o jornadas con una duración menor a 8 horas.

Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada. Los cursos, seminarios y jornadas de formación,
mediante la presentación de fotocopia compulsada de los títu-
los o certificados otorgados.

B) Méritos profesionales.
Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar

contenido a las plazas que se convocan:

Por trabajos desempeñados en el Ilustre Ayuntamiento
de Marchena: 0,30 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Corporaciones Loca-
les: 0,10 puntos por mes.

Por trabajos desempeñados en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas: 0,06 puntos por mes.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Asimismo, la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Animador/a Sociocultural de Adminis-
tración Pública Local.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o Empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o, en su defecto, del Jefe de Personal
de la Institución o Empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la Institución o Empresa. En el caso de experiencia privada,
además del certificado anterior, los interesados/as remitirán
certificado de la Seguridad Social acreditativo de su vida
laboral.

No se admitirán ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.
La puntuación máxima que se podrá valorar por el presente
concepto será de 22 puntos.

2. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 30 preguntas, durante un período máximo
de treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 60 preguntas, durante un período máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del referido Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico, a elegir por el opositor de entre tres propuestos
por el Tribunal.
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Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance una
media de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y, en su caso, de la otorgada en la
fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación. Contra dicha Resolución podrá
interponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Presidente de la Corporación. Igualmente, podrá interpo-
nerse directamente recurso ordinario en dicho plazo sin nece-
sidad de reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de la condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad vigente, según Resolución de 5.11.85.

- Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de Bachi-
ller Superior, F.P.2 o equivalente, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de veinte días

naturales presente la documentación pertinente a efectos de
poder ser contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente al que les sea notificada
su propuesta. Quienes no se presentaren en el plazo señalado,
perderán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma, que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los Boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y Deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento cons-
titucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garan-
tías de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. El Estado: Concepto. Naturaleza y fines. Ele-
mentos. Organización del Estado: Organización institucional.
Organización territorial. La división de poderes: La Corona.
Funciones del Rey. El Poder Legislativo. Concepto. Elaboración
y aprobación de las Leyes. Clases de Leyes. La reforma cons-
titucional. El Gobierno. Concepto. Composición. El Poder Judi-
cial. Tramitación constitucional y principios. El orden juris-
diccional. La organización judicial.

Tema 3. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El Régimen Local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 4. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación. Fuentes del Derecho Público. Someti-
miento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 5. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 6. El acto administrativo. La invalidez del acto
administrativo.

B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El territorio como marco de la intervención socio-
cultural: Delimitación y características de los sistemas socio-
culturales.

Tema 2. El análisis de la realidad Sociocultural: Métodos
y técnicas para su estudio.

Tema 3. La planificación en Animación Sociocultural:
Análisis de necesidades.

Tema 4. Los recursos económicos para la gestión de pro-
cesos de Animación Sociocultural.



BOJA núm. 8Sevilla, 22 de enero 2000 Página núm. 873

Tema 5. La Evaluación de programas de Animación
Sociocultural.

Tema 6. La interacción social como base de la conducta
grupal.

Tema 7. Gestión y Animación Sociocultural: El marketing
sociocultural.

Tema 8. Naturaleza científica de la Animación Socio-
cultural.

Tema 9. Niveles de participación o la participación como
proceso.

Tema 10. El concepto de Animación Sociocultural.
Tema 11. La organización de los recursos humanos: El

equipo de trabajo.
Tema 12. Tecnología y Animación Sociocultural.
Tema 13. La realización de proyectos socioculturales

participativos.
Tema 14. El grupo y las necesiddades individuales. El

papel del Animador/a Sociocultural.
Tema 15. El Animador Sociocultural como agente de inter-

vención social: Funciones.
Tema 16. La metodología de la Animación Sociocultural:

El proceso de Intervención.
Tema 17. Los recursos materiales para la Animación

Sociocultural: Características y posibilidades.
Tema 18. Los grupos humanos: Concepto y caracte-

rísticas.
Tema 19. El líder dentro del grupo: Funciones y principales

tipos de líderes.
Tema 20. Los grupos sociales en las organizaciones: Tipos

de grupos.

ANEXO II

Ilustre Ayuntamiento de Marchena

Solicitud de admisión al concurso-oposición libre para
cubrir una plaza convocada por anuncio BOE de...............,
de Animador/a Sociocultural, perteneciente a la plantilla de
Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento.

- Datos personales:

DNI:
Nombre:
Apellido 1.º:
Apellido 2.º:
Fecha de nacimiento:
Provincia:
Nacionalidad:
Sexo:
Domicilio: C/ o Pz. y número:
Teléfono (Prefijo):
Municipio:
Provincia:

- Formación:

Titulación académica exigida en la convocatoria:
Centro de expedición:
Fecha expedición:
Otros títulos académicos oficiales:
Centro de expedición:
Fecha expedición:

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria
de concurso-oposición libre a que se refiere la presente ins-
tancia y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el
ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados
en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose

a probar documentalmente todos los datos que figuran en
la solicitud y demás exigidos.

En .......... a .... de ............ de 19..

Fdo.: .........................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Marchena.

Marchena, 15 de noviembre de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE MONITOR
POLIDEPORTIVO, ADSCRITO AL PATRONATO DEPORTIVO

MUNICIPAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Monitor Polideportivo, adscrito al Patronato
Deportivo Municipal, incluida en la Oferta de Empleo Público
de 1998 y encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales,
Grupo de clasificación D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Nivel: 18.
Complemento específico: El establecido en la Relación

de Puestos de Trabajo.
Relación de Puestos de Trabajo: Auxiliar Coordinador.
Horario: Atendiendo a la naturaleza de la plaza, su titular

desarrollará la jornada laboral en horario acorde con las fun-
ciones a realizar y que a tal fin le será fijado por el órgano
municipal al que la plaza está adscrita.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española.
- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda
de esta convocatoria, acompañándose a la solicitud los docu-
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mentos acreditativos de los méritos alegados y el resguardo
de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 2.000
ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo, habrá de
realizarse un sorteo en el que se determinará el orden de
actuación de los aspirantes para aquél o aquéllos que no pue-
dan realizarse conjuntamente, dándose publicidad a dicho sor-
teo en el tablón de anuncios.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

El Presidente del Patronato Deportivo Municipal.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de la Junta de Personal de este Excmo.

Ayuntamiento.
Un representante de los Grupos Municipales de la

oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero, sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especificación
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurran algunas de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos,

la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la de Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá, con carácter previo, a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,03 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada: 0,02 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opte: 0,50 puntos.

Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado
o equivalente, en Rama relacionada con la actividad física:
0,25 puntos.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
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Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 1,50 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público:

Por cada treinta horas lectivas se le asignará una pun-
tuación de: 0,1 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 4,50
puntos.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente.
En lo referente a servicios prestados en Empresa Pública

o privada se acreditarán a través de contrato de trabajo visado
por el Inem y certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-

tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas, al menos, una hora
antes de inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorio y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de cuatro horas, dos temas: Uno,
extraído al azar, de la parte I (materias comunes) y otro, a
escoger libremente por el opositor, de entre los dos extraídos
tambien al azar de la parte II, de los comprendidos en el
Anexo I de estas bases.

Segundo ejercicio: Examen práctico. Ejecución técnica de
habilidades deportivas.

De los ocho deportes y habilidades recogidos en el
Anexo II, el opositor deberá escoger dos deportes y el Tribunal
le propondrá otro más, debiendo ejecutar las tres habilidades
de los deportes elegidos.

El Tribunal determinará el lugar y tiempo de duración
para el desarrollo de este ejercicio.

Tercer ejercicio: Consiste en el desarrollo y elaboración
por escrito de un supuesto práctico que señale el Tribunal
y que esté relacionado con las materias de uno de los temas,
elegido al azar de los comprendidos en la parte II (materias
específicas) del Anexo I de estas bases.

El tiempo máximo para desarrollar este supuesto será de
una hora.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el 2.º ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de la pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a
la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
del aspirante propuesto, no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuviera la condición de funcionario público, estará exen-
to de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Organismo de quien dependa, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

órgano municipal competente efectuará el correspondiente
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nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará

a lo dispuesto en la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/l986, de 1 de abril; Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones
aplicables en esta materia.

ANEXO I

PARTE I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado.
Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo y el Poder
Judicial.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía, su significado. Especial referencia al Estatuto
de Autonomía de Andalucía: Estructura y disposiciones gene-
rales.

Tema 4. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 5. Régimen Local español. El Municipio. Organi-
zación Municipal. Estructura y Competencias.

PARTE II

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Anatomía básica del aparato locomotor. Sistema
óseo-articular y sistema muscular.

Tema 2. Fisiología del deporte: Sistema respiratorio y car-
diovascular. Sistemas de obtención de energía.

Tema 3. Primeros auxilios en la actividad física y
deportiva.

Tema 4. Capacidades físicas básicas: Fuerza, velocidad,
resistencia y amplitud de movimientos. Concepto, clasificación
y aplicación práctica de cada una de ellas.

Tema 5. Educación física de base: Habilidades motrices.
Concepto, clasificación y aplicación práctica de cada una de
ellas.

Tema 6. Actividad física para poblaciones con necesi-
dades especiales. Actividad física para adultos y tercera edad.

Tema 7. Instalaciones deportivas. Tipos de instalaciones,
conceptos básicos de gestión y mantenimiento.

Tema 8. Concepto y clasificación de los deportes. Aspectos
didácticos a tener en cuenta.

Tema 9. Organización de eventos deportivos. Pruebas
populares. Sistemas de organización y seguimiento de com-
peticiones.

Tema 10. Calentamiento: Fundamentos y tipos. Criterios
para la elaboración de tareas de calentamiento.

Tema 11. Modelos de organización deportiva municipal.
Marco de competencias de los Ayuntamientos andaluces y
Diputaciones en el deporte municipal.

Tema 12. Actividades en el medio natural dentro de la
oferta deportiva municipal.

Tema 13. Juegos Deportivos Municipales. Definición,
objetivos, categorías, deportes y fases.

Tema 14. Escuelas Deportivas Municipales. Objetivos y
organización.

Tema 15. La animación deportiva. Tipos y funciones.
Tema 16. La promoción deportiva en el barrio.

ANEXO II

DEPORTES Y HABILIDADES

Fútbol sala:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos.
- Diferentes tipos de pases.

Balonmano:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos.
- Diferentes tipos de pases.

Baloncesto:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos y entradas a canasta.
- Diferentes tipos de pases.

Voleibol:

- Diferentes tipos de saques.
- Toque de dedos.
- Toque de antebrazos.

Tenis:

- Diferentes tipos de saques.
- Diferentes tipos de drive y revés.
- Diferentes tipo de volea.
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Badmiton:

- Diferentes tipos de saques.
- Diferentes tipos de golpeos de derecha (mano alta y

baja).
- Diferentes tipos de golpeos de revés (mano alta y baja).

Natación:

- Diferentes tipos de salidas.
- Demostración práctica de los estilos crol y espalda.
- Demostración práctica de los estilos braza y mariposa.

Expresión corporal:

- Coreografía de un tema musical.
- Demostración práctica de un baile de salón.
- Dramatización de un cuento.

Lucena, 4 de noviembre de 1999.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE MONITOR POLI-
DEPORTIVO, ADSCRITO AL PATRONATO DEPORTIVO MUNI-

CIPAL. RESERVADA PARA PROMOCION INTERNA

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición, de una
plaza de Monitor Polideportivo, adscrito al Patronato Deportivo
Municipal, reservada para promoción interna, incluida en la
Oferta de Empleo Público de 1998 y encuadrada en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, Grupo de clasificación D del ar-
tículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Nivel: 18.
Complemento específico: El establecido en la Relación

de Puestos de Trabajo.
Relación de Puestos de Trabajo: Auxiliar Coordinador

Adjunto a Dirección.
Horario: Atendiendo a la naturaleza de la plaza, su titular

desarrollará la jornada laboral en horario acorde con las fun-
ciones a realizar y que, a tal fin, le será fijado por el órgano
municipal al que la plaza está adscrita.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Ser funcionario de carrera al servicio de este Excmo.
Ayuntamiento de Lucena desempeñando una plaza encua-
drada en el Grupo de clasificación E del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de la finalización
del plazo de presentación de la solicitud.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas

y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda
de esta convocatoria, acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados y el resguardo
de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 2.000
ptas., en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o por medio de alguno de los sistemas que señala
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución, en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, concediéndose, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo
de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial
de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo habrá de
realizarse un sorteo en el que se determinará el orden de
actuación de los aspirantes para aquél o aquéllos que no pue-
dan realizarse conjuntamente, dándose publicidad a dicho sor-
teo en el Tablón de Anuncios.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Presidente del Patronato Deportivo Municipal.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal de este Excmo.

Ayuntamiento.
- Un representante de los Grupos Municipales de la

Oposición.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especificación
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.



BOJA núm. 8Página núm. 878 Sevilla, 22 de enero 2000

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación se requerirá la presencia de, al menos,
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos ale-
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,03 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa pública
o privada: 0,02 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado Universitario, en área o especialidad

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en área o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opte: 0,50 puntos.

Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado
o equivalente, en rama relacionada con la actividad física:
0,25 puntos.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 1,50 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por instituciones de carácter público: 0,1
puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valo-
rados con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 4,50
puntos.

ACREDITACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente.
En lo referente a servicios prestados en Empresa pública

o privada se acreditarán a través de contrato de trabajo visado
por el Inem y certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-

tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición. Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema a escoger
libremente por el opositor de entre los dos extraídos al azar
de los comprendidos en el Anexo I de estas Bases.

Segundo ejercicio: Examen práctico. Ejecución técnica de
habilidades deportivas.

De los ocho deportes y habilidades recogidos en el
Anexo II, el opositor deberá escoger dos deportes y el Tribunal
le propondrá otro más, debiendo ejecutar las tres habilidades
de los deportes elegidos.

El Tribunal determinará el lugar y tiempo de duración
para el desarrollo de este ejercicio.

Tercer ejercicio: Consiste en el desarrollo y elaboración
por escrito de un supuesto práctico que señale el Tribunal
y que esté relacionado con las materias de uno de los temas,
elegido al azar de los comprendidos en la parte II (materias
específicas) del Anexo I de estas bases.

El tiempo máximo para desarrollar este supuesto será de
una hora.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.
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El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate, se resolverá a favor de quien hubiere
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el 2.º ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal, que se insertarán en
el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a
la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
del aspirante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante esta Administración,

dentro del plazo de veinte días naturales, a partir de la publi-
cación de la propuesta de nombramiento, los documentos acre-
ditativos de que reúne las condiciones y requisitos exigidos
en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentare su documentación, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad
en su instancia.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

órgano municipal competente efectuará el correspondiente
nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

tres días, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará

a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Reglamento de Funcionarios de
Administración Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio;
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás dispo-
siciones aplicables en esta materia.

ANEXO I

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Anatomía básica del Aparato Locomotor. Sistema
Oseo-articular y Sistema Muscular.

Tema 2. Fisiología del deporte: Sistema Respiratorio y
Cardiovascular. Sistemas de obtención de energía.

Tema 3. Primeros Auxilios en la Actividad Física y
Deportiva.

Tema 4. Capacidades Físicas Básicas: Fuerza, velocidad,
resistencia y amplitud de movimientos. Concepto, clasificación
y aplicación práctica de cada una de ellas.

Tema 5. Educación Física de Base: Habilidades Motrices.
Concepto, clasificación y aplicación práctica de cada una de
ellas.

Tema 6. Actividad física para poblaciones con necesi-
dades especiales. Actividad física para adultos y tercera edad.

Tema 7. Instalaciones Deportivas. Tipos de instalaciones,
conceptos básicos de gestión y mantenimiento.

Tema 8. Concepto y clasificación de los deportes. Aspectos
didácticos a tener en cuenta.

Tema 9. Organización de eventos deportivos. Pruebas
populares. Sistemas de organización y seguimiento de com-
peticiones.

Tema 10. Calentamiento: Fundamentos y tipos. Criterios
para la elaboración de tareas de calentamiento.

Tema 11. Modelos de organización deportiva municipal.
Marco de competencias de los Ayuntamientos andaluces y
Diputaciones en el deporte municipal.

Tema 12. Actividades en el Medio Natural dentro de la
oferta deportiva municipal.

Tema 13. Juegos Deportivos Municipales. Definición,
objetivos, categorías, deportes y fases.

Tema 14. Escuelas Deportivas Municipales. Objetivos y
organización.

Tema 15. La animación deportiva. Tipos y funciones.
Tema 16. La promoción deportiva en el barrio.
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ANEXO II

DEPORTES Y HABILIDADES

Fútbol Sala:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos.
- Diferentes tipos de pases.

Balonmano:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos.
- Diferentes tipos de pases.

Baloncesto:

- Conducción y manejo de balón.
- Diferentes tipos de lanzamientos y entradas a canasta.
- Diferentes tipos de pases.

Voleibol:

- Diferentes tipos de saques.
- Toque de dedos.
- Toque de antebrazos.
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Papel ecológico

Tenis:

- Diferentes tipos de saques.
- Diferentes tipos de drive y revés.
- Diferentes tipos de volea.

Badminton:

- Diferentes tipos de saques.
- Diferentes tipos de golpeos de derecha (mano alta y

baja).
- Diferentes tipos de golpeos de revés (mano alta y baja).

Natación:

- Diferentes tipos de salidas.
- Demostración práctica de los estilos crol y espalda.
- Demostración práctica de los estilos braza y mariposa.

Expresión Corporal:

- Coreografía de un tema musical.
- Demostración práctica de un baile de salón.
- Dramatización de un cuento.

Lucena, 4 de noviembre de 1999.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.


